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SECCION TERCERA___________
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 4.577

El Pleno corporativo, en sesión de 23 de junio de 1995, adoptó, entre otros, 
un acuerdo, cuyo extracto se hizo público en el BOP de 16 de agosto de 1995, 
y que textualmente dice:

«Habiéndose observado unas deficiencias en la redacción de las bases de la 
convocatoria aprobada por esta Corporación Provincial en sesión ordinaria 
celebrada por el Pleno el 7 de abril de 1995, para la provisión por el tumo de 
promoción profesional de las plazas vacantes de la plantilla laboral contenidas 
en la oferta de empleo público de 1995 que no se hayan cubierto por el tumo de 
traslado, se procede a la rectificación de las bases 2.* y 5.*, en su apartado "Fase 
de concurso A", quedando con la siguiente redacción:

2 .* Su provisión se llevará a cabo mediante concurso-oposición entre per
sonal laboral fijo, cuyo puesto de trabajo esté incluido dentro del mismo grupo 
o en el inmediato inferior al de la plaza convocada, según contempla el artícu
lo 28 del vigente convenio colectivo dentro de su apartado “turno de promo
ción profesional”.

5 .* Fase de concurso: Para aquellos aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición, se valorarán los méritos que, habiéndose contraido hasta el día de 
la publicación de estas bases en el BOP, se hayan acreditado en debida forma,
según el siguiente baremo; , , .

A) Por servicios prestados en el nivel inmediatamente interior al de la 
plaza convocada, a razón de 0,275 puntos por año.

Los servicios prestados en los niveles por encima del reseñado se irán 
aumentando progresivamente cada uno de ellos en 0,025 puntos. El nivel inme
diato por encima del reseñado será el mismo nivel que el de la plaza convocada.

Los servicios prestados en los niveles por debajo del reseñado se irán redu
ciendo progresivamente cada uno de ellos en 0,025 puntos.

Se prorratearán los períodos inferiores a un año. La valoración no podrá 
exceder de 3,50 puntos.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 16 de enero de 1996. — El presidente. José Ignacio Senao Gómez.

SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO
Subasta de bienes inmuebles Núm. 4.138
Don Genaro Ruiz Poza, jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación Centro 

de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instru

ye en esta Unidad a nombre de Angeles Martínez Aliana, con DNI 17.676.244, 
se ha dictado la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública subas
ta de los bienes inmuebles embargados a Angeles Martínez Aliana, por diligen
cia de fecha 12 de junio de 1995 practicada en el expediente ejecutivo que en la 
Unidad de Recaudación Centro se sigue con el número 17.676.244-MAR.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la AEAT el día 
22 de febrero próximo, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta para el 
lote único el de 1.000.000 de pesetas

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyuge, a los acree
dores hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, advirtiéndoles 
que en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán libe
rarse los mismos pagando los débitos y costas del procedimiento.
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Firmado y rubricado en Zaragoza a 8 de enero de 1996 por el jefe de la 
Dependencia de Recaudación. — Jorge Puyuelo Gros.»

La subasta se regirá por las condiciones siguientes y, en general, por las dis
posiciones del Reglamento General de Recaudación, artículos 146 y siguientes.

I .* Lotes, tipo de subasta y tramos:

Lote único

Rústica. — Campo de regadío indivisible, en término municipal de Zarago
za. barrio de Villamayor, paraje “Cepero", que tiene una superficie de 40 áreas 
y linda: norte, finca de Julio Cardiel y de Jesús Casanova; sur, finca de Floren
cio Martínez; este, camino, y oeste, finca de la viuda de Alberto Puig. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad núm. 12 de Zaragoza al tomo 959, folio 223, 
finca núm. 5.472. Sin cargas.

Derecho de la parte deudora sobre la finca: Pleno dominio de la mitad 
indivisa.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 1.000.000 de pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 750.000 pesetas.
Tramos: 10.000 pesetas.
2 .* Todo licitador para poder participar deberá constituir ante la Mesa de 

subasta el preceptivo depósito de garantía, que será, al menos, del 20% del tipo 
fijado para la primera licitación. Dicho depósito se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el 
importe del depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

3 .a El rematante resulta obligado a entregar en el acto de la adjudicación, 
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido 
y el precio de la adjudicación.

4 .a Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado, 
desde el anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de la misma. 
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán registradas en el 
Registro General de la Delegación de la AEAT y deberán ir acompañadas de 
cheque conformado, extendido a favor del Tesoro Público por el importe del 
depósito.

5 .a Si al finalizar la primera licitación no se hubiese cubierto la deuda y y 
quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo juzga pertinente, por 
celebrar una segunda licitación, en la que se admitirán proposiciones que 
cubran el nuevo tipo, que será del 75 % del que sirvió en primera licitación.

6 .a Si los bienes no resultan adjudicados en la subasta, la Mesa iniciará el 
trámite de adjudicación directa de bienes, conforme al procedimiento estable
cido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

7 .a Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad 
que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros.

8 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudi
cación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y costas del procedi
miento.

9 .a Para aquellas personas con domicilio desconocido, la notificación de 
la subasta se entenderá efectuada, a todos los efectos legales, por medio de su 
anuncio.

Zaragoza, 16 de enero de 1996. — El jefe del Servicio de Recaudación Eje
cutiva, Genaro Ruiz Poza.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 4.139

Don Genaro Ruiz Poza, jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación Centro 
de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
Zaragoza:
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instru

ye en esta Unidad a nombre de Pilara Enguita Romero, con DNI 17.421.209, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 
del vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles embargados a Pilara Enguita Romero, por dili
gencia de fecha 27 de enero de 1995 practicada en el expediente ejecutivo que 
en la Unidad de Recaudación Centro se sigue con el número 17.421.209-ENG.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la AEAT el día 
22 de febrero próximo, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta para el 
lote número I el de 249.500 pesetas y para los lotes números 2 y 3 el de 
144.000 pesetas.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyuge, a los acree
dores hipotecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, adviniéndoles 
que en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán libe
rarse los mismos pagando los débitos y costas del procedimiento.

Firmado y rubricado en Zaragoza a 8 de enero de 1996 por el jefe de la 
Dependencia de Recaudación. — Jorge Puyuelo Gros.»

La subasta se regirá por las condiciones siguientes y, en general, por las dis
posiciones del Reglamento General de Recaudación, artículos 146 y siguientes:

I .* Lotes, tipo de subasta y tramos:

Lote número 1

Rústica. — Una mitad indivisa de campo regadío en el paraje “Casa Blan
ca". de 22 áreas 4 centiáreas. Linderos: norte, Ramón Fuentes y Ramón Engui

ta; sur, acequia; este, Domingo Enguita, y oeste, Ramón Enguita, a 
polígono 12. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ateca a ton' 
del archivo, libro 94 de Ateca, folio 157, finca 6.122, inscripción seg 
cargas • j

Derecho de la parte deudora sobre la finca: Pleno dominio de la 

indivisa.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 249.500 pese ■
Tipo de subasta en segunda licitación: 187.125 pesetas.
Tramos: 2.500 pesetas.

Lote número 2 en
Urbana. — Una mitad indivisa de local en planta sótano de una^ 

calle Caralmazán, sin número, de 12 metros cuadrados de sllPe^a. ¿erecha 
entrada exclusiva e independiente por la calle Caralmazán y ceja- 
entrando, terreno de edificio sin vaciar; izquierda, subsuelo e 
dor, y fondo, subsuelo de callejón Abadía. Le corresponde una,cu 
cipación en el valor total del inmueble de 1 %. Inscrito en el ^e8lS 240, finca 
piedad de Ateca al tomo 1.277 del archivo, libro 106 de Ateca, o
7.480, inscripción primera. Sin cargas. , . la m¡tad 

Derecho de la parte deudora sobre la finca: Pleno dominio 

indivisa. tóS
Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 144.C P • 
Tipo de subasta en segunda licitación: 108.000 pesetas.
Tramos: 2.500 pesetas.

Lote número 3 tiaSa
Urbana. — Una mitad indivisa de local en planta semisótan 0^ ex[6n. 

habitación en calle Caralmazán, sin número, de 12 metros cuac ra s.[ua(jOenla 
sión superficial. Tiene su entrada única y directa desde el ca ej dered13 
planta posterior derecha del solar de la casa. Desde su entia a , iraster°s 
entrando, Rosario Cejador; izquierda, resto de semisótano o ciaa pafticip8' 
anejos a la vivienda, y fondo, calle Caralmazán. Tiene una cuo a propic" 
ción en el valor total del inmueble de 1%. Inscrita en el Regís"» ¡nScrip' 
dad de Ateca al tomo 1.277, libro 106 de Ateca, folio 242. finca • • 
ción primera. Sin cargas. , . |a mit^

Derecho de la parte deudora sobre la finca: Pleno dominio

Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 144.000 pes 
Tipo de subasta en segunda licitación: 108.000 pesetas.
Tramos: 2.500 pesetas. ^¡¡a de
2 .a Todo licitador para poder participar deberá collsl'lU'ljtql20% del tiP^ 

subasta el preceptivo depósito de garantía, que será, al menos, c ene 
fijado para la primera licitación. Dicho depósito se ingresan^jUjciotli 
Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remalC’ juS qUC sobí66 
las responsabilidades en que incurrirán por los mayores perjuic ■ 
importe del depósito origine la inefectividad de la adjudicaci n^ ac|jU(jicaci0^

3 .a El rematante resulta obligado a entregar en el acto constitui 
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el dep • 
y el precio de la adjudicación. . sObre ce^8"”’

4 .a Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas ci^ n,*sl,lf| 
desde el anuncio de subasta hasta una hora antes del con!ie^eeistradas en L 
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán mpañadas , 
Registro General de la Delegación de la AEAT y deberán ir imporietl 
cheque conformado, extendido a favor del Tesoro Público po 
depósito. . r(0 |a deuda-f

5 .a Si al finalizar la primera licitación no se hubiese cu ie tineIite. Pa 
quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lojuzg> sjCjones ‘I 
celebrar una segunda licitación, en la que se admitirán pro |jc¡(aCión. 
cubran el nuevo tipo, que será del 75 % del que sirvió en P11,1 g ¡niciaf

6 .a Si los bienes no resultan adjudicados en la subasta, a ,^.enl0 esta 1 
trámite de adjudicación directa de bienes, conforme al P11’^.. . > 
cido en el artículo 150 del Reglamento General de Recauc aci^^- prOpied*

7 .a Los licitadores habrán de conformarse con los i “ . ¡r otros- . 
que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a e adi11

8 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento an je| pro 
cación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses , 
dimiento. . .a notificacidn

9 .a Para aquellas personas con domicilio desconocí o-^ nlCdio " 
la subasta se entenderá efectuada, a todos los efectos lega ■ • 
anuncio. ■ . Recaudacióá J

Zaragoza, 16 de enero de 1996. — El jefe del Servicio 
cutiva, Genaro Ruiz Poza. u()

• Núm-4',
Subasta de bienes inmuebles _ iU£jaCión ^en
Don Genaro Ruiz Poza, jefe de Servicio de la Unidad de Rt^-

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de ¡ncoado en
Hace saber: Que en expediente administrativo de aPrcmloraV0, con 6| 

Unidad de Recaudación Centro contra Tomás Adiego efectu-1 
i 7.684.877, por débitos a la Hacienda Pública, no habí n 
ingreso de los débitos se ha dictado la siguiente
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v*gente Reelam ■ n„US0 de *as facultades que me confiere el artículo 146 del 
subasta de los bie11 ° • eneral de Recaudación, decreto la venta en pública 
gencia de fecha 'nmueblcs embargados a Tomás Adiego Bravo, por dili- 
trativo de apremi L IC‘embre dc 1993’ practicada en el expediente adminis- 
n£*m' 17.684 877/ad“C 60 Un'dad de Recaudación Centro se sigue con el 

^agozael Cn *°S *oca*es de esta Delegación de la AEAT de 
abasta para el lot C ebrcro de '"b, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de 
2 la de 5 800 000 6 nUm * 'a cant*dad de 28.522.107 pesetas, para el lote nüm. 

Notifíquese e .|PCSetaS y para el lote núm. 3 la de 2.400.000 pesetas.
•ecarios y pignOp fPr°Vldenc*a al deudor, a su cónyuge, a los acreedores hipo- 
cualquier momento'CI0S 60 SU CaSO’ al depositario, advirtiéndoles que en 
Húsmos pagando i aj-LriOr3 la adjud>cación de los bienes podrán librarse los 

En cumEent í ? y del Proced¡™ento.

subasta, que se reg ° C Prov*dencia se publica el presente anuncio de 
146 y siguientes d-!ra P°r *aS s'gu'entes condiciones previstas en los artículos
10 1-684 de 1990 j  Vóoe?te Reg*amento General de Recaudación (Real Decre- 

1* Luto- •’ dcdicicmbre;BOEde31 de enero de 1991):
■ - ‘Po de subasta y tramos:

11 ,. Lote núm. 1
urbana núm. 30 __p . . .

uperficie útil de nn r o IS° séPtlmo B’ en la séptima planta alzada, con una 
s Parte integrante 1 ’ "" metros cuadrados. Cuota de participación de 2,31%. 

p0 dc Aliena, númL n** t?83 Cn CSla ciudad de Zaragoza, en la avenida Cesá- 
e8istro de la prnn,o t . F‘nca núm' 102.904 (7.5 24 actual), inscrita en el 

f U'b.n,n^r01P,^1d"™. 6 d= Zaragoza.

rule exclusivos de 1- i nU Part'cipación indivisa de 1,70%, con el uso y dis- 
y ~3, número 1 de rotP,aza de aparcamiento núm. 36 del local en plantas -1,-2 

esáreo Aliena núm ' n ' r" 8enera'’de una casa en esta ciudad, en avenida de 
roPiedadnúm 6dp7 incanúm. 102.846-15, inscrita en el Registrodela 

Car8asquehant a8°Za-
n "Hipoteca a f-C <|Ucdar subsistentes:
Ifi^n 69^ Pusetas Hanco Bilbao Vizcaya, S.A., por importe de 

'9(14 (actual 7.524 )CC 13 d’c’eml’re de 1995, sobre la finca número

P°r impon? *clra a favor del Banco Español de Crédito, 
' re 88 fincas núm6 Pesetas, a fecha 24 de noviembre de 1995,

D'^os¿“ d 904ylM'846-15-

de subasta ? °r *°S *nd*cados inmuebles: Pleno dominio.
;lpo de subasta ?n Pnmera ,ic*tación: 28.522.107 pesetas.

ramos: 250.000 peTeta0^ HcÍlaCÍÓn: 2L391.580 pesetas.

Urbana , L°,e n“m. 2u<*na núiYi ।
s^(te tusivos de 1- \,na Par,'c'Pación indivisa de 1,43%, con el uso y dis- 
dad”110 y -3 nú P 323 dC aParcamient0 núm. 37 del local en plantas de 
o 'Cn avenida de C Hí61^0 * de rotu*ac*dn general, de una casa en esta ciu- 

81slrodc |a p ”áleo Aliena, núm. 17. Finca. 102.846-16, inscrita en el 
del d„7 n,im' 6 * Zara80Za Sin CareaS'

'Po de subasta ? °r S°^re *0S indicados inmuebles: Pleno dominio.
-r p0 de subasta ?“ Pnmera licitación: 5.8OO.OOO pesetas. 

ramos: 50.000 pesetas*^3 Hcilación: 4-350 000 pesetas.

f Urbana n,- núm- 3
frute 1 num. 1__ n . .
núm Xc*Us<vos del r , na Par,iciPación indivisa de 0,60%, con el uso y dis- 
CesáCr° 1 de ia rotula113/10 lraslero ndm- 27 del local en plantas -1, -2 y -3, 
Pron'^0 ^^erta, núm Cil-7>n 8encra*’ de una casa en esta ciudad, en avenida de 

ledad núm 6 d? ? " E*nca núm. 102.846-17, inscrita en el Registro de la 
•rerec^deldeuE°Za'SÍnCargaS-

-plp° de subasta ? °r S°^re *os indicados inmuebles: Pleno dominio.
T'Po de subast-i ?" pnmera beitación: 2.400.000 pesetas.

amos: 25 00(i n Segunda '«citación: 1.800.000 pesetas.
2,« Tod uutJ Pesetas.

•"cito*10 en nietáHcoOr PTa Ser admilido constituirá ante la Mesa de subasta un 
6¡ch S’C* del (iD° । e9ue conformado a favor del Tesoro Público de, al 
facen° depdsito se ing .C subasla de *os bienes respecto a los que desee pujar. 
«ncun.6* precio del rertSara cn *'rme en e* Tesoro si los adjudicatarios no satis- 
v*dad'I P°r *Os periu malC’ S*n perju‘c*° dc *a responsabilidad en que puede 

3 ■ eja ^judicación8 q1*6 S°^re C* *mporte de* depósito origine la inefecti- 

diniiendc ^enes $^ se LUSpender^ cn cualquier momento anterior a la adjudi- 
4, l°^ 'C dCe e* Pago de la deuda, intereses y costas del proce

de IvV d^as siguió dehcrá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro de 
S.^ddicación C8aadiferenciaentre el depósito constituido y el precio 

' nes Podrán presei °^ltas en s°bre cerrado por parte de los licitadores, 

' otarlas o enviarlas desde el anuncio de subasta hasta una 

hora antes del comienzo de la misma. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de 
máximas, serán registradas en el Registro General de la Delegación de la 
AEAT y deberán ir acompañadas de cheque conformado, extendido a favor del 
Tesoro Público por el importe del depósito.

6 .a Si al finalizar la primera licitación no se hubiese cubierto la deuda y 
quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo juzga pertinente, por 
celebrar una segunda licitación, en la que se admitirán proposiciones que 
cubran el nuevo tipo, que será del 75% del que sirvió en primera licitación.

7 .a Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en la subasta, la Mesa 
iniciará el trámite de adjudicación directa conforme al procedimiento estable
cido en el artículo 150 del citado texto legal.

8 .a El Estado se reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble 
cuando en el procedimiento de enajenación regulado en el capítulo VI del títu
lo I del libro III del Reglamento General de Recaudación no se hubiese adjudi
cado el bien en cuestión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de 
dicho Reglamento.

9 .a Los gastos de escritura y cuantos se deriven de la adjudicación serán 
de cuenta del rematante.

10 .a No se puede intervenir en la subasta en calidad de ceder a un tercero, 
y en caso de representación se justificará documentalmente.

Advertencia: Al deudor en ignorado paradero se le tendrá por notificado a 
todos los efectos legales con el presente anuncio, de conformidad con lo esta
blecido en el punto 4 del artículo 146 del vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Zaragoza a 17 de enero de 1996. — El jefe del Servicio de Recaudación, 
Genaro Ruiz Poza.

ADMINISTRACION DE CALATAYUD
Subasta de bienes muebles Núm. 4.147

Don Alberto Sánchez Ruiz, administrador de la Administración de Calatayud 
de la Delegación de la AEAT de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instru

ye en esta Unidad de Recaudación contra Miguel Angel Gimeno Galán, con 
NIF 17.429.282-C, con domicilio en avenida Francisco de Goya, número 1, de 
Saviñán, por débitos a la Hacienda Pública, por los conceptos de IVA 1T/95, 
IRPF 1T/95, liquidación intereses demora 1994, impuesto actividades econó
micas 94/0A y sanciones de tráfico 1994-95, que ascienden a un total de 
731.094 pesetas, más los intereses de demora y costas pendientes, se ha dicta
do la siguiente:

«Providencia. — En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 
del vigente Reglamento General de Recaudación decreto la venta en pública 
subasta de los bienes muebles embargados a Miguel Angel Gimeno Galán por 
diligencia de fecha 13 dc marzo de 1995, practicada en el expediente adminis
trativo de apremio que en la Unidad de Recaudación de Calatayud se sigue con 
el número 17.429.282/G1M.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la AEAT el día 
22 de febrero de 1996, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta el de 
800.000 pesetas para el lote único.

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge, a los acreedores hipo
tecarios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, adviniéndose que en cual
quier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberarse los 
mismos pagando los débitos y costas del procedimiento.

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El jefe de la Dependencia de Recau
dación.»

La subasta se regirá por las condiciones previstas en los artículos 146 y 
siguientes del vigente Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre).

1 .* Lotes, tipos y tramos:
Lote único. — Un vehículo marca “Peugeot", modelo J5D, tipo furgoneta 

mixta, matrícula NA-8221-AC.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 800.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 600.000 pesetas.
Tramos: 10.000 pesetas.
2 .a Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de subasta un depósito 

en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro Público de, al menos, el 
20% del tipo fijado para la primera licitación. Dicho depósito se ingresará en 
firme en el Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que incurrieran por los perjuicios que 
sobre el importe del depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

3 .a El rematante resulta obligado a entregar en el acto de la adjudicación, 
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido 
y el precio de adjudicación.

4 .a Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado 
desde el anuncio de subasta hasta una hora antes de su comienzo. Dichas ofer
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán registradas en el Registro Gene
ral de la Delegación de la AEAT de Zaragoza y deberán ir acompañadas de 
cheque conformado extendido a favor del Tesoro Público por el importe del 
depósito.
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5 .* Si al finalizar la primera licitación no se hubiese cubierto la deuda y 
quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo juzga pertinente, por 
celebrar una segunda licitación, en la que se admitirán proposiciones que 
cubran el nuevo tipo, que será el 75% del que sirvió en primera licitación.

6 .a Si los bienes no resultan adjudicados en la subasta, la Mesa iniciará el 
trámite de adjudicación directa de bienes conforme al procedimiento estableci
do en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

7 .* Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad 
que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros.

8 .a Los deudores con domicilio desconocido, así como los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados con 
plena virtualidad legal por medio del presente anuncio.

9 .a Toda persona interesada en la subasta podrá examinar los bienes 
poniéndose en contacto con la Administración de la Administración de Calata- 
yud (teléfono 88 42 65), señalándose que el depositario es don J.M. Sisamón 
Lajusticia.

Calatayud, 16 de enero de 1996. — El administrador. Alberto Sánchez 
Ruiz.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
POLICIA LOCAL Núm. 3.545

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las 
personas que figuran en la relación anexa, se publica el presente edicto, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, para hacerles saber que en los expedientes que se detallan 
se ha dictado resolución, por la que esta Alcaldía, en uso de las facultades 
que le confiere el número 3 del artículo 79 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, acuerda:

l .° Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones 
que en cada caso de ellos se determina, y que de las mismas son responsa
bles en concepto de autores las personas que aparecen como tales en la 
misma relación.

2 .° Imponer a las citadas personas las sanciones de mulla que en cada 
expediente se mencionan.

De no estar conformes con esta resolución pueden interponer contra la 
misma recurso contencioso-adminislrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el improrrogable plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
en el BOP, conforme previene el artículo 58 de la I^cy Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 17.1 del Real 
Decreto 320 de 1994, de 25 de febrero, que regula el procedimiento san- 
cionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu
ridad Vial. Se les advierte que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 110.3 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común y el artículo 17.2 del Real Decreto 
anteriormente reseñado, la interposición de dicho recurso requiere comu
nicación previa a la Alcaldía-Presidencia. Todo ello sin perjuicio de que 
puedan utilizar cualquier otro recurso que consideren más conveniente a 
su derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes 
las resoluciones, se remitirán al excelentísimo señor gobernador civil, por 
si considera procedente resolver sobre la posible suspensión del pernüso o 
licencia de conducir.

Zaragoza, 18 de enero de 1996. — La alcaldesa, Luisa Fernanda Rudi 
Ubeda.

ANEXO

Relación que se cita

«tsoi.uíio SMCIO" cus txnt

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el 
domicilio de los presuntos responsables de infracciones al Reglamento 
General de Circulación (Real Decreto 13 de 1992, de 17 de enero), se hace 
publicar notificación de que, a tenor de lo establecido en el artículo 13.2 
del Real Decreto 320 de 1994, de 25 de febrero, que regula el procedi
miento sancionador en materia de tráfico, se traslada al señor concejal 
delegado de la Policía Local propuesta de resolución estimando que el 
hecho denunciado constituye una infracción prevista y señalada en el pre

cepto reseñado, de la cual se considera responsable en concLp^ea| 
la persona circunstanciada, conforme determina el ° rirculai:ián 
Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Iratit • jdadcon 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Igualmente, y* c con d() $e|e 
el antedicho artículo 13.2 del Real Decreto 320 de 1 a*1 '. Oi y enU” 
concede audiencia en el expediente para que, a la vista (e eStime pcr‘ 
plazo no inferior a diez días ni superior a quince, alegue q 
tinente y presente los documentas que tenga por oportuno. ]a 0fi‘

Zaragoza, 18 de enero de 1996. — El secretario general.
ciña de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.
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3738186-4 

692277-6 

690661-2

100682669-2

100689678-9

692965-1

683636-8

692772-5

3906173-0

512299-0

3102967-5 

3112159-8 

3112166-7 

1220950-4

3855353-5

3886273-3

686787-1

703852-2

710041-1 

710047-7

512753-0

716844-8

704981-3

670425-4

3211607-2 

100688352-8

512310-0

712131-0

6'6059-9

707717-1

695594-6

682325-3

696735-5

512268-3

3548190-a  

3934158-7 

3270098-7

691870-2

686351-0

672765-7 

714757-2 

686599-0

692565-C 

699483-5 

704257-4

3429685-0 

3685684-2 

3568710-5 

3658140-5 

3798396-9

3409402-8

703329-0 

512414-6 

697122-8 

702055-0

100664911-1 

693578-9

3291847-1

3661512-1 

3661545-0 

3661565-3 

3685692-2

3798365-2

3798385-6 

3798401-0 

3916707-1

512278-5

512345-0 

103854741-9 

100694613-0

704874-1 

710517-5 

683846-5 

632395-6

681324-9 

632984-0 

683849-8 

686184-2

3806630-8

697275-2 

692564-0
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3916457-2 

3916475-4

703295-6

512771-2 

696671-6 

703924-1 

670362-6 

691757-2 

686113-9

ISIE8A* COWAiet StaASTIA* 

151684* HEMEN 'ASCOAL 

ESIEIM NAVAAtO MLAR-«ÍGOeIA 

ESTEIA* SANCHO LUIS-ALBCRTO 

EEIKANOtZ BLASCO ANTONIO 

rCRRAKKZ CRISTOBAL RAUL ROMUALO 

EERMAWEZ FERNANDEZ J 

FERNANDEZ GARRIDO SEGUNDO 

FERRANDEZ IEZAU* JUAN-NANUEL 

FERIANOIZ IEZa uN JUAN-na MJEL 

FERRER VIVIR FRANCISCO 

FORCE* GARCIA FRANCISCO-JAVIER 

FORTIN ZANORAVO FCO-J 

FRANCO NAVARRO LUIS-MICUEL 

FUENTE FERRE! ALFREDO 0£ LA 

c a l a* f a r r a f r a nc isc o Ja vier  

CALARIA CASTRO F <LAl* TRAVEl Cl 

CAL1STE0 RILAIZ MANUEL 

GALLARDO LARRA! CARLOS 

GALLARDO LOPEZ JUAN-* 

CALLIZO IARRAZ FERNANDO 

CALVEZ ISCOLAHO OAVIO 

GARATE VILLA IGNACIO JAVIER 

CAREES BALLESTEROS J-NANUEL 

GARCIA ALONSO JOSE-LUIS 

GARCIA ARENZANA JUAN 

GARCIA AR1ZA JOSE-NIGUll 

GARCIA CUEVAS ANTONIO 

GARCIA GRACIA SALVADOR 

GARCIA NORA CARLOS JAVIER 

GARCIA PASCUAL ADORACION 

GARCIA PEREZ MANUEL 

GARCIA RECH FERNANDO 

CARUZ LACASTA JUAH-AN10NI0 

CASCO* DOMINGO JESUS 

CASTESI OLIVAN MERCEDES 

GASTON SANZ CARME* 

GIL EREZA FERNANDO •
CIL-AZNAR BELLOT CARMEN 

CIMENO SANCHO TOLANO;.

GOMEZ CINCA ANGEL 

GOMEZ MARTINEZ FELIX 

GOMEZ MOMTEIRO AUGUSTO 

GONZALEZ CORTIZO OCTAVIO 

GONZALEZ ESTEBAN FERNANDO 

GONZALEZ FERNANDEZ LUIS 

GONZALEZ MARTINEZ JOSE-* 

GCxZALEZ RODRIGUEZ M-CAlnEN 

GONZALEZ VIEITEZ CESAR-JUAN 

COHZALVEZ GONZALVEZ ENRIQUE 

GRACIA C0N5 JOS£-*IGU£L 

GRACIA Ka RQUES N-LUISa  

GRACIA SOLCHACA ANTONIO 

GRACIA VALORES TEOFILO-* 

GRANADOS GRANERO JUAN SA 

GREGORIO MARIN JOSE LUIS 

GRINAlt IERTOMEU MATIAS 

GUTIERREZ ALIAGA ALICIA 

HERBERA RUA CARLOS 

HERNANDEZ JIMENEZ SANTIAGO 

HERNANDEZ VILIUA EVA 

HERNANDEZ VIL ILLA IVA 

HERNANDO LOSILLA MANUEL 

HERRERO LOPEZ JOSE-LUIS 

HERRERO ROBLES MARIANO 

HORNOS CASTAN ANTONIO 

IGLESIAS RAMIRO S0N1A 

1GUI6EZ ECHEVESTE JOSEFA 

ISLA CASADO M-OOLORES 

JIMENEZ CABERHI JESUS 

JIHENEZ CABERHI JESUS 

JIMENEZ CABERHI JESUS 

JIMENEZ ORTIZ ENRIQUE 

JORDAN SUMIR ROSA 

JOVlllAR MONTAÑES JAVIER 

JUEZ ARRUGA CARLOS-T-OTRA 

IA80R0ETA CALVO H-AHGELES 

LACUEVA PEREZ H-P1LAR 

LAFUENH SALVADOR JUAN 

LAGUIA HIMGUllLO* LU1S-R 

LACIDAS ALBERDI ANA-M 

LAHOZ CATALINAS FERNANDO 

CAITA BAQUE H-CARME* 

LAPUEHIE ALVAREZ ANTONIO 

CAIMA LACASTA MARIANO 

LAlROOE GRACIA MARIANO 

LA TORRE ARDIO LORENZO 

LATORRE CIVERA PILAR 

LAZARO BURRIEL AHIOMIO-F 

LAZARO FAMA FRANCISCO 

LERNA AHEZACA RICARDO 

LERNA AHEZACA RICARDO 

LUIA FRANCH NICOLAS-ENRIQUE 

LLORENTE VILLANUEVA LUIS-JAVIER 

LOBERA HOVOA M-CARMEH
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r«o# uso ■ufeicm* a*t

LO* CMIEN JOS1-K Z 412O-U 091-20 -001

io#tz «VMIZ St«GIO HU 6W2- * O91-2H -001

LOffZ CANTOS ANTONIO z 46S2-AS O9*-1C -019

LO#tZ CA«C1A DAVID z 2059-A# 091-2C -001

LO#» IA«A ANTONIO T OT«A z 1116-AU O91-2H -009

loeez sa nz sc ia st ia n z 6146-AH 050-1 -026

LO#tZ T«eiOC JOSZ-HlGUtL 59064- 132-1 -008

Lortz-NODAS COULARO SMGIO z 6679- U 132-1 -061

Lortz-eooAS couixito seecio z 6679- U 132-1 -061

LORAS HA«W GERMAN z 7057-AC 094-10 -002

LOZANO AGUILA» MIGUEL-A z 7733-AR 132-1 -0*2

LOZANO ALHARZA fCRMAHOC z 9041-AC 091-2H -001

LOZANO GOMEZ T£DE»ICO z - 9112-AX 050-1 -024

LOZANO KAITIN SANTIAGO z 1352-AC C50-1 -028

LUNA LIGON JESU3-NICUEL z •30-AX 132-1 -008

LUZON RIAN HAMJCL z 1169- I 094-18 -006

A.'MEOO JAVIER z 1-Al 132-1 -008

MANZANARES FERRUZ JUAN-M z 35S6-AT 050-1 -025

MARCO GRACIA »A«LO z •«76-AD 091-» -001

MARCOS 101SA VICTOR-HANUEL z 6675- V 094-1C -019

MARROOUIH ANGUETA ISA1EL z 6661- S 091-2M -001

MARTIN GARCIA NICANOR z 2967- S 091-2E -004

MARTIN GASCON HICUEL-E z •413-AV 050-1 -026

MARTIN MOLINER ANTONIO z - 1300-40 091-2G -001

MARTIN MOREllOH MANUEL z 1526- R O91-2M -001

MARTIN SAN-CRISTOtAL FERNANOO-A z 5I6I-AF 132-1 -061

MARTIN SAN-CRISTO«AL FERNANOO-A z 5164-AF 094-1C -019

MARTIN SAN-CRISTOIAL FERNANOO-A z 5868-a F 094-IC -019

MARTIN SAN-CRISTO«AL FERNANOO-A z 5164-AF 094-1C -019

MARTIN SAN-CRISTOIAL M-OOLORES z 7773- l 132-1 -061

MARTINEZ AGUADO VICTORIA z 1694-AV 094-IC -019

MARTINEZ AGUADO VICTORIA z 1694-AV 094-1C -019

MARIIHEZ AGUADO VICTORIA z 1694-AV 094-IC -019

MARTINEZ ALVAREZ JOSE-LUIS • 694-ES O9I-2C -001

MARTINEZ HIERRO JUAN-C z 9467- R 094-IC -019

MARTINEZ LOREZ ANA-ISAiEL z 3649-AH 132-1 -045
MARTINEZ SIEN ANTONIO M 4279-M 132-1 061

HATtAR THION MIGUEL LUCAS I 4237-AX 056-3 -001

MAZO GIMENEZ RICARDO z •A19-AF 094-IC -019

MAZO GIMENEZ RICARDO z •419-AF 094-IC -019

MAZO GIMENEZ RICARDO z •439-AF 094-IC -019

MEDINA ARREGUl ANGEL MANUEL z 2079-AT 091-21 -001

MENDOZA «ERMEJO «ERNA« z 1(60- I 056-1 -001

MEM00U GARCIA FCO JAVIER z 96M-AT 050-1 -011

HERIR LIMA JUAN z 6010-AF 091-2C -002

MESA GARCIA NIQUEL C •5«-a O 094-IC -006

MIRARA •EAMONTE MARIA JOSE N 5703-Sl O9I-2M -009

MIRARA «EAMONTE HARIA JOSE M S7O3-SL 132-1 -037

MUIAN VALDENEiRO AH TON I z 1157- 1 094-IC -002

MIRGUIILON 1LANZAC0 JESUS z •56- R 091-2M -001

MIRANDA ORTIZ JESUS z 04226- 091-2G -001

MODREGO MIGUEL ANGEL H 57W-NR 132-1 -061

MOL IRA CRUZ HA RILAR z 116-AC 050-1 -026

HOLIRERO NULA SALVADOR z $491- N 091-2H -001

HOLIRERO NULA SALVADOR z 5*91- « 094-IC -019

HONIENTI AZNAR MIGUEl-SANTlACO z 5W-M 041-2» -002

MONTAÑES HUNOZ N-RILAR z I«42- M 132-1 -045

MONTAÑES «HOZ H-RILAR z 1«*2- « 132-1 -0*5

MORALES ALCMIERRE JOSE-CARLOS I 4*46- U 094-IC -019

MORALES LAGUNAS VICENTE 54008- 003-1 -002

HORANT CASTILION JOSE VICENTE z - 711- X 050-1 -024

HORAZ VELA H-CARHEN z «*l«- Z 091-1 -003

MORENO #EROICES FORTUNATO z •527-AX 094-IC -019

MORENO SORIANO SERAFIN z 5114-M 091-2M -001

MUÑOZ MARTIR ANTONIO JUAN N 4009-SU 050-1 -016

HUNOZ OREJON LUIS z 1214-AX 094-IC -019

MUELA CORTES MARIO 1 1572-AH O9I-2M -001

MUHIESA VERA DAVID z 1192- H 132-1 -OH

HURGAS LOREZ HIGUEL-ALEJAHORO z 6437-AN 132-1 -0*5

MURGAS LOREZ HIGUEL-ALEJAHORO z 6437-AN 132-1 -045

•RJRILLO SAN-HARTIN N-L z - 5675-AJ 091-ZM -001

HUR1LL0 SAN-HARTIN M-L z 5675-AJ 091-2H -001

NASSER ISSA HAW0UD z 42U-AF 094-IC -019

NAVARRO DEL-CACHO JORGE z 7254-AT 132-1 -042

NAVARRO MARTIN J0A0UIN-ALEJ4HOR0 z 3366-AV 050-2 -026

NAVARRO NAUDIN JESUS z 4272- $ O91-2G -001

NAVARRO Ra RACUELLOS r edr o z 4255- V O91-2L -001

NICOLAS «ATALLER RAFAEL z 2746- l 132-1 -061

NIVELA GARCIA MANUEL z 2976-AN 094-IC -019

OCAIO MELEHOEZ M-INMa CULADa z 46«9-AI 091-21 -001

OCHOA GREGORIO FLORENCIO z 9074-AX 094-IC -019

OLIVAN G1MEH0 MARIANO z 7711-AD 094-IC -019

OHOIVIELA MINGUEZ JAVIER HA 2657- V 132-1 -061

ORTIN MOLINER JOAQUIN z 6766-S 091-21 -001

ORTIZ LOREZ LUCAS z 2807- R 094-IC -019

ORTIZ LOREZ LUCAS z 2807- • 094-IC -019

OSTALE LOREZ ROSA z 3O8C- S 091-21 -001

OTACA ZORRILLAS ROSA M z 33*5- l 091-21 -001

RA3L0 RAMOS JESUS z 820-AT 091-21 -001

Ra ORINO JULIAN ROSA-M z 3262-41 094-IC -019

RALACIAN LAIOROA ROIERTO z 109-AS 132-1 -0*2

RALACIN ALEATE JESUS 1 5651- I 003-1 -003

RALACIO RALACIO JOSE-LUIS z 8924-AT 09I-2H -001

RALLARES FOVIllAOE JAVIER ss 3391- X 094-IC -019

RALLARES LAZARO JULIAN z 1994-AH 091-21 -001
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CIAS num. «XRTE. ERO# RESO haHICI** *11 INFRIO

M1835-5 RARAISO MONTES ANA CRISTINA z - 7097-AN O91-2M -001

G 715296-9 RAROOS FUERTES REDRO z - 1009-AS 091-21 -001

L 3993892-1 RASCUAl ENCAT VICENTE-F z - 5419- T 050-1 024
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l 3528187-0 SANZ OSOR 10 JAVIER z • 9398-AH 091-2G -001
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el 
domicilio de los presuntos responsables de infracciones al Reglamento 
General de Circulación (Real Decreto 13 de 1992, de 17 de enero), come
tidas con los vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo del 
señor teniente de alcalde delegado de la Policía Local, en concordancia 
con el bando de la Excelentísima Alcaldía-Presidencia de fecha 22 de 
junio de 1995 (BOP número 145, de 26 de junio), se hace publicar notifi
cación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, 
instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas depen
dencias obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajólos siguientes apercibimientos:
1 .° En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de la Policía 
Local—, calle Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y domi
cilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto en 
el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole del 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación 
sin causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta 
comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto legisla
tivo 339 de 1990, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu
ridad Vial. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar el procedi
miento, se entenderá que el titular es el conductor (excepto en casos de 
persona jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2 .° En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede 
audiencia en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar 
por escrito, ante el señor teniente de alcalde delegado de la Policía Local, 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que 
estime oportunas.

Transcurridos dichos plazos se dictarán las oportunas resoluciones.
Zaragoza, 18 de enero de 1996. — El secretario general. — Por la Ofi

cina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

MAT1ICULA AMf.lNfUC SANCIO* CIAS MX fXFTC.

¡'en Jurídico d“* u! 1°"lo ^spuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régi- 
s r»tivo Común al ’ nun*strac‘ones Públicas y del Procedimiento Admi- । lrillc*ho de los , ,no haberse podido practicar las notificaciones en el 

Vu . **vo 339 de ToonOS resP°nsables de infracciones al Real Decreto 
. cu*os a Motor c ' 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de

**e *° estahl/ • f'gut‘‘*ad Vial, se hace publicar notificación de que, 
tráf de Jehrero, ‘me ° 60 "“'c1410 13 2 del Real Decrel° 320 de 1994, 

lLo, se traslada “1 rC8_U*a e* Procedimiento sancionador en materia de 
inf $la de rcsolución Senor concejai delegado de la Policía Local pro

prevista v e‘Ill*nando que el hecho denunciado constituye una 
fot3 res,x’níiable en SCna ada cn el precepto reseñado, de la cual se consi- 
(|e detennina el L“ncepto de autor a la persona circunstanciada, con- 
dail \rC sobre TC'r-° 72 del Real Dccre,° legislativo 339 de 1990, 
Real n1- ^Uahnente rafICO• C*rculación de Vehículos a Motor y Seguri- 
dient 06016,0 320 de Íq <) C ^“J^ubdad con el antedicho articulo 13.2 del 
ni $ C que, a la v’ an,ea citado, se le concede audiencia en el expe- 
|nemPer‘Or a quince ‘f*8 de' V en un plazo no inferior a diez días 

Os que tenga n¿8 C8UC *° quc “time pertinente y presente los docu- 
^“goza i» . ^PWuno.

1,18 de Tráfico. Eie:®ncro de 1996.■ - — — El secretario general. — Por la Ofi-
,ns,ructor. Juan A. Lahoz Roy.

delación de presuntos responsables
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GASCON CORTES MARIA PILAR z - 7358- X

CAUO10S0 OTEO ELIAS z - 9674- X

AZHAR GALLIGO CARLOS z - 6683-a G

SINUES ARANOA ANGEL z - 4463-a O

ACONllLAS DEL RIO LUIS z - 697- X

6ERDEJ0 FRANCO ELI* z - 4266-AF

112-1 -0*2 

0S1-2" -001 

112-1 -0*5 

011-2* -001 

091-2* -001 

091-2* -001 

112-1 -0*5 

112-1 -0*5 

011-2* -001 

011-21 -00* 

112-1 -0*2 

112-1 -0*5 

001-1 -002 

020-1 -001 

112-1 -0A5 

091-2* -001 

112-1 -017 

112-1 -0*5 

091-2H -001 

091-1 -001 

091-1 -001 

112-1 -0*5 

091-2* -009 

091-2* -001 

112-1 -0*2 

091-2* -001 

112-1 -0*5 

112-1 -0*5 

091-2* -001 

09*-lC -002 

132-1 -00» 

091-20 -001 

112-1 -00» 

112-1 -0*1 

091-21 -001 

091-2* -001 

091-2* -001 

132-1 -0*5 

091-2* -009 

091-2* -001 

091-21 -001 

132-1 -037 

132-1 -037 

094-1C -007

091-2* -001

* 000 l 709937-8

10.000 c 714218-2

4 000 l 719806-3

10 000 G 709976-*

8 000 G 710328-2

*000 C 715937-8

A.00O l 719*36-8

* 000 l 713697-3

e ooo C 707575-5

10.000 C 70*850-*

* ooo l 71OO28-*

*.000 l 71360*-*

10.000 G '.90598-1

50 000 G 690599-2

*000 l 7196»*-O

(.000 G 707851-6

*000 l 713905'3

*000 L 719802-0

• ooo G 709508-2

16.000 C 71*253-5

16.000 c 71*52»-2

* ooo L 713582-*

10.000 G 715315-6

6.000 C 696763-9

*.000 l 710011-6

6.000 C 706533-2

*.000 l 713685-0

*000 l 719738-»

8.000 G 714935-2

6.000 l 702036-7

*.000 l 712928-6

6.000 C 100672011-5

4.000 l 713809-4

4.000 t 719428-6

8.000 G 709*19-2

8.000 G 710362-4

8 000 0 704*80-9

4 000 l 7138*0-3

10.000 G 708560-2

8.000 G 701216-7

8 000 C 71*964-7

4.000 l 713773-9

4.000 l 713444-6

6.000 l 709168-*

4.000 l 710026-2

8.000 C 706713-4
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MWKItM MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS IRM. EXPIE. DENUNCIADO NA IR ¡CUCA ART INFRIO SANCION CLAS
■RN. t*"*

COLORA ALVAetZ ANTONIO Z - 1681 -AO 011-2M -001 10.000 G 714411-4 ARAGONESA-OE-VEBCIHG-SL Z - 8999-AC O91-2G -001 8.000 G
7171*'

AOOTALC sa Z - J131-AM 091-20 -001 8.000 G 709194-4 a r a na! -MANTENIMIENTO-SA Z - 8728-AC 094-IC -019 3.000 L
1142** 1

CALIJÍRO GASCON CRISTINA Z - 88 26-AH 014-1C -004 6.000 l 707532-5 ARAHA1-MANTENIMIENT0-5A Z - B728-AC O9*-1C -019 3.000 L
36110»'*

do ming o ba il o Sa r a Z - 1568- V 094-18 -006 6.000 l 696607-9 ARANOA IBARRA PCD-JAVIER Z - 7132-AS 132-1 -045 4.000 l
7131“"'

GRACIA KElIHOei H RILAR Z - 22H-AX 011-2M -001 10.000 G 613423-6 ARANOA PAROOS ALEJANDRO Z - **6- V O91-2M -001 6.000 G
703650-°

SORO INTERNACIONAL S A Z - 8SA7-AT 132-1 -037 4.000 l 719466-3 ARANMAR-SC Z - 5424-AN 091-2G -001 8.000 G
Tioasi-6

REREZ ABENIA EHll’O Z - U7I- z 011-2C -002 10.000 c 707577-7 ARANTECUI CASALOO FERNANDO Z - 4437-AX 132-1 -0*2 4.000 L
7091*''

SANCHO TEJERO EVARISTO Z - 8563-AN 011-2C -002 10.000 c 708960-3 ARANTECUI CASALOO FERNANDO Z - 5120-Al O91-2M -001 8.000 G
715O*-0

MATEO ALVAREZ MANUEL Z - 2171-A0 091-2L -001 10.000 c 709622-3 ARBIOl MESEGUER MANUEL Z • 9662-AH 132-1■ -042 * 000 L
71S««*4

RAMON LAUSIN J ANTONIO H - 7518-NJ 091-1 -003 16.000 G 704148-0 ARBU'S MARTIN CARLOS-J* Z - 4614-AX 132-1 -042 4 ooo L
70681'’'

SAEZ CARNICER MANUEL Z - 1255-AF 132-1 -042 4.000 L 714642-3 ARCEGA DOLADO JOSE l Z - 2068- r 094-lC -019 3.000 l
jlZT**-'

VILLAGRASA URRIES LUIS EERNAHOO Z - 682-AU 091-2M -009 10.000 G 710495-5 ARCEIZ PALAZON M JOSEFA I - 2820-AM 091-2M -001 8.000 G
710*' ’

MARTINEZ ERASO JUAN CRUZ Z - 163S-AT 091-2M -001 8.000 C 701095-3 ARCHANCO RIOS SIRO-TOMAS Z - 3605- X 094-2 -001 6 000 L
711“''*

MOTA JIMENEZ MIGUEL ANGEL H - 9909-SP 050-1 -024 12.000 G 512485-0 ARES S1EZ-GUIH0A JOSE-M Z - 6201-AY 091-2M -001 a ooo C
7l600,"í

JIMENEZ SAEZ RURIEICACION Z - 246Z-AJ 011-2M -001 8.000 c 715235-7 ARGUELLES MARCO CARLOS-J Z - 3171-AU 132-1 -0*5 4.000 L
7131» '

LfUIW NAVARAO r edr o Z - 5518- r 132-1 -008 4.000 l 713649-6 ARIÑO BARCELONA CARLOS Z - 5925-AV 094-1B -006 6.000 L
TOli’1 0 

7I9Z* ’
TUIGT ttfw RAMON Z - 4757-AF 091-2M -001 8 000 G 686170-7 ARMELA SANTAMARIA LUIS-ALBERTC Z - 3223-AC 132-1 -037 4.000 L
AERNAL MORALES SERASTIAN Z - 59Ü-AT 132-1 -037 4.000 l 713630-6 ARHISEN-V-CIA-SRC Z - 9731- U 094-lC -C19 3.000 l

Jltl*0’

BIGRISS S A T - 2**3- 0 132-1 -045 4.000 l 713858-2 ARMISEN-V-CIA-SRC 1 - 9731- u 094-lC -019 3.000 L
3162‘i’

ZARAZA INSA MANUEL Z - 6136- J 132-1 -012 4.000 L 715869-2 ARMISEN-T-CIA-SRC Z - 9731- U 094-lC -019 1.000 l
in»'111

CASTILLON ROETELA MARIA RIEDa O Z - 9*15- Z 132-1 -037 4.000 L 719443-7 ARHISEM-V-CIA-SRC Z - 9731- U 094-lC -019 3.000 l
GONZALVO GARCIA ELISEO Z - 2015- r 132-1 -0*2 4 000 L 707604-4 ARQUE RODRIGUEZ 0ES1REE Z • 8253- H 132-1 -038 4.000 L

7091** '

ABAD ARAHOA ANTONIO Z - 2112-AB 014-10 -002 10.000 c 711339-9 ARRUGA BALLESTEROS H LUISA 2 - 4895-AJ 094-1C -019 1000 L
J14**’ *

ABAO BLANCO ANTONIO z - 56to- r 091-2H -009 10.000 G 715976-4 ARTAL DOMINGO MIGUEL Z - 9971- H 09I-2H -001 8 OOO c
710**’

ABAO OLIVAN JOSE-IGNACIO Z - 8562-AF 094-1C -019 3.000 l 3985883-3 ARTAL MINGUEI MARIA-MAR Z - 2108-AD 09I-2M -001 8 OOO G
714I1‘ 6

ABADIA OORAOUE ANA ROSA Z - 9886- U 132-1 -008 4 000 L 713791-0 ARTAL MIHGUEZ MARU-MAR Z - 2108-AD 094-lC -019 3 OOO L
3531**’

ABADIA G.SRAl M-CARMEN Z • 3097-AC 091-2G -001 8 000 C 703926-3 ARTAL MIHGUEZ HA«IA-HAR Z - 2108-AD 094-lC -019 3.000 L
76*“'

ABADIA SERAL TEODORO ANTONIO T 0 BI - 1625-BC 132-1 -061 2.000 l 3569910-4 ARTERO RODRIGUEZ V Z - 6626- X 091-1 -003 G
71l5'‘

ABADIA SERAL TEODORO ANTONIO T 0 II - 1625-8C 132-1 -061 2.000 l 3965671-5 ASARIA CUEVAS LUIS-C 2 - *64- Z 091-2M -001 8 OOO C
ABIAN RAMON JOSE Z - 6158-AV 091-21 -001 1 000 c 710765-8 ASEHSIO GARCIA JOSE-LUIS Z • 2367- X 09*-1C -00* 6.000 L

7073*

ACADEMIA-DEL 1A-SI Z - 6184-Al 094-|C -Olí 3.000 L 3638393-3 ASERPAZ-Sl Z - Z162- P 094-lC -019 3 OOO l
153»*’^ ’

ACEDO VllLATE JUAN-RABLO Z - 8215- V 132-1 -045 4.000 L 719697-5 AVELLAN TORRES LOUROES-HARIA Z - 180- Z 094-lC -002 6.000 l
71S1*’

ACERO REREZ ALEJANDRO Z - 2151-AT 094-18 -006 6.000 l 100703395-9 AZHAR CABEZA H OLGA « - 6836-KH 091-21 -001 8.000 G
7U|J'

AGKARTA-Sl Z - 7105-AX 094-1C -019 3 000 L 3351159-3 AZHAR VtllACRASA CEWA-H Z • 8943- S 094-lC -019 3.000 l
3'”^,

»GIUBI*-« Z - 7105-AX 132-1 -061 2.000 l 3460849-7 AZHAR-ORO-SL Z - 1084-xG 132-1 -037 4 OOO l
71*1*

AQMRTA-U Z - 7105-AX 132-1 -061 2.000 L 3856452-0 BADIA CHUECA M-ANGELES 7 . SI62-AG 091-2" -009 10 ooo G
ACHARTA-SL Z - 7105-AX 094-1C -019 3 000 l 3907329-5 BAILON IBAÑEZ H INMACULADA 8 - 9B91-0H 091-2M -005 12 OOO G

UX**5’" ,

AGUADO AGELET ILDEFONSO-J Z - 7325-A8 132-1 -042 4.000 l 717189-4 BALOOVIN MONSERRAII M-LUISA Z - 1160- X 094-10 -002 10.000 c
7IÍ”6 (

AGULOO MARTINEZ G-JOSE Z - 8221-AU 132-1 -061 2.000 l 3945665-8 BALE! ARAGUES JOSE-M Z - B4B5-AM 132-1 -045 4.000 L
AGUARON ANDRES CESAR-OCTAVIO Z - 7572-AN 094-1C -002 6.000 l 709275-4 BALSA CARRERA CARMELO-F Z - 3958- H 091-21 -001 8.000 c
AGUILAR RUIZ RAUL Z - 4A56-AF 091-1 -003 16.000 C 7OB8OO-O RAQUERO LLORES JOSE-ALBERTO Z - 1929- V 094-lC -002 6 OOO L
AGUSTIN GARCIA IGNACIO Z - 2615- 0 132-1 -061 2.000 L 3611173-0 •AOUÍRO SONIANO GONZALO Z - 9623- V 14 ooo c

51*0’

AISA CAMERO CARLOS-JAVIER H - 4633-0J 094-1C -019 3.000 l 3301795-0 BARO GRACIA ANT0N1O-VICENTE Z - 1797-AK 094-IC -019 1 ooo l
ALAM/M SANTOS LUIS Z - 8238- B 094-1C -002 6.000 L 714124-8 RARO GRACIA ANTOMIO-VICEHIE 2 - 1797-AK 094-lC -019 3 000 l
ALARCON OILOT DANIEL Z - 57B4-AL IM-I -061 2.000 l 3599133-2 BARRA IEIIEGM H-NlfVES 2 ■ I9B0-AH 091-21 -001 8.000 G
ALARCON OILOT DANIEL Z - S78A-AL O94-1C -019 3.000 L 3629247-4 BARRACHIHA ir a nio j o se-l Z - 5019-AT 094-lC -002 0 ooo L too*'
ALARCON Diuor o a niel Z - 5784-AL 094-1C -019 3.000 L 3638532-7 BARRERAS RUBIO JUAN Z - 5863- K I29-2C -001 20.000 c
a l a st r ue g uer r er o c Z - 6098-AL 132-1 -061 2.000 l 310*552-2 BAUIISIA PEREZ MANUEL-E Z - S662-AC 132-1 -061 2.000 l

)799^

ALASTUET SOS NATALIA Z - 6318- N 091-X -001 1000 c 715466-9 BATOR BUENO VICTORIANO Z - 8455-AC 132-1 -045 4 OOO l 116’""'
ALCALA SANZ REDRO-O Z - 6167- T 132-1 -045 4.000 l 719762-8 RAZAN FERNANDEZ ANTONIO 2 - 8116-*$ 091-2H -001 8.000 G
ALCALDE MUÑOZ M-LORETO Z - 7051-AT O91-2C -001 1.000 G 710461-6 REA GONZALEZ HICUEL-* 2 - 7910-AS 094-lC -002 6 OOO L
ALOASY SL Z - 8451-AX 132-1 -0*5 4.000 l 719717-3 RECERRIl FORCEN EDUARDO 2 - 155-AI 132-1 -008 4.000 L .yj.ll>'1
ALDAZ TORCAL DANIEL Z - 3888-AF 091-21 -001 10.000 G 710702-4 BU OSTAHII BAFAÍL Z - 5I14-AI 094-11 -006 6.000 L ,*•1
ALDEA JUAN FEDRO-fERNANDO Z - 6*91- M 094-lC -019 3.000 L 31*2626-2 RELEO VIT41LER PABLO I - >624- l 132-1 -042 * . OOO L
ALFARO GARCIA RICARDO ANGEL Z - 2477-AS 132-1 -061 2.000 l 350*679-0 BELKACEM BOUTOUICA Z - BIOS- 0 132-1 -037 4.000 t

71>,, ,

ALFONSO LASHERAS ANTONIO-M M - 7571-FP 094-lC -002 6.000 l 714203-6 BELLIDO SANTA MARINA ANA Z - 1278-AO 094-lC -019 3 OOO l TO’’”'’
ALFONSO FELEGRIN M-CRUZ Z - W75-AP 094-IC -019 3.000 l 1113114-1 BELLO! CANEZ FRANCISCO-JAVIER Z - IH7-A* IM-l -042 4 OOO l
ALCO-OECORACIOM-SA Z - 3146-AS «4-1C -019 3.000 l 3400639-2 BEllOI CANEZ FRANCISCO-JAVIER Z - 1167-AK 132-1 -061 2.000 l .il**'1
ALGO-OECORACION-SA Z - 5502-AP 094-lC -019 3.000 L 3*00670-1 BEL IRAN CASTELLANOS A-M Z - 601J-AM 091-21 -001 a ooo G

71*’’

ALIAGA PEREZ JESUS ANTONIO Z - 1587- K 132-1 -061 2.000 L 3925719-6 BENAVIDES GREGORIO PEDRO Z - 6711- $ 132-1 -037 4.000 l
71947

ALLEPUZ MARTINEZ ROGELIO Z - 8611-A8 132-1 -061 2.000 l 3819585-4 BENITO NAVARW ROSARIO V - 2257-CJ 094-lC -019 3.000 L
ALMALE ISAC JESUS-OSCAR LU - 4478- H 091-21 -001 1.000 C 714492-7 BENITO VICIOSO DAVID Z - 8381-AH 132-1 -042 4.000 i 710*1'1
ALMARX ZARAGOZA SA Z - 5016-AK 094-lC -019 3.000 L 3945668-0 BEROEJO NAVARRO RICARDO Z - 5631-AN 132-1 -037 4.000 l
ALMUNIA CUESTA ALFONSO Z - 5341-A0 132-1 -037 4.000 l 719377-3 BERCUA BAILARIN BALTASAR Z - 7189-AL 094-lC -019 3 ooo L

1 Vi

ALUZARA BOMA FON TE JOSE-LUIS Z - *1**-A$ O9*-IC -002 6.000 l 709492-0 BCRMXMZ CIMBIEZ JOSE-M Z - 7B29-AN 132-1 -061 2.000 L
1S**1 , 

yUSO4-'
ALONSO AZPIROZ JOSE-A Z - 7415- w 091-2M -009 10.000 G 704985-7 BERNAD ENCUENTRA JOSE-M Z - 910Z-AH 132-1 -037 4.000 l 7I<1^',
ALONSO CARNICIR SERGIO Z - 7774-AG 091-1 -003 16.000 C 708796-9 RERROZPE CELSO CARHELO-E Z - 8196-AC 091-21 -001 1000 G ,<il**'‘
ALONSO CARNICER SERGIO Z - 7774-AG 094-lC -019 3.000 L 3569983-0 RIEL ALMALE HICUEl-ANCEl Z - 9510-AX 094-2 -001 6.000 l

711*
ÍO9>*°'

ALONSO CARNICER SERGIO Z - 777*-AG 094-lC -019 3 000 L 3965868-5 Bl ANCN GONZALEZ ANA-ISABEL Z - B106-AG 091-21 -001 8.000 C ?I1i*!'1
ALONSO CARNICER SERGIO Z - 7774-AG 094-lC -019 3.000 L 399*682-8 BLANCO *ZNMt ANTONIO-JOSE BU - 7833- J 091-20 -001 8.000 G
ALONSO GARCES ILAS Z - 8875-AK 09I-2N -001 8 000 G 709532-2 BLAS GABAUDA JESUS Z - 8711-AS 094-ID -002 10.000 G
ALONSO NUEZ H ISABEL Z - 41O1-AM 091-21 -001 8.000 G 708733-5 RIAS GARANDA JESUS Z ' - 8711-AS 094-lC -019 3.000 L
ALIIMASVERES ECHEVARRIA JUAN Z - 5182-AV O91-2M -009 10.000 G 715300-0 R'.ASCO MORON H-JOSE l - 386- H 094-IC -019 3.000 l HOO®*'1

ALVAREZ ALVAREZ PEDRO-JOSE Z - 4467-AT 091-2G -001 8.000 C 716585-8 RLASCO RUIZ MARTIN Z - 271- Y 094-2 -001 6.000 l

ALVAREZ ALVAREZ PEORO-JOSÉ Z - **67-AT 094-lC -019 3.000 L 3799659-6 RLASCO SANCHO ANTONIO Z - 9764-AX 132-1 -061 2.000 L
363 9 í

7171o7 8
ALVAREZ ALVAREZ REDRO-JOSE Z - 4A67-AT 094-lC -019 3 000 L 3799698-2 RIASCO-IRAUS-Sl «U - 3669- X 132-1 -042 4.000 L

ALVAREZ GIL JUAN-CARLOS Z - 6510-AT 09I-2C -001 8 000 G 715879-4 BltS* RABINAl JESUS Z - 7563-AG 091-28 -002 10.000 G 1123°*’'’

AMIN MOKAMED H - 3208-PC 132-1 -061 2.000 L J916060-6 BOBEO OSANZ N ROSA Z - 1998- H 094-lC -019 3.000 l Jl**l®*'

ARDIA BENOI SILVIA Z - 4717-*$ 094-lC -019 3 000 L 1141346-0 BOBEO OSANZ N ROSA Z - 1998- N 094-lC -019 3.000 L

ANOIA BENOI SILVIA Z - 4727-AS 094-lC -019 3 000 L 3710627-0 BOBEO OSANZ N ROSA Z - 1998- N 094-lC -019 3.000 L

ANORAOE SANCHEZ OIANA-OEL-MAR Z - 9232- V 094-2 -001 6.000 l 714716-4 BOCA-PIZZA-SL 2 - 6768-AP 132-1 -012 4.000 L

MORES ESTEBAN JESUS M Z - ***<- f 094-lC -019 3 000 l 3907247-4 BOLEA CORDÍRO JOSl-HAHUCL T - 6156-AB 132-1 -045 4.000 l

AMORES LARRIBA JOSE-A Z - 1483-AN 132-1 -001 4.000 L 716609-0 BOLEA FERNAHOFZ-PUJOL JUAN Z - 5366-AU 132-1 -061 2.000 L ,716»,6',

AÑORES PEREZ MANUELA Z • 560-AC 094-IB -006 6.000 l 707192-5 BONACHO ESTEBAN Ha TIa S-JOSE Z - 7719-AS 091-2M -001 8.000 G

AMORIO RONDON M PILAR I - 1173-a O 094-lC -019 3.000 l 3511674-9 BOHÍO JULIANI CARHEH Z - 4357- V 094-lC -019 3.000 l
36íO . 
373^°J

ANOREU RONDON M FILAR Z - 1173-AO 094-lC -019 3.000 l 3945606-8 ROMEO JULIAN! CARMEN Z - *357- V 094-lC -019 3.000 l
ANSON ZAFATERO RICARDO-JESUS Z - 3276-AH 091-20 -001 8.000 G 714583-9 RORREGUERO HERRERA IOLAHOa N - 703-ML 094-lC -002 6.000 L 3l73|,,'>
ANTEHAS-SAMCHEZ-U Z - 3358-AP 094-lC -019 3.000 L 3341112-5 ROSCH PACES ANGEL Z - *1*9-AV 132-1 -061 2.000 L

ANTON IMa Z EHRIOUE Z - 3104*0 O9I-2M -001 8.000 c 706791-7 RRIRIAN VILLAMOH M-PILAR Z - 5031-AY 132-1 -037 *.000 L 69'1*®'1

ANTONIO ROT SERRANO Z - 4756-Al 091-2N -001 8.000 G 711241-0 IR TONCOS BUBAS Fa BLO 2 - 9660- L 094-lC -015 6.000 i 714>6rl

APLICACIONES CIECT INO Z - 4060- X 091-M -001 10.000 G 686444-3 RURILIO MISTE JESUS-JAVIER SE - 8223-BU 091-2H -001 8.000 c

ACUILLUE GLAMOII FERNANDO Z - 7176- H O91-2M -009 10.000 G 716391-0 CAÑADA NAVARRO JAVIER-JOAQUIN Z - B701-AC 094-lC -019 3 OOO t 7I13*'1

ARAGEM-SL 2 - 7A27-AN 094-lC -019 3.000 l 3829512-3 CABALLERO SANCHEZ CLAUDIO Z - 4533-AU 091-2M -009 10.000 c TlOt'1'11

ARACORESA-APLICACIOMES-TECN-SA Z - U16-AM 091-21 -001 8.000 G 714169-0 CABELLO MOL INERO PASCUAL Z - IZ11- U 09I-2M -001 8.000 G n,3l*J

ARa GONESA-OE-TELICOMTICAC-SI Z - 8718-AT 131-1 -045 4.000 L 719737-7 CAFES-TIUNA-Sl Z - 758Z-AN 132-1 -037 4.000 l

M.C.D. 2022
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10.000

12.000

G

G

sa a c u romo io mhzo z - AR10-AR 09*-1C -019 3.000 L 3985139*6 HCRRANZ MARTIN NATALIO z - 1358-A* 091-21 -OOl 8.000 G

GAACU «AMOS JOSE-LUIS

CAAC’A «1VEIA «AEAEl

TE 

z -
ZI7R- 0 

MTt-AF

091-2M 

112-1

-001 

-0*5

1.000

4.000

G 

l

715*03-6

7197M-7

KtRRÍRA ALVARCZ RAMON

HERRERA ARNEOO JOSE-AHTON10

z 

z

- 3105-AF

5994-AV

132-1

091-2»

-045

-001

6.000

8.000

L

G
710241-7

CAACU SANCHEZ r«AlCISCO-ASIS z - lili- 1 09*-IC -019 3.000 l 36626*0-9 HERRERO IZQUIERDO ANAIEl z - 5876-AX 132-1. -045 4.000 L

6AACU SOLA HAAGAAITA

CAACU VACIE H-CAlHEN

V

z

7U-CC

Mll-AT

091-21

091-2M

-001

-001

• 000

i.000

G

G

715101-5 

71066*-*

HERVAS NUEZ JOSE-AHTONM

HIGUERA RIQUER GABRIEL

z 

z

- 2472-AM

92- T

132-1

132-1

-061

-045

2.000

4.000

l

L
719I52-*

CAACU TACO ANSELMO z - 1151- G 112-1 -OM 4.000 t 719870-0 HUAR ROLO M-ANGELES z - 1976-AN 132-1 -061 2.000 L
39*5663 «

CAACM10 CANO ASUNCION 

6AACMA0 CANO ASUNCION

z 

z

- 32A1-AH

MA1-AH

O9I-2M

O9*-1C

-OOl

-004

• 000

6.000 L

70**30-0

7160*8-7

MIJAR ROLO H-ANGELES

HIJOS-OE-SIMON-FRANCO-SA

z

z

1976-AN

99OO-AF

094-IC

O91-2M

-019

-001

3.000

8.000

l

c

3975OO5-‘

707*l‘-’

713551-0
CAACALLO CCS TEA CONSUELO z - G412-AJ 09«-2 -001 6.000 l 669*19-* HIRERHERCADO-REFORKA-SL z - 911-AF 132-1 -045 *.000 L

CAACAU.0 6ALIM00 M-E z - 7IM- U 132-1 -0*5 4.000 l 713857-1 HOTO CASTILLO ANTONIO z - 1060- S 091-2» -001 8.000 G

6AA6A410 LOZANO JESUS z - 1690- 0 094-10 -002 10.000 G 706972-0 HUERA HONREAL JOSE-AMORES z - 2071-AI 094-IC -002 6.000 L
710979-’

GAHCMJ.0 NONIO CAALOS z - 273A-AT 132-1 -037 4.000 l 719621-7 INIGUEZ OREJON ANTONIO z - 3293- B 094-IC -013 6.000 L

CANGALLO TORNES H-AUROAA z - A610-AC 132-1 -0*2 *.000 l 707607-7 IIANEZ ESTEBAN MANUEL z - 6757-AU 09*-IC -019 3.000 L
707173-1

CAANALAGA AUNA VICENTC-SANTIAGO Z - 2UA-AF 132-1 -037 4.000 l 71M78-6 I1AMZ SANZ H-SOLEDAO I - 7119-AV 091-20 -OOl 8.000 G

CASCO NANTINO ALICIA I - U1A-AH O91-2M -019 12.000 G 7076*3-0 IIANEZ SERRANO FERNANDO z - 3U1-AH O9I-2M -009 10.000 G
7173«-‘

10069*176'®
GASCON CAIMA MIGUEL z - *576- M 091-2* -OOl • .000 G 710287-0 IIERLIHRIA-SL z - 6*35-AU 091-21 -001 8.000 G

CESnOH-imESANlAL-VlCENTE-SL z - ¡641-AT 09*-IC -019 3.000 L M19569-* IOIGORAS ALMENDROS FRANCISCO z - 1452-AV 132-1 -008 *.000 L

GIL ALUNO REDRO-JOSE z - 6111-AX 09*-1C -002 6.000 L 715307-6 IHAZ VILLAR NURIA z - 6B98-AV 094-lC -019 3.000 L
3529391 1

3IIZII*-’
GIL COATES MARTIN z - 400-AJ O91-2J -002 10.000 G *80232-1 IHFLEHENTOS-TRACTOR-SA z * 4A97-AH 132-1 -061 2.000 l

en WO.US ANTONIO z - •lll-AF O9*-1C -002 6.000 L 669*95-5 IHOUSTRlA-MADERA-HARTI-SL z - 4141- X 09*-IC -019 3.000 L
jesoo*'-' 

3838Z57-6 

70191'-’
GIL leNZCN ENAMCISCO z - 6527-LJ O9I-2M -009 10.0Q0 c 702*78-7 INFANTE ROMANCE ALFONSO z - 7189- F 094-IC -020 3.000 L

GIL SALVADOR LUIS-M z - *192- U 132-1 -037 *.000 L 713195-7 , INGELMO LAIE UENA-CSTIIALXZ z - 53*6- T 091-1 -003 16.000 G

CILHIA SA z - 111- M 132-1 -008 *.000 l 719633-0 IMS* GARCIA NATIVIDAD L - 336*- I 091-11 -001 • 000 G
7l3lO5-« 

70M55-’ 

3549250-’ 

35696»*-‘ 

15*98*'<l 

3569916-® 

399*590-’ 

363840-*

719720'9 

713999-’ 

71*91*-* 

703912'*

GIMIMU CAROEVILLA ANTONIO-* z - 2970-AU 011-20 -001 1.000 6 67*211-0 INSTALACIONES-URIANAS-SANITARIAS I - BO27-AJ 132-1 -008 4.000 t

GIHEM2 GIMENEZ ANGEL z - 2231- X 132-1 -037 *.000 l 713921-3 IOS* ÑADI AJE NA - 9333- f O9I-2H -OOl 1 000 G

GIMENEZ HIANANOEZ DELFIN z - MU- £ 091-2M -001 1.000 C 703908-1 IRANIO ASIN ENRIOUE 1 2690-NF 132-1 -061 2.000 l

GIMENEZ NIETO DOLORES z - U6*- T 091-21 -001 10.0C0 C 71*O3*-7 IRANZO GARCIA.JOSE L I - 7873-AF 09*-IC -019 3.000 l

GlMÍMfZ FtLECaiX FEMO z - *125- T 09*-IC -019 3.000 t 322236.-O TRANZO GARCIA. JOSE L. z - 7873-AF 132-1 -061 2.000 .1

GIME NO AAACUES JOSE-MANIA z - 3*33-AS 091-21 -001 8.000 G 716098-9 IRANIO GARCIA. JOSE l z - 7873-AR 09*-IC -019 3.000 l

GIMENO FELIU M RILAR z - 3097-AV 132-1 -037 *.000 L 713753-5 IRANZO GARCIA.JOSE l. z - 7873-AF 09*-IC -019 3.000 l

G1MENO HLIU N RILAN z - 3097-AV 132-1 -037 4.000 L 713889-9 IR IBAS CENUA M RUT z - 2605- 0 09*-IC -019 3.000 L

GIKEMO GOMEZ GRAClANO-C z • 7616- S 091-21 -OOl 1.000 C 716*53-8 IRISFLOR-SC z - *920-40 132-1 -045 4 000 l

GIMENO RASION ANGEL-N z - 14R9-AT 09*-IC -013 6.000 L 707789-6 ISAC GRACIA EMILIO z - 9*52-AC 132-1 -037 *000 l

CINES SANZ JUAN-LUIS z - 5521- U 091-20 -001 1.000 G 717375-* ISAC SAMAS ALBERTO c - 2304-AN 094-10 -002 10.000 6

GOL VANO LORIZ SOFIA z - 7176-AS 112-1 -0*5 4.000 L 719*16-* IZQUIERDO HERRERO MIGUEL z - 58-AJ 091-2» -001 8.000 6

GOMEZ ATALA FERNANDO z - 3955-AU O91-2N -001 1.000 c 70*432-7 IZUEL SANZ JOSE-LUIS z - 2713- Z 091-21 -001 8.000 G
3662515'*

GOMEZ AZNAN L'JIS-CANLOS z - M69-AC O91-2M -007 16.000 c 710660-0 J T 0 MAMÍTING S.L. z - 7776-AX O9*-1C -019 3.000 i

GOMEZ CASAJOVAS JAVIER z - 6753- U 132-1 -0*2 *000 L 67*662-9 J T 0 HAMETIHG S.L. z - 8796-AT 094-IC -019 3.000 l 3^276-6 

3799”*^GOMEZ JIMENEZ NAFAEL-ARTUNO z - 1315-AF 132-1 -012 4.000 L 719661-* J Y 0 MAMÍTING S.L. z - 7776-AX 094-IC -019 3.000 L

GOMEZ UVILU FCO-JAVIER z - *372- H C11-2M -OOl i.ooo G 714608-1 J T 0 WMITING S.L. z • 8796-AT 094-IC ■019 1.000 l

GOMEZ MARTINEZ H-RILAR

GOMEZ VMENCIANO FRANCISCO

z

ss

• 7612- T

50*1- N

132-1

132-1

-037

-0*5

4.000

4.000

L

L

719555-3

719905-5

J.CLERIGUE OOMIHCUEZ 

JA1A8A AINSA JOSE-IGHACIO

z

1

- 1*1- 1

8173-FF

132-1

O91-2H

-045

-OOl

*.000

8.000

l

G

GONZALEZ ARA HILARIO z - 9719- T 132-1 -061 2.000 L 3301829-* JAULIN SALAZAR JOSE-MIGUEL z - 8827- N 094-lC -019 3.000 l
310***^

GONZALEZ ARA HILARIO z - 9789- V 132-1 -061 2.000 L 36295C5-3 JIMENEZ ARROTO CARLOS-JESUS z - *8*3-A0 094-IC -Olí 3.000 l

GONZALEZ GOMEZ OSCAR

GONZALEZ MARTINEZ FRANCISCO

z

z -
5366-AG

1910-AM

132-1

132-1 -037

4.000

4.000

l

L

100702671-6

719915-0

JIMENEZ IORJA JOSE-ANTON 10

JIMENEZ CA1ERNI JESUS

z

z

- 4$1*- M 

4616-AM

091-2»

132-1

-005

-061

12.000

2.000

G 

l

^7*2’-®

GONZALEZ MARTINEZ FRANCISCO z - 1910-AN 094-IC -019 3.000 L 3122936-8 JIKÍNÍZ DUAL GLO*IA z - 717- T 094-lC -019 3.000 l '^7*1*-’ 

6*5608-' 

7l5O9’-‘ 

toosio-1 

711*0'’ 

70*“’-’ 

39250’-® 

3926O"'1 

,94584’-’

GONZALEZ MARTINEZ FRANCISCO z • 1910-AM O9*-1C -019 3.000 l 3651912-6 JIMENEZ GARCIA LUIS-J z - 3711-AH 091-ZM -OOl 8.000 G

GONZALEZ MARTINEZ FRANCISCO z - 1910-AN 094-IC -019 3.000 l 3710590-3 JIMENEZ GARCIA-ALCALA SUSANA z - 175*-AX 132-1 -042 *.000 L

GONZALEZ MARTINEZ FRANCISCO z - 1910-AM 09*-IC -019 3.000 L 3710635-0 JIMÍNÍZ NIÍTO ÍMXLIO z - 2856- F 091-21 -001 1.000 6

GONZALEZ MARTINEZ FRANCISCO z - 1910-AN 094-1C -019 3 000 l 3917*91-1 JIMENEZ RODRIGO CARLOS z - 7713-MC 011-2M -OOl 8.000 6

GONZALEZ SANCHEZ M-AGUSTIHA M - 3131-FM 091-1 -003 16.000 C 71*193-9 JIHEHO RECARTE LUISA z - 1500-AT 094-10 -002 10.000 6

GONZALO MATUTE TRINIDAD Z - I7*«-AU 09*-IC -019 3.000 L 3162569-3 JOTRE LOTEZ MERCEDES z - 4948-AM 091-21 -002 10.000 G

GORDAS GIL GREGORIO z - 6253- r O91-2G -001 1.000 C 709*76-0 JOFRE LOTEZ MERCEDES z - *9**-*H 094-lC -019 3.000 l

GRACIA lAllAHO MARGARITA z - 793-AN O9*-1C -019 3.000 l 351131*-2 JOFRE LOTEZ MERCEDES z - •9*8-AH 094-lC -019 3.000 l

GRACIA IALLANO MARGARITA z - 793-AM 09*-IC -019 3.000 L 35*92*9-0 JOFRE LOTEZ MERCEDES z - 4948-AH 094-lC -019 3.000 l

GRACIA IALLANO MARGARITA z - 711-AM 09*-IC -019 1000 l 3955353-0 JOVER CASTRO TA1L0 z - 5 366-AH 094-lC -019 3.000 l
351I7*1
70176'-°

GRACIA ESCRIIANO MARlA-riLAR z - I65I-AF 132-1 -061 2 000 l 31354*5-4 JUSTE GARCIA FRAHCISCO-E z - 1H6-AV 091-2M -OOl 8.000 6

GRACIA ESCRIIANO HARtA-rlLAR I - 1651-AT 09*-IC -019 3.000 l 3529*72-5 LAIART* REGUE RAQUEL z - 6227-AT 132-1 -012 *.000 L
7ll77‘ « 

10O6**4’*'’

711’*'*' 

3529*4’-® 

3104*7'-®

GRACIA ESCRIIANO HARIA-riLAR z - 1651-AR 091-1C -019 3.000 l 3549958-9 LAIARI* IERT01 «RUANDO z 530-AM 091-2» -009 10.000 G

GRACIA ESCRIIANO MARIA-RILAR z - 1651-A# 09*-IC -019 3 000 L 3549995-3 LAIOROA MARTIN ERNESTO z - 756*-*V 132-1 -042 *.000 l

GRACIA FEDERIO JOSE-ANGEL z - 19R5- Z 09*-lC -019 3.000 l 37993*7-* LABRADO* FALOMA* JUAN-IGNACIO z - l**l-*F 094-lC -019 3.000 l

GRACIA GASCON CARMEN z • 59*6-AC 09*-10 -002 10.000 G 706913-0 LACASA SUARÍZ M ISaBÍL z - 1017-AL 094-lC -019 3.000 l

GRACIA GASCON CARMEN z - 59A6-AC 091-21 -001 • 000 G 715109-2 LACOR CARCAS ISMAEL z - 6888- 0 094-lC -002 6 000 L
,16*09

GRACIA GIMENEZ FERNANDO z - 2129-AÜ 132-1 -061 2.000 L 302*475-1 LACOSTA TEDRAVES JOSE-LUIS z - 3523-AF 132-1 -045 4.000 l
719*"-® 

.,«7-7
GRACIA GIMENEZ FERNANDO z - 2129-AU 132-1 -061 2.000 L 350*732-9 LAFUÍNTÍ ANDRES ROBERTO z - 852- X 132-1 -045 4.000 l

71939'
>007032-’-’ 

IC?!*1'’GRACIA GRACIA JOSE-M z - 1929-AJ 091-2C -002 10.000 G 701369-5 LAFUENTE INSATSri BERHABE z - 7*30-AL 091-2» -001 8.000 G

GRACIA MARTINEZ JOSE z - 1713-AJ 094-IC -019 3.000 l 3549957-8 LAGUNAS SANCHO VICENTE z - 9628- G 132-1 -042 4.000 L

GRACIA MARTINEZ LUIS z - 2973- 0 091-1 -001 16.000 G 715385-9 LAHOZ WER1* LUCIO-* z - *3*2-AF 094-11 -006 6.000 L
7071” ’

GRACIA ROMERO JESUS z - 3705-AJ 091-» -OOl 1.000 G 710555-0 LArjERTA GUTIERREZ JOSE-ANTOKIO z - 68*2- I 094-lC -019 3.000 l
3799*0' ®

GRACIA SANCHO H-MERCEOES AL - *536- I 091-2M -OOl 1.000 G 696939-4 LAMJERTA GUTIERREZ HARIA-CARMEN z - *130- S 094-IC -019 3.000 t
3767724

GRACIA SOLANAS FRANCISCO z - 6702-AV 09I-2M -009 10.000 G 71055*-0 LAHUERTA GUTIERREZ HARIA-CARMEN z - 4130- S 094-lC -019 3.000 L
3767755

GRACIA URIAN MIGUEL-ANGEL z - 05*5-AS 132-1 -037 4.000 L 719289-* LAMJERTA SAZ CANDIDO z - 4977- L 132-1 -042 4.000 l 71*851

GRACIA VAQUE ESTHER z - R963-AJ 132-1 -0*5 *000 l 713145-1 LAXN AGUDO MIRIAM z - 3914-AX 132-1 -061 2.000 l
373017'

GRAN CINCHO JAlME-FASCUAl z - 3591- X O9*-1C -011 6.000 l 485710-9 LAIN UllATE ANA-M z - 1551- X 091-2» -001 8.000 6
71u2“ 
n228”-, 

,,.636^
GRAN GIMENO JAIHE-rASCUAl z - 1591- X O9*-1C -011 6.000 l 685713-1 LAIN UllATE ANA-M z - 1551- X O9*-IC -019 1.000 L
GRAO FUERTES JOAQUIN z - 96M-AI O91-2M -001 1.000 c 71*0M-0 LAHANA SUAREZ JOSE-LUIS MU - 406- F 132-1 -061 2.000 l

GUERRERO NORATA FERHAieo z - 1687- N 091-2M -001 1.000 G 69701*-! LAH8EA LANUZA BEGOÑA z - 5977- S 094-lC -019 3.000 L
,6114'’ ,

GUEMERO MATIEMS JOSE H - 765-NL 01*-11 -006 6.000 l 707552-9 LAMBE» LANUZA IECOKA z 5977- S 094-lC -019 3.000 l
36*69'4 1

GUILLEN CIRIA FRANCISCO-JAVIER z - 777- S 132-1 -061 2.000 l 3400767-9 LANSAOUE MILLA* CALIXTO z - 8093-AH 091-2M -001 8.000 G
,307*1 *

GUIRAL ALDA JOSE-IGNACIO z - 9A15-AN 003-1 -002 10.000 G 716252-1 LAFETRA ier na r do s REDRO z - 4665- T 094-lC -019 3.000 l
31*310 5 

,3508’’'® 

717002-®HAHUDA HUHAFO-ZAKI z - I6O4«G 132-1 -037 *.009 L 719513-* LAFUERTA GUIRAL MIGUEL-H z - 2211- 0 094-lC -019 3.000 l
KWA MOKANto z - 6215- V 09*-IC -013 6.000 L 696728-6 LASALA CONTE M-ELENA z - 4547-41 094-IC -002 6.000 l

HEREDERO RODRIGUEZ H-JESUS z - 60A-AD 091-21 -001 1.000 G 70*901-0 LASTRBUO HERNANDEZ ANA-HARIA z - 7265-AN 091-2" -001 RODO G
ij u*-®

HERNANDEZ IZAGUERRI JUAN-CARLOS

HERNANDEZ JEREZ MERCEDES

H

I -

6503-FV

5959-AX

132-1

09*-IC

-037

-019

*.000

3.000

L

L

719373-0

39*5412-*
LATO» BARCONES CARLOS 

LATORU GIL DANIEL

z 

z

- 1616-AV

6317- N

094-lC 

094-lC

-019

-019

3.000

3.000

l

L

3*7651’ ‘ 

3499*4’"*

HERNANDEZ HARTZNE2 ANGEL-LUIS z - «301-AX 09*-IC -019 3.000 L 3017571-4 LAT8W HALLEN JOSE z - 3696-AX 094-lC -019 3 000 L
HERNANOCZ FEREZ OSCAR

HERNANDEZ SANCHEZ MIGUEL

z

• -

6291-AU 

7*59-n

091-2M 

094-IC

-001 8.000

6.000

G 

l

690764-1

7037*1-3
LAT8WS SANCHO AHA-SILVIA

LATMMS SANCHO AMA-SILVlA

z 

z -
5M6-AS

5164-AS

094-lC -019 1 000 

3.000

l

L

3*205*1'’ 

35O“1‘'’
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Ol**ciw
MATRICULA *eT.IW,X6. SANCION CIAS NUM. Wff. OtNWCXAOO HATtlCUA MT.INF,IG. SANCION CIAS WH. UFTE.

Ule*S 1NKM0 AH*-$UVU
094-IC -019 1.000 l 360,70,-3 HH.GUXZO LA1MTA FHWO-J Z - ,17-AT 094-IC -019 3.000 l 3162676-5

HOU BMirtZ JULIO Z - 3296-AJ C91-2H -001 * .000 c 714714-2
SANCHO ANA-SILVU 2 - 5864-*S 09A-IC -019 3.000 l 3 >MS i / - 1

‘n*1S SANCHO ANA-Sllvt*
094-IC -019 1.000 l 39*5471-0 MNMZ-,B«GAS«UI CANALLO A-M Z - 211-M 091-1 -003 16.000 G 708W4-3

‘'•Ms sa nc ho ANA-SILVU
1 - 5W-AS 094-IC -019 1.000 L 39,5515-• HtKSAJte«-aiA«-SL Z - 1075-AC «I-2N -001 ,.000 G 710129-8

US*-»lAJI-SttVICIOS-SA
Z - 5M7-AT 091-21 -001 10.000 c 71*661-5

HteiDA G*«CU NAIU I - 9494- S 091-20 -001 ,.000 G 715305-4

lKA MTt HANUtL
l - 3161-AU 132-1 -0*5 4.000 l 719*54-0 HUIDA HAXaUK H-CAMtX Z - 957-AU 094-IC -019 3.000 l 3799406-9

1,1X1 * rUAH-HJl
094-IC -019 3.000 l 11355*5-0 NCSA GAMCU AMA Z - 4636-AT C91-W -001 1.000 G 71686,-S

ll* W rUAH-nj,
Z - 3115- 0 094-IC -019 3.000 l 1135613-9

H1AL0ÍA VICOTTC JUAN-A MJ - 8902- F 091-» -001 1.000 G 707,13-0

lfw W ÍUAH-HUI
l - «»- 0 094-IC -019 1.000 L 1531799-9

Hiato-iNfOMATicA-so, na»,-SA Z - 658-A, 091-» -O01 1.000 G 717M0-5

lt* e VUMHUI
Z - 3135- 0 09*-IC -019 3.000 l 15*9364-1 Kioto-IH,OewnCA-SO,THA,<-SA Z - *63*- T 094-IC -019 ' 3.000 L 37106,4-8

ltl» «Ne< JOSI-HANON
Z - TU-A, 094-2 -001 6.000 l 714732-4 HIGUtL SANCHO JOSt-CA*LOS H - 7033-FV 094-IC -019 3.000 L 3856474-6

*** **XCO «MAN •
z - AAAR-AC 094-IC -019 3.000 l 342OM4-7 HILLAW CADÍA H-UUSA Z - 9614-AJ 091-W -009 10 OOO C 704M3-9

Z**» CAMU* h-a nt o hia
Z - 3371-Ai 132-1 -041 2.000 l 361122,-, HILLM CONZAltZ MU Z - 8378-AU 091-1 -003 16.000 G 717OIO-O

'^«-«STIVU
Z - A1A7- l 094-1C -019 3.000 t 335089,-5 HILLAN GONZALEZ HAU Z • 8378-AU ^-1C -011 6.000 l 100701871-8

lB* *A*OS WVIA
Z - *147- l 132-1 -041 2.000 l >994732-1 HUIAN NA*» HA*TA Z - 9104- U 132-1 -061 2.000 l 3549342-6

^"UCtWO TOADAS JUAN-VICtNTf
Z - S615-A» 094-IC -019 3.000 l 3504930-2 HimtlA-U Z - IU*-*D 094-IC -019 1000 l 3222744-8

, 7*** ^-“OAS HIGUtL-ANCÍL
Z - 247,-M O91-2G -001 8.000 « 710*79-5 Hi*Ai-GXA*ar-si H - 2811-01 C94-1C -019 3.000 L 3710477-3

UMA H-»IL*« Z - MSI- X 094-IC -019 3 ■ OOO l 3985575-5 HIRALLAS LOeiNTI HIGUtL Z - 3543-48 132-1 -061 2.000 L 3162,21-7

, t'*01 "ICOLAS-tHAIOUf Z - 5907- Z 132-1 -037 4.000 l 713977-8 HIIAVETE ESCALE** MU 2 - 4174-AS C91-2H -007 16.000 G 716110-0

IVIS "ICUtL Z - 2604- V 091-21 -001 « 000 c 706973-0 HOORCGO CALVO FUIX Z - 9791- F 091-2H -001 1.000 G 709533-3

^**ll,Ct, *',,*-A*
z - iia-*u 091-2C -001 8.000 c 717591-0 HOLIKA CAWVIl* **A<A«K£H Z - 9079- H C91-2* -001 8.000 G 714740-4

. * aniU'' «cu
Z - 59,3-A, 094-IC -019 1.000 l 3611121-9 HOLlNt, ALONSO EMIIOUt Z - 1324-AT 094-2 -001 6.000 l 1006,3516-1

100 »ou t o na s
Z - 3A79-AH 132-1 -041 2.000 t 3420792-9 HOWtl AlADIA VICENTE 2 - 3741-AV 132-1 -037 4 OOO l 719293-0

, «*-fAT«ICIA Z - **L0- I 091-1 -003 16 000 6 717359-4 HONCAVI-AVICUA-U Z - 4,7,-M 132-1 -045 4.000 l 713,36-7

*»HimTlr* CAALOS-IDUAAOO Z - 63A0-AL 091-2N -001 1.000 c 704544-8 HOHFoet, IS,*LIA,GAS H-ULA, Z - ,7,1-AV 094-10 -002 10.000 e 709477-1

iZ,1*"*”4 -"«^«’WXO
Z - 'W9-AJ O91-2H -001 8.000 e 709,97-6 HOMOITI NACI,, DANIEL Z - 4430-AH 094-IC -002 6.000 i 709494-2

««I «Wlo Z - MSO-AO O9I-2H -001 ,000 c 710299-3 *0*ro*Tt NUTiNtz j o se-l Z - 7M3-4T 091-11 -001 8.000 G 711473-3

U»L0 Z - H56-AN 094-IC -019 3.000 t 3*40695-7 ■OKI UTAMO* ANTONIO 2 - 7705-AC 091-21 -002 1.000 C 711379-6
"«•lASCO HlCUtL-*H6(L

Z - 92*0- T 091-1 -003 16.000 6 71*,22-5 HMTaNU LATOME O1ISTINA Z - 5303- r 091-1 -003 16.000 e 714*64-3

JOS,-, Z - 2953- U 094-IC -019 1 000 l 3271319-5 HONTAJES ELECUICOS £U*OfA SC Z - 5663-AN 091-1 -003 16.000 G 714711-0
^«^«VHANUU

Z - 2WT-AT 091-2* -001 B.000 6 100699430-3 HONTOTA AVELD» JOSE-LUIS M - 42,5-AK 094-IC -002 6.000 i 715144-5

OWU ALtJ^AQ Z - 6997- 0 132-1 -00, 4.000 l 713936-0 WNTSEMAT AVILA NANUEL Z - 3944-AT 094-IC -002 6.000 i 709496-4
*“*I”‘*DEZ TtOFXLO

Z - 7412- S 091-2H -001 8.000 6 703153-4 NON ION VALDWS NANUEL Z - 7337-AG 132-1 -ooe 4.000 L 7196M-3

«TONTO Z - 26*1-AL 132-1 -042 4.000 L 708401-0 HOM 8ALLAMIGA JOSE z - ,m S 091-2G -001 8.000 G 717019-9

Z • 6«7-V 132-1 -045 4.000 L 719716-2 HOAENO fALLAMS JOME I - 932- Z 094-IC -019 3.000 l 373969,-5

, “^AU, J «AHAH M - 1791-OX 132-1 -002 4.000 l 100699142-9 H0«EM> FALLANES JOME Z - 932- Z 094-IC -019 3.000 L 3739729-6

7® ^«Z JOSt-ANTOHIO
Z - 2225-AL 094-IC -019 3.000 L 3917311-0 HO,EMO FALLANES JOME Z - 912- Z 094-IC "019 3.000 l 39,5341-0

1^1<‘A$T1« «ANO
Z - B*73- H 091-21 -001 10.000 G 710156-0 H0,e» FALLAMS JOME Z - 932- I 094-IC -019 3.000 l 39,5705-,

'"^“""««CIACOS-Sl Z - 9392-AC 094-IC -019 3 000 l 3710629-1 "MENO FALLAMS JOME Z - 932- 1 094-IC -019 3.000 L 39,5740-0

«OSOUt JOS,-TONAS Z - (37-AS 091-20 -001 8 000 c 714491-6 HOMN0 FASAHAX H-LUCU Z - 4669-AJ 091-M -001 8.000 C 703760-0

11 CAACIa f*AHCISCO-JAVU« Z - 2515-AD 094-1C -019 3.000 l 34996*8-4 HOMNO SIMEN, CELESTINO Z - 43*3- 0 O91-2H -001 8.000 G 7038 26-0

Z - 2515-AD 094-IC -019 3.000 l 3*99752-6 HOeiLLO e*IO NANUEL Z - 3671- T 094-IC -019 3.000 l 3710716-0

'e Samcu '^CXSCO-JAVlt, Z - 2515-AD 094-1C -019 3.000 L 3838418-0 HOeillO MIO NANUEL Z - 3671- I 094-IC "019 3.000 l 3730100-5

^,n< l<*0 .too*.
Z - «35A-AH 091-20 -001 8.000 c 708*21-3 NOTOS JIMENEZ DONINGO Z - 3**5- v 091-* -001 8.000 G 100701609-7

.*Bn« ZCO ,lG«.A
Z - 8354-AH 091-20 -001 8.000 C 708*25-7 MOYA OUVAM JULIAN Z - 9749-AU O91-2H -001 8.000 G 717541-0

*On‘ l°*o IIWNA
Z - Í354-AH 091-21 -001 1 000 6 71S993-5 MRAVA MONDO CU - 32-0 O91-2N -001 8.000 G 715264-1

«OY -T^AKOO Z - *719-AH 132-1 -061 2.000 l 3829524-7 WIOCZXOWS*! STEFM X - 4299-M 132-1 -045 4.000 l 719670-5

CtSFO KA«CA<ITA Z - 85*-AX 132-1 -045 4.000 l 719401-8 K1NAC0W1I AMECUI ISAIEL Z - 7355-AV 09I-» -001 8.000 G 100699650-2

««AZ JUAN-VT, Z - 66*4- X O91-2N -001 8.000 c 716889-0 M0Z TULL« H-EVANCELINA Z - 7496-AS 132-1 -061 2.000 l M767M-9

ln, rt’U “WS Z - 4271-AS 094-IC -019 3.000 L 3629032-2 M0Z HO*£H0 LUIS-NIGUEL W - 1113- C 094-IC -019 3.000 l 3350686-1

tuí* ,l*, w*««o-*
Z - 4515-AL 094-IC -019 3.000 l 3686725-9 MOZ TOMES ANTONIO Z - 40,5-AX 091-» -001 ,.000 G 711603-6

"***U JlSUs
Z - 3411- J 091-2* -001 8.000 G 714734-6 l«*OZ VIDAL JOSE Z - 8979- V 094-IC -019 3.000 l 37*6751-5

tus M,MO0 6t0,l,A Z - 3011- H 132-1 -ooe 4.000 L 719325-2 M0Z-MU0-SA Z - 6672-M 091-2H -001 ,.000 c 711362-8

«HtHtl JOSt-AlfHOO Z - *994-AS 132-1 -017 4.000 l 713900-9 M0Z-MUO-SA Z - 7246-M 132-1 -037 4.000 l 719316-1
,̂U, JB«

Z - 1550-AT 094-IC -004 6.000 l 710790-9 wt«.Es-«n-u Z - 5071-AV 094-IC -019 3.000 l 3293032-0

"A«Tajt CLCMU-NARLtN, Z - 17**-AT 291-20 -001 8.000 0 710785-1 Hie8LtS-,EY-U Z - 5071-AV 132-1 -061 2.000 l 3945967-8

1^^ JM"<CU1 CLO*lA-HA*LtMI
Z - IU4-AT 112-1 -061 2.000 l 39*5537-0 •«AET MU» FILM Z - 4966- X 094-2 -001 6.000 l 706891-0

" *le*lu «A-TOLANOA Z - A495-AC 112-1 -041 2.000 L 31*2*19-1 XAtT MU» FILM Z - 4966- X 094-IC -019 3.000 l 3122938-0

•Uh. "«lANO I - 9S10-AV 132-1 -045 4.000 l 713667-8 HAtT MINO FILM Z - *966- X 094-IC -019 3.000 l 3122949-2

•“c/ N-fXlA*
I - 14*4- 5 091-1 -001 16.000 0 70*993-7 >UET MIM FILM Z - *966- X 094-IC -019 3.000 l 3341310-9

«'ONIO-KAWXL Z - 2201- S 091-2H -001 1.000 0 6715*9-5 HAET AAIM FUM Z - *966- X 094-IC -019 3.000 L 3710546-0
^^«.-LUXS

Z - 2293-AS 091-21 -001 8.000 0 716297-3 MU IT MI*» FILM Z - *966- X 094-IC -019 3.000 t 3739300-7
^s*cu «

z - 5595- U 112-1 -042 4.000 L 711216-0 KUET MU» FILM Z - *966- X 094-IC -019 3.000 L 37M626-3

0,'4A-x«.tsu eunn-A Z • 4421-AX 091-3* -001 8.000 c 63**89-6 >UET A,IM FILM Z - *966- X 094-IC -019 3.000 l 3789667-1

«i Z - 6112-AD 091-20 -001 8 000 c 716179-9 fUET MU» FUM I - *966- X 094-IC -019 3.000 L 3985474-1

IU-, ‘“’O UIXS-NTGUtL Z - A2I1-A, 094-U -006 6.000 l 699709-* IUET MINO FUM Z - *966- X 094-IC -019 3.000 l 3985963-2
^«XIVA^UA.

Z ■ 4214- X OT*-IO -002 10.000 c 716901-0 MULO HALLEN NICEfOM Z - 1923-AN O91-2H -001 8.000 G 714*94-9

T* lUl JOSt-LUXS Z - 2234- Z 094-IC -019 3.000 L 3531801-8 5<0 OUMN SANTIAGO-JOSE Z - 3356-AD 132-1 -061 2.000 l 3955483-9

■** N-xsAm Z - 350-AX 054-2 -<X>1 6.000 l 703895-2 NADAL CU MTUM Z - 2289- X 132-1 -042 4.000 l 708385-5
^«OW-WOMW.

Z - ‘592- Z :m-i -oí? 4.000 l 7195*0-7 NASAME-LETOSA HUelLLO H-CAMEN Z - 8293-AF 094-IC -019 3.000 L 3222426-8

* ’OIOSANA AL,«U* Z - ,200-AK «4-1C -019 3.000 L 3504823-0 NAVAL TUfMISCO UFAEL Z - 6201-AH 094-IC -002 4.000 L 715169-3
y* 'Rx,, „WAW

Z - 37A4-A, 094-IC -019 1.000 L 3629173-3 NAVAMO ANO FO7-JAVIE» CS - 5830- S 091-26 -001 1.000 c 717327-7

- y*11 BIU H-CISTIHA
Z • »*97- U 094-IC -019 1.000 l 3529442-0 HAVAMO 1EMAL LUIS Z - 8718-AT 132-1 -061 2.000 l 3529*96-2

HU|I tZ fttU N-CXSTINA Z - ,*97- U 094-IC -019 1.000 L 3945896-0 NAVAMO BUCNO AGUSTIN Z - 1836-AV O9I-2E -004 10.000 G 707779-*

'«NANDU KA,IIHA-H-0 r - ,351- S 112-1 -045 4.000 L 719772-0 K.VAMO CASAO CAWttN Z - 2651-AU 132-1 -008 4.000 l 719337-6

-NtZ eneKZ Z - 1623-AT 132-1 -013 4.000 l 699*79-9 NAVAMO IZOUIEJIDO N-F Z - 9203- 0 091-21 -001 8.000 G 716072-0

y*! enuwz Z - 405,-AU 132-1 -045 4.000 L 100712908-2 NAVAMO FOOEMS N-ISMEL Z - 91*0-4$ 132-1 -042 4.000 l 67*663-0
^,nitZ «XUM

Z - 9*67- , 094-1C -019 3.000 L 3135579-2 NICOLAS BATALLE, «AFAEL Z - 27*6- l 091-20 -002 12.000 G 70,321-0

y» "AAinUZ JOSl-HAHU€L Z - 279-AD 132-1 -061 2.000 L 3629301-* NIETO LOFEZ ALFONSO Z - M«2- S 094-1, -006 6.000 699297-5

Z - 2222- , 094-IC -019 3.000 L 39260*3-0 NOCUES CUCALON FEMAHOO M - HM-0V 094-IC -011 6.000

** *aw,-,HtLio Z - *92*-*U 091-2H -003 12.000 C 480231-0 HOaOUIHICA-S.A. Z - *160-4* 094-IC -019 3.000

MM| n"Z «LAZOUtZ HAHUll-JISUS , - 9,36-GS 050-1 -025 14.000 6 51234,-2 NOVELLON HATEO LUIS 2 - 7849-4J 094-IC -019 3.000
T^Z VUAZOWZ *ANU€l-J,SUS

Z - 559- V 091-2H -001 8.000 _ c 710247-2 WMEZ FEMANOEZ JOSE I - 7MI- L O9I-2H -001 8.000
^«OAN-muA

Z - «227-AN 132-1 -042 4.000 l 707704-7 NUEZ SUMA EVA-N Z - 2134- X 132-1 -0*2 4.000

«iz Vtu H-TUtSA
Z - *227-** 112-1 -037 4.000 L 719973-6 OCIETE 80ME,AS ALICIA 1 - 5IM-CV 091-» -009 10.000

; * ^-««U XUM
Z • ,1M- V 091-20 -001 8.000 G 716171-1 OLIETE LAFETIU JOSE HA,IA Z - 2I3*-AJ 09i-e« -ooi ,000

t0 CA*n.L0 joect^tAKut..
Z - 398A-AV 112-1 -061 2.000 L 3023358-5 OLIVA MTON H-FILM Z - 2727-AN 132-1 -042 4.000 l 6M626-3

Da nzh Z - 7572- H 132-1 -0*5 4.000 L 719764-0 OLIVAN ,0J JOAQUIN - 5*681- 091-» -001 • ooo G 710722-e

ẑ x ua -u
Z - 8590- t 094-IC -019 3.000 i 3925944-2 OLIVE, MARTINEZ FUMO HU - 6*93- C 132-1 -045 4.000 l 719719-5

CMMlt*O JUAN-, Z - ,5,9-AJ C91-2H -001 8.000 G 710608-7 OLMOS NANGAS VICENTE Z - 9387-47 M1-» -001 8 OOO G 691*5-9

NtMtto aeiqut Z - 2959-AC 291-2H -001 8 000 G 710240-6 OCHOS FLAZA JOSE-LUIS 2 - 8990-AC 132-1 -042 4.000 l 707394-2

Z • 7105-AU 132-1 -012 A.oco L 710165-1 ONELLA AMMZ ISMEl-LIDIA Z - 6243-AF 091-K -002 10.000 G 691034-7

y OtitADQ T,000*0
Z - 5966-AH C91-2X -001 a.ooo G 100693161-0 OWXMEZ SANCHEZ JESUS-N Z - 8520- U 094-IC -019 3.000 l *29197-1

y» CU ANA-CISTIHA
Z - 33*6-*T C91-2C -002 10.000 G 714483-6 0MA FE,EZ F*AHCISCO-J Z - U37-M 091-21 -001 8.000 6 715462-5

2 • 26A1-AD 132-1 -061 2 000 L 3123184-7 MENSMZ CU FRANCISCO-JAVIE, Z - 9944- V 132-1 -037 4.000 l 71*67-7
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Z - 5ME- N O91-2M -005 12.000 G 707763-7
O*TtG* l*f*WGA JOSÍ LUIS Z - M.9G-AT 132-1 -004 4.000 L 713930-4
OATfGA LAMifATA f*ANCISCO-J H - 4Z21-LX 091-2M -001 4.000 c 710654-2
wm LOMZ LUCAS Z - 2007- P 094-1C -019 3.000 l 3301612-0
oem l o hz l uc a s Z - 2007- P 094-1C -019 3.000 l 3301646-0
O*TIZ LOMZ LUCAS Z - 2007- P 094-1C -019 3.000 l 3629143-8
OSTARIZ KARIN LUIS-*A*IANO Z - 350G-AS 091-ZM -001 6.000 G 704549-2
OUTtDA-SAN-IGHACIO-OlCA Z - 3342- Z 091-1 -003 16.000 r. 715209-5
'AMO CNCALAOO JUAN-N H - 4520-SK 091-2M -005 12.000 G 707743-3
fASLO TOAAtS PASCUAL Z - 9877-AJ O91-2M -001 4.000 G 697089-2
FAOILLA GONZALEZ MOÜO-A Z - 0730-AL 132-1 -0*2 *.000 l 711004-0
PALAZO* ORS JULIO-J Z - 9003- Y 091-2E -00* 10.000 6 71*8*5-1
PAMPLONA ANCOS JOSE-NIQUEL Z - 3292- U O9*-IC -019 3.000 L 3819532-2
PA*AHI0 ALONSO «AEAEL Z - 4543-AC 091-2M -001 8.000 G 709813-8
PAROOS CASTILLC SANTIAGO z - 4S3O-AH 094-1C -019 3.000 l 399*666-8
PAROOS LOZANO JOSE-I z - 7906- M O9*-1C -002 6.000 L 709033-0
PAREDES ORTIGA DANIEL Z - 9412-AV 091-21 -001 10.000 G 100*7*6*5-7
RARICIO PRADAS LORENZA Z - 3601-AF 132-1 -060 4.000 L 71700*-2
PARRAL CIOROIA ALBERTO Z - 9569-AP 132-1 -0*5 *000 L 713827-6
PASCUAL GARCIA CANDIDO Z - 1222-AM 132-1 -037 4.000 L 713982-5
PASTELERIA-FRANCIS-SL Z - 2902-AM O9*-2 -001 6.000 l 6*72*7-6
PASTOR VERGARA JOSE-HANUEL Z - 9683-AH 091-2H -COI 4.000 G 71*607-0
PAV1HENT0S-SEVA-SL Z - 7300-AS 091-ZM -005 10.030 G 709285-6
PAZ-PENUElAS REHEDE TOMAS Z - 7032-AR 132-1 -0*2 n .OOO l 707605-5
PECO CASTAÑOS ANCEL-S « - 4Z58-FD 09I-2G -001 8.0U0 G 710775-0
PEORAZA ENRIO NICOLAS Z - 1497-AF 132-1 -004 *000 l 719465-3
PEDRO IZUZOUIZA ANTONIO DE Z - M9-AJ 091-2H -001 8.000 G 6*3627-9
PURO LIZA N-ROSA Z - 3303-AH 091-21 -001 6.000 G 71*270-6
PELLEJERO MARTINEZ ROSA Z - 1966-AK 132-1 -0*5 4.000 L 719767-2
PENAN GAVIN IGNACIO Z - 8081- M 091-ZM -001 8.000 G 711*53-0
PENAN GAVIN IGNACIO Z - 6081- M 091-2M -0C5 12.000 6 716*19-6
PERALTA PIRACES JESUS Z - 596A-AN 132-1 -061 2.000 l 103907092-3
PERDICES CUESTA CARLOS-JAVIER Z - 5239-AP 091-21 -001 8.000 G 715905-0
PEREZ ARAGON MANUEL Z - 3261- V 094-1C -019 3.000 L 3907331-0
PEREZ SENAVENTE l JESUS P - 5111- 1 O91-2H -001 8.000 c 100703135-2
PEREZ CRUZ JESUS Z - 7172-AV 132-1 -0*2 4 000 L 716434-0
PEREZ FERRE! JOSE-J 0 - 1413-CU 132-1 -0*5 *.000 l 719846-0
PEREZ FONTS JOAQUIN-JOSÉ Z - 8677-AX 132-1 -037 *000 l 719451-7
PEREZ GASPAR JOSE Z - 4814-AL 091-21 -001 10.000 G 708295-4
PEREZ GIL HILARIO Z • 2310-Ai 132-1 -037 *000 l 719310-6
PEREZ CIMENO PEORO-MIGUEL Z - 6607-AL 094-lC -019 3.000 l 3440777-9
PEREZ CIMENO PEORO-MIGUEL Z - 6607-AL O9*-1C -019 3.000 l 3504648-3
PEREZ CIMENO PEORO-MIGUEL Z - 6607-AL 09*-lC -019 3.000 L 350*727-1
PEREZ GIMINO PEORO-NICUEl Z - 6607-AL 09*-IC -019 3.000 l 1531628-2
PÉREZ CIMENO PEORO-NICUEL Z - 6607-AL 09*-lC -019 3.000 l 3629049-0
PEREZ CIMENO MDRO-MICUEl Z - 6607-AL 094-lC -019 3.000 L 3419599-0
PEREZ CIMENO PEORO-MIGUEL Z - 6607-AL 09*-lC -019 3.000 L 1829055-0
PÉREZ GONZALEZ FELIPE Z - iOOl-AF 132-1 -061 2.000 l 37*4584-1

PEREZ GRACIA JOSE NA Z • 501-AS 091-K -002 iQ.ooo G 70*185-5
MREZ LIMA MANUEL Z - 3AO7-AC O91-2H -001 1 000 G 7l*46*-9
RIME LUNA MANUEL Z - 3A07-AC 091-10 -002 10 000 0 716588-0
MREZ MARTINEZ MARTA Z • 4130-AS 09*-lC -006 6 000 l 709629-0

PEREZ MARTINEZ VALERO Z • 7007- N 112-1 -061 1 000 l 1529*47-4

MREZ HOCINO FERMIN I • 5115-AC 09*-1C -019 1 000 L 1629*9*-6

MREZ HOCINO FERMIN Z - 9576- J 094-lC -019 3 000 l 1629504-4
rtRCZ ÍAMUÍZ JAVltl Z - 9AM-AT 094-2 -001 6 000 l 100699449-2
PEREZ SALINAS JOSt-N Z - 4466-AR 132-1 -037 * 000 L 7134M-4

F«IZ SALINAS JOSt-N Z - *A64-AA 091-2G -001 1.000 c 715*01-3

PEREZ TEUER ENRIQUE Z - 6006-A* 091-2C -001 8 000 G 714027-5

PEREZ UCEOO IGNACIO Z - 0330- I 091-2N -001 6 000 G 711211-5

rtSCADOS-SATUMINO-SA Z - 6741-AC 094-lC -019 3.000 L 1162441-2

PINAS HARTMEZ OLGA Z - 2304- N 094-lC -019 3.000 l 1407*09-9
PINILLA CARCELES CARLOS-FOO Z - 960-AO 091-2* -002 10.000 G 70*8*5-7

PINILLA MARTIN ANGEL Z - 2902- N 091-2M -001 1.000 G 703913-9
FINILLA NOTA*10 M-CAÜMtH Z - 1720- N 091-2C -001 8 000 G 715*83-0
PIKTIEL ARRUEGO JOSI-MI CU EL N • 6552-AZ 091-ZM -009 10.000 G 715150-3

PIQUERAS RENNAl N-FRANCISCA Z - 7979-AS 132-1 -037 *000 L 713906-*

PITAR MREZ MLISA I - 9735- T 091-2C -002 10.000 G 446270-0

PLANA SA1AMO JOAQUINA V - 6414-6V 132-1 -061 2.000 l 3*207*8-5

PLVMCD GINOIO fCO-JAVIER Z - 1431-AG 094-lC -002 6.000 L 707350-1

PLUMO SOMIHO ALVARO Z - 670-AM 091-1 -004 16.000 G 716326-2

PORTILLA HERNANDEZ ARACELI Z - 940-AM 091-21 -001 8.000 G 709*65-8

PORTERO O.EREMCIA JULIAN Z - 1347-AT 094-lC -002 6.000 L 703898-5

PRADO ALVAREZ JOSE-N Z - 3100-AN 091-1 -003 16.000 G 71535*-2

PRAT MONZON H-CARHEN Z - 9107-AC 094-lC -019 3.000 L 3122955-0

PRAI MONZON H-CARMEH Z - 9107-AC 094-lC -019 3.000 L 3123002-8

MUT MOKZW M-€ARh€N Z - 9187-AC 094-lC -019 3.000 l 371043*-V
RROVIVIEMQA-SA * I - 0539-AJ 091-21 -001 1.000 G 715*13-7

PUER^^S LASHERASP A-J Z - 1560- V 091-21 -001 8.000 G 717605-0

j o se-a hg él Z • 6003-AC 094-lC -019 3.000 L 3599091-9

JOSE-ANGEL Z - 200-AC 094-lC -019 3.000 L 3985*27-5
■Hhw ia MU - 3302- X 132-1 -0*5 *.000 L 713702-5

^■tRO FRANCISCO-OAVIO I - 6259-AS 091-ZM -001 6.000 G 70 7032-1
VBk r a r  t esif o nt e K - 8599-^ 091-2N -001 8.000 G 100702963-*
r Kis La FITA f r a nc isc o-j a vier Z - 6067-AC 132-1 -0*2 4.000 L 706873-8

RAMON CALAMORRA M-ASUNCION Z - 4224-AL O91-2G -0O1 6.003 c 71*456-3

RAMON MARTIN VICTOR Z - 659- N 094-le -006 6.000 L 707626-0

RAMOS GARCIA LUIS-RÍLIR€ z - 4944-AH 094-lC -019 3.000 l 3123064-0

RAMOS CONZALVO MARCOS Z - 6163-AP 091-2G -001 8.000 G 71*920-6

RAMOS MARQUEZ JESUS-M Z - 9377- Z 09*-16 -006 6.000 l 707337-*

RED R00RICUEZ JULIO J DE Z - 143O-AP 091-21 -001 1.000 G 71*913-7

REMACHA LACUNA ELADIO-0 Z - 8134-AK 091-2M -001 8.000 G 715913-0

REPISO SANCHEZ GERMINAL Z - 3416-AN 132-1 -037 4.000 l 719550-9

REPISO SANCHEZ GERMIMAL Z - 3416-AN 132-1 -037 4.000 L 719618-1

REOUEJO KALAIMA ANTONIO Z - 051- X 091-ZM -001 8.000 G 700155-5

OEkUNClADO MArexcuiA ART.IMFRIG SANCION CIAS MU* 1X7»

REI VALENTIN JORGE Z - 5611-AP 091-2M -005 12.000 Q 7O7U*'l

RIPOL MARCIAL ANTONIO Z - 8135- N 132-1 -045 *.000 l
719768-1

RIVAS DUEÑAS H-KAR 8 - 1080-FM 091-21 -001 8.000 c
H6*B‘-‘

ROCHE GOMEZ FELIX-ANGEL Z - 5668-AG 054-1C -002 6 000 l
706912-’

ROCHE COHEZ FELIX-ANGEL Z - 5668-AG 094-lC -004 6.000 l
716247-*

ROOICIO ALAMEDA PEDRO Z - 1344-AC 091-2M -007 16.000 0 71005*

RODRIGO T0RRU8IA CARLOS JAVIER Z - 893-AJ 091-1 -003 16.000 c
RODRIGUEZ AGUSTIN TOMAS Z - 1511-Af 094-lC -011 6.000 l

711556'5

RODRIGUEZ BENITO JOSE-ANTON10 Z - 366-AS 091-2G -001 1 000 G
715212-0

RODRIGUEZ BONILLA JOSE- Z - 3890- 0 132-1 -061 2.000 l
J8Z96OO-2

RODRIGUEZ MACARRO JOSE E Z - 9310-AM 132-1 -061 2.000 L
395551)’

RODRIGUEZ PEREZ JUAN Z - *162- 0 O91-2C -001 6.000 c
690*16-^ 

715977-5 

710061-5
RODRIGUEZ RICO SANTOS Z - 315- K 091-2M -009 10.000 c
ROMAN MONTANEZ MANUEL MA - 2253-8F O91-2M -001 8.000 c
ROMAN SANJUAN JOSE-ANTON 10 Z - 4904-AG 091-2M -001 1 000 G 711291-0

ROHAMO SAMZ JOSE-LUIS Z - 9150-Al 094-11 -006 6 000 l
61335'-*

ROMEO GIMINO SALVADOR Z - 2174-W 091-26 -001 8 000 6
7O8U3-1

IOMERO ALCALDE ROBERTO Z - 6440-4* 091-ZM -001 a ooo G
681565-0

ROMERO GARCIS VALENTIN Z - 788-AV 094-lC -002 6 000 l
70706»-l

ROMERO LACRUZ H-CARMEH Z - *697- T O91-2W -009 10 000 C
7067’0'6

ROMPO LACRUZ M-CARNEN Z - *697- 1 094-lC -019 1 000 L
154’»’-‘

ROMERO LACBUZ M-CARMEN Z - 4697- T 094-lC -019 3.000 l
359«”’’

ROMERO LACRUZ N-CARHIH Z - *697- T 112-1 -061 1 000 L
360916’'*

ROMERO LACRUZ H-CARMEH Z - *697- T 094-lC -019 3 000 L
39360”-6

ROMERO MOeriSIHOS PIORO-ANTONIO XI - 7153- 0 132-1 -037 * 000 l
ROMRO OLIVENCIA H-SILVt$TRA Z - 1130- Y 132-1 -037 4 ooo l

71M’>-’

ROMCO CEDAZO OLGA Z - 1424-AU O91-2C -001 8 000 G
708673-0

ROSA CAATItlO OSCAR DE LA Z - 95164* 091-2M -001 8 000 c
703532-0

ROVIRA TOLOSANA PEDRO-J Z - 2122- X 132-1 -045 * ooo l
719156-2

ROTO ARNM JULIO Z - 3110- I 091-2M -001 1 ooo c
700353-’

ROTO MARTINEZ N-VICTORIA Z - 7840-40 091-2H -001 1 ooo c
71686''*

ROTO MATEO JOSE-M Z - 8138-AX 091-20 -001 1 ooo G
7O9H1'!

ROTO OLMOS JOSI-IOUCIO Z -107797- 094-lC -011 6 OOO L
70016*-*

ROTO ORDOVAS DAVID Z - 8107-AT 132-1 -042 4 OOO l
7i¡y,-e

ROTO VICENTE JULIO Z - 9*23- U O9I-2M -001 1 ooo G
71096’-'

RteiO BOROUE XSUS Z - *792-AG 091-2C -002 10.000 G
715312-’

RUBIO HUtTIMZ ALFREDO Z - 9210- L 09*-2 -001 6 ooo l
716551'»

RUBIO HUR JAVIER Z - 9239-AK 094-lC -019 3 OOO L
1936000-’

RUBIO OTO PIORO-HICUEL Z - 404- I 132-1 -0*2 4 OOO l
7O772*-«

RUBIO RIVERO HECTOR-FCO Z - 9133-AN 091-18 -006 6.000 L
70015'-'

RUBIO SERON LU1S-MIGUEI Z - 1029-AU 094-lC -019 3 000 L
nsooi»-0 

70660'-’ 

707620-*
RUBIO VIGU ANT0N10-V Z - B767-AC 094-10 -002 10 ooo 6
RUBIO VIGU ANTOHIO-V Z - 8767-AC 132-1 -042 4 ooo l
RUBIO VIGU ANTOMIO-V Z - 8767-AC 09I-2M -001 8.000 G

71**”-'

PUESTA SANJUAN SANTIAGO Z - 4285- F 132-1 -0*5 *000 L
71970*-’

RUIZ ARROTO JOSE-M Z - 5024-AN 091-21 -001 8 OOO G
6920**-'

RUIZ IZQUEBRO ANGEL Z - 9986- U 132-1 -001 *000 L
71*22'-*

RUIZ GOMEZ FleiAHDO Z - 7944-AX 091-2H -009 10.000 0
7162*6-*

RUIZ GONZALVO FRANCISCO Z - 5900- U 091-1 -003 16 OOO G
714*62-1

RUIZ LAX JOSI-OANIIL Z - 6574-AV 094-lC -002 6.000 l
716056'0

RUIZ WRIN ISRAEL Z - 4344-AC 094-10 -002 10.000 G
711*51-*

RUIZ PINILLA FIRMA*» Z - 2134-AX 132-1 -0*2 * OOO l
707676-’

387655’-’RUIZ RODRIGO ROGELIO Z - **IO-AX 094-lC -019 3 OOO L
RUIZ RODRIGO ROGELIO Z • A410-AX 094-lC -019 3 OOO L

3176582-1

RUII SOLANAS GERARDO H - 3461-JV 091-2C -001 8 OOO G
709830-’

RUIZ SOLANAS GERARDO M - 1461-JV 132-1 -061 2.000 l
36291**'*

RUIZ-CAPULAS «RtZ-VINíTA ICNAC Z - 496Z- T 091-2M -001 1 ooo G
70901*-’

RUIZ-COPÍGUI DIEZ JOSE-ANIOMIO Z - 124O-A0 091-ZM -009 10.000 G
700**0''

RUP«ASIAS-SI Z - 8918-AV 132-1 -037 4.000 L
719*73-’

SAAVEDRA GARCIA J MANUEL Z - B524-AL 011-1 -002 4 ooo l
>CO7O’‘52-’

SABAIER BLASCO H-CRUZ-AHÉLIA Z - 9053-AH 094-lC -019 1 OOO L
1807390-*

SABATER BLASCO H-CRUZ-AMILIA Z - 9053-AH 094-lC -019 3 ooo L
391722--’

SAÉNZ B08AOILLA ANI0M10 Z - 5321-AU 094-lC -013 6 OOO l
71*362-’

SAEZ-GUIHEA RUIZ ALBERTO Z - 1O39-A8 132-1 -061 2 000 L
33*1081'*

SAIZ Ba r r a* j o se-m Z - B102-AK 132-1 -037 4 ooo L
713’80-’

SALABARAAS DAVID Z - 1932-A8 091-2C -001 6 OOO G
,00697*”'*

SALAS ESTILA H-JOSEFA-CARHEH Z - *2*-AC 132-1 -061 2 . OOO L
3739'61 6

SALAS GNACU JUAN-JOSE Z - 4285-AU 132-1 -045 4 OOO L
719810-0

SALAVERA BORDA CARLOS-ENRIOUE Z - 7I49-4T 132-1 -061 2 OOO L
31*2816'0

SALAZAR LOPEZ JUAN-JCSI-r-OTRA Z - 2360-AT 094-lC -002 6. OOO l
715*93-*

SALAZAR TOMAS ANTONIO Z - 7191-AV 132-1 -008 4 OOO L
7l9329-‘

SALGUERO ARENAS JOSE Z - 4589-AT 112-1 -04? z 00^ l
6860'6'0

SALINAS BEL JOSE-RAMON Z - 5587-AJ 091-ZM -001 8. OOO G
702272-6

SALVADOR GRACIA JESUS ANGEL Z - 698- U 091-21 -001 8 OOO G
71*6>0-‘

SAI VADO® SÍ*«»O JESUS Z - 5224- T 094-lC -019 3.000 L
3222'3*"‘

SAFURAMCM CERDA ARTURO Z - A716-AY 094-lC -019 3 OOO l
346081»’

SaNARaNCH CERDA ARTURO z - <n*-AP 094-lC -019 3 OOO L
15O5O0»-0

SAXARa NCH CERDA ARTURO Z - 4716-47 094-lC -019 3 OOO l
35050*5'*

SAHPtBIZ ASPAS H-ANTONIA Z - 3575- U 091-21 -001 10 OOO c
71008*''

SANARIA CARATE JOSE-LUIS Z - 7035-40 094-2 -001 6 OOO l
*82015-*

SANANORES HJNQZ RAFAIL Z - 9373- X 132-1 -061 2 OOO L
1629312-'

SANCHEZ AISA EDUARDO Z - I973-4X 091-ZO -002 12 OOO c
707*00-0

SANCHEZ ASIN JOSÉ-JAVIER Z - 603-41 132-1 -0*2 4 OOO l
685632-1

SANCHEZ ASI* JOSE-JAVIER Z - 603-41 091-21 -004 10 OOO G
711293‘

SANCHEZ BARBERO RUFINA Z - 8534-AN 132-1 -008 4 OOO l
7139**-’

SANCHEZ CAVERO ANTONIO-S Z - 2532-AC 132-1 -012 4 ooo 1 719659'0

SANCHEZ GUILLO MANUEL-AHGEl Z - 4014-AH 132-1 -061 2 OOO t 3135750-*

SANCHEZ OI-LAS-HIRAS LIDIA Z - 7B52-AT 132-1 -0*2 4.000 i 700162'*
3*9962*-’ 

1819601-’

38199*0-’

709812''

709908'3

SANCHEZ OE-LAS-HIRAS LIDIA I - 7152-AT 094-lC -019 3.000 l

SANCHEZ OE-IAS-HERAS LIDIA Z - 7852-41 132-1 -061 2.000 l

SANCHEZ OE-IAS-HERAS LIDIA Z - 7852-41 094-lC -019 3 OOO l

SANCHEZ GARCIA JUAN Z - 9709-47 091-ZM -001 8.000 G

SANCHEZ GATA* CARLOS Z - 5179-AB O91-2H -001 8.000 c

SANCHEZ GUISADO JUAN-FCO Z - 6632- U 132-1 -045 4 OOO L
719817-6

SANCHEZ MOLINA LUIS Z - 6419- C 094-lC -00? 6.000 L
71*20*''
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^"■CNIZ 0*111 «NJAHIN-S 1 - 7268-AN OT4-1C-OI9 3-000 l

oeriz UNjAMiN-s z - w a-ic -019 i ooo i
^•«Z v<lw . ^4,. u lM-l ^,4, 2 ooo L

JOSt AAlACIOS JOSt-H Z - 6586-AI 132-1 -042 4.000 l

«IJIU* 1*0,4 JAVIt, z _ 44,0.4, 006-1C -002 6.000 l

"•JUAN Sa« JOSt-HAHUtl 1 - 1855-* 132-1 -042 4.000 l

**'os HEIIDO Cf«A*O 2 - 2435- f 091-2» -001 8.000 C

^«TOS VAl,eNZu(LA n^nyt , _ JW.AX O94-1C -019 3 000 l

««IlAS CUIUt*M0-J z - 1493-JW 091-2» -001 8 000 C
**l hiña  a sw c zon-l uz  i - 5831-48 091-2» -001 8.000 g

,̂U»'«tHlllA , . -04 , 2 000 l

l0H2 JOSE-LUIS z - 2571-AC 091-2L -001 10.000 G
Z 848K20 ELONENTINO 1 - 9754- G 132-1 -061 2 000 L

**' HMOCNEHA PA810 H - 6984-XB 094-tC -019 3.000 L

S“Z *Un -«AOUIH I - 2772- X 132-1 -045 4.000 L

vniAN0*Tt CARLOS 2 - 1458-AV 091-2» -001 8.000 C

Zli-CMIFACCZO*-SL 2 - 6744- X 132-1 -042 4.000 L

"‘S MHIU VICTOR-RAUL 2 - 1259-A8 094-18 - 006 6 000 l

st ’ Sa  2 - 6026- l 132-1 -045 4.000 l

J0 10AEZ H-CARHEN Z - 9522- A 094-1C -016 6.000 l

"Ot'IUJ CELIA 2 - 3099- H 094-lC -019 3.000 l

«Ra l -si
. Z - 1860-4* 132-1 -045 4.000 LStlAL-s.

$ 2 - 1860-A» 132-1 -045 4.000 L
SER1*1* L*SMt"*S J0SE I***!* Z - 1379-AS 091-2» -005 12.000 C

ser ? H,,l , ,t D"0 " * nu ",, w*"26 ■°01 1 000 6

$ ‘ JAVIER 2 . 1864-40 091-2C -002 10 000 C
ser *"10 1111,00 AUCUS*0 2 - 5222- H 094-lC -019 3.000 L

SER 1H0 ltUl0° AUCUST0 Z - 5222- M 094-lC -019 3.000 L
Ser '*"0 CO"Ot*° JOSE-AHTOHIO Z - 218 5-AJ 094-lC -019 3.000 L

su Coeot"o JOSE-AMONIO 2 - 218 5-AJ 094-lC -019 3.000 l

‘"O HERRERO H-ROSARI Z - 7190-47 091-21 -001 8.000 C

"•Wl JOSE A 2 . 2381-AX 091-2» -00! t 000 G

4"0 RUEVO EERHAHOO TE - 1*4 9- C 039-2 -001 6.000 l
S„*‘"° n,lT0 ^"""OO TE - 1849- C 039-2 - 001 6.000 l

Stv *"° Sl*S0*‘ "-GLORIA 2 - 2409-AI 132-1 -061 2.000 L
SEv? "'"OS* Z - 7266- Z O91-2G -001 8.000 G

SHEIk h* CUnLIH M’‘*"*«* Z - 8485- * 091-1 -003 16.000 G

s,,. H eu,° HOM*,,EO-SA*ER Z - 207 4-AX 094-lC -019 3 000 l
StER? 6A,CU t,wesT0 z - 9270-47 132-1 -045 4 000 l

SIER * L*"01 ■,0Se"ANT0*10 Z - 7 410-AG 091-2» -001 8.000 C

SI "* ’0*,°CMí ANTONIO z - 5126-AO 132-1 -061 2 000 l

$llv ‘ ’0”0CMe ANTONIO 2 - 5126-AO 094-lC -019 3 000 l

SlHM C0"t,,S *‘,,11-J«VIER Z - 3515- X 132-1 -037 4 000 L

U*a J*VU* 1 " IM-1 "°‘$ ‘ 000 L
SOI,U, '0,*,S0" SS - 6465- l 091-2J -002 10 000 G

So| VU “‘CU N-LU1SA 2 • 7501-AV 094-lC -002 6.000 L
"‘O GARCIA LUtS-A 2 • 5845-AU 132-1 -061 2 000 l

^GTTHa T-Sa
SO, z - 5335-AH 094-lC -019 3 000 l
. * N,",l Z • 7076-Af 094-lC -011 6.000 L

SOI?KA,"NU 1 • 9718-AO 132-1 -045 4.000 l

SOI <S '‘""""'O Z - 3138-AC 132-1 -061 2.000 l

SOLE?' ,|Ml* ,lM“M0° Z " IIM-AC 094-lC -019 3 000 l

$ Sl,vt*T "-CATALINA 2 - 7369-AS 132-1 -059 4.000 l
so l o' ,Ul 6 J0St * 1 ' 1,n 'M 094-ic -00 2 6.000 1

Sn.-’SOl U 2 • 4054-AS O91-2Z -001 8 000 G

1 Z - 4054-AS 094-lC -019 3.000 l
ÍOt-O-sot
$oe H Z - 4054-AS 132-1 -061 2.000 l
SO*o"‘ l*C,U, JO$I"LU,S " " tlíl-UI 094-lC -019 3.000 l

SUSO *LC*L‘ Z - 7208-AU 132-1 -045 4.000 L

tAeut'"*0, ,CH,CIO 2 - 4874-40 132-1 -042 4.000 l

'‘BUE*0* ,t0"° * " *$1"Or 0”■, '0°3 “ 000 6

C* MX""*C0 CARMEN 2 - 1155-AS 132-1 -012 4.000 l

TAUl,*lWU n**”1 1 ■ «*-* '°*2 ‘■00° L

tAN ES'”,,tD‘-SAlVA00A-SL Z - 5715-AT 132-1 -061 2.000 L

*11.10 ,°0,laJtZ KA,I* « * 63U-AC 091-21 -001 8.000 C

,||(u U,0UC "-CARMEN 2 - 5765-AN 09I-2M-O01 8.000 G

To ma?,101*"*1 J0*Ct  ' 1777-JJ 091-2G -001 8.000 C

'ORI»,1'*1"1"0"* 0SCA«-JAVIER 2 - 2114-AM 132-1 -045 4 000 L

'o r r a i° M0,* ,L0' HU ■ ‘w- 1 ^A-'C "O1’ J 00° L

TOR-r1** T0,,*lU 2«SUS 2 - 1071-AG 132-1 -042 4.0UU l

'“RES *U"° J0Sl"tUlS 2 " 132-1 -061 2.000 l

t o r r e C0N,H0 '«««CISCO 2 - 5253- V 132-1 -061 2.000 L

TORRES UZ* M"‘Sl*C10" Z - 1049-AX 132-1 -061 2.000 l

TORr ? ,WCAttS "SE-LUIS Z - 2344-AU O9I-2M -001 8.000 G

IORT J° S*"Z •eC0*‘ Z - 3648-AJ 091-1 -003 16.000 G

'Ra l ?*0* Mt"N*N0° "-CARMEN z - 3231-AM 094-lC -019 3.000 l

TR,,?"0 H*’CU‘CCO JOSE z - 5353- C 132-1 -045 4.000 l

I>tH 't$,tC,*lKTA$-ALTU*AS Z - 1858-AJ 094-tC -019 3.000 l

TREN fOO-JAVIER II - 2250-AH 094-lC -019 3.000 l
'"ENAOO MfllHAN0U F0°-J*VI<« 81 - 2250-AH 094-lC -019 « 3 000 l

HERNANDEZ fOO-JAVIER 81 - 2250-AH 094-lC -019 3.000 L
UCU,, ,,SCU1L "EXCEDES Z - 788-Af 132-1 -037 4.000 L

URRtCuF*SCU,l "'"CtotS Z - 788-AF 091-2» -001 8.000 G

“RECU! ,*"'>* *"Cn 2 " U 0Sl"2M "°OT 10 000 6

“«Un, C*,CU ‘NGEC-"IGUEl Z - 8485-AF 132-1 -061 2.000 L

V*l TOR LECl*’,"’I JOSE-ALBERTO NA - 258-AC 094-lC -019 3 OOO L

va l  rn,RlJ° J*VIe* OeL 2 ' ’«”-«’ UZ'1 *045 4.000 l

*‘CE"ZuÉIJ0 J*VU" °eL 1 ' 'H2"**1 l32"* "°‘5 ‘ 000 1

Va l l ej l* C*S,"I° RUSINA Z - 585- H 094-lC -019 3.000 l

V‘ZO'JE- 'UE,° ’HeS*'« Z - 2736-AG 094-lC -019 3.000 L

••ZOUEZ 'O'NIIS H"‘NC€US Z - 5084-AX 091-2» -001 8.000 C

VIGA A2h'°0RI^EZ '"^’SCA Z - 5766- K 094-18 -006 6.000 L

VIIGA ,6*" l0UA"00 Z - 2910-AU 132-1 -037 4.000 l

VELASOu *° H*"UtL 2 • 6552-AX 091-2» -009 10.000 C

Z T°R0 CUIS GOHZa Ga  z - 8602- V 091-2» -009 10.000 G

3460843-1 VELILLA 8LAZ0UEZ JOSE-H Z - 2273-AH 091-21 -001 10.000 G 714*72-4

3460848-6 VEH7SAT SI Z - 7416- S 094-lC -019 3.000 L 3104*79-3

3907438-9 VENVSAT SI Z - 7416- S 094-lC -019 3.000 L 3173053-0

708322-1 VEHTSAT SL Z - 7416- S 094-lC -019 3.000 l 3400641-7

715141-2 VEHTSAT SI Z - 7416- S 094-lC -019 3.000 l 3400668-7

707671-4 VEHTSAT SI Z - 7416- S 094-lC -019 3.000 L 34006*9-1

710678-0 VEHTSAT SL Z - 7416- S 094-lC -019 3.000 L 3460678-6
3799666-5 VINTSAT SI * " '*16- $ *«-« "OH ' ** l 3662514-7

707400-5 VEHTSAT SI Z • 7416- S 094-lC -019 3 OOO l 3*76526-0

703697-9 VEHTSAT $1 Z - 7416- $ 094-lC -019 1 OOO l 3907510-0

3658855-0 VINTSAT SI Z - 7*16- S 094-lC -019 3.000 l 3907530-4

703964-9 VERA FASCUAl JUAH-JESUS Z - 27-AF 132-1 -037 4.000 l 719990-7

3799519-6 VINERIA LEON MIGUEL Z - 8491-AN 091-26 -001 * OOO G 7l517«-4

3876802-1 VIHUALES GARCIA AHTONIO H - 29T3-W 094-lC -019 3.000 l 3*76633-2

719557-5 VIAMONTE SA Z - *494-*G 132-1 -061 2.000 l 3599456-7

100696070-9 VICENTE GIHEHO HOHSERRAT Z - 172-** 094-2 -001 6.000 L 711406-3

690029-6 VECTOR VIDAL $.1. Z - 9920-AS 091-1 -003 16.000 G 71406*-6

707688-2 VIDAL SAHZ 1CNACI0-AL8ERI0 Z - 2584-AH 091-2» -001 *.000 6 709736-1

71974 8-0 VIDMANI NAHES-SHASKR Z - *601-*$ 091-2C -001 *.000 G 716412-0

3955424-9 VIDHAHI NAHES-SHASKR Z - 8601-AS 132-1 -037 4.000 l 719546-2

3887133-7 VILLAL8A BANZO MANUEL Z - *264- $ O91-2G -001 *.000 G 716404-0

719396-6 VILLAHOVA REVOLLA* ANTONIO Z - 7943-AS 132-1 008 4 OOO l 713940-6

719677-1 VILLANUEVA ANADON BEATRIZ Z - 4903- N 091-1 -003 16.000 G 715351-0

100707317-0 VILLANUEVA GUERRERO JOSE A. Z - *044- 0 094-lC -019 3.000 l 3341037-0

710017-1 VILLAR «AOUERO JOSE-A HA - *324- X 132-1 -008 4.000 l 713949-4

711721-0 VILLAIUOTA SANCHEZ HARINA Z - 1733-AC 132-1 -061 2.000 l 3504654-1

3420803-6 v,wt HELERO H-AURORA Z - 355*- I 132-1 -00* 4 OOO l 719624-0

3599154-7 VIVEROS HOHTECARLO SA Z - 2342-AF 091-2» -001 * 000 G 709*10-5

3025082-4 VIVES GARCIA NIQUEL-* I - 8627-AG 094-lC -002 6.000 l 709473-8

3122877-3 VIVIEMOAS-ERISTE-Sl Z - 59*5-*X 094-lC -019 3.000 l 3*3*367-2

715095-2 VIVIENOAS-ERISTE-SL Z - 59Í5-AX 094-lC -019 3 000 l 3*3*400-8

100700848-5 VIVIENOAS-ERISTE-Sl Z - 59Í5-AX 094-lC -019 3.000 L 3955591-1

690065-0 VIVIEH0AS-HAR80RE-SL Z - 3959-AT 094-lC -019 3.000 l 3293153-8

709564-0 V'*0 CANTERO NATIVIDAD Z - *7*7-AG 132-1 -042 4.000 l 707023-0

3569925-0 VIZCAINO JUDEZ ANA-H Z - 1207- J 091-2C -O01 8.000 G 70*3*1-1

714576-0 Tw:u< tCA*A '«**«500 Z - 537*- 0 050-1 -024 12.000 G 512460-1

714*46-2 Z-OOS-AROUITECTOS-SL Z - *776-** 091-26 -001 8.000 6 714*91-7

3400643-9 A*AWt 5 C 2 " 70”"A, m*, ■O37 ‘ 000 1 713629-2

719586-0 SERWAL S C Z - 1271-AX 132-1 -037 4.000 l 713615-7

710606-5 SUCESORES OE LUISA GIL SI Z - 351S-AC 132-1 -037 4 OOO L 7192*0-6

3511532-7

3511545-1
7Í9517-. * * »

713662-3

709*95-3 confonn*l,ad con 1° dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
3182997-7 ,lien Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- 
3i6264i-5 nistrativo Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el 
6*6166-2 domicilio de los presuntos responsables de infracciones al Real Decreto 
7136 72-s legislativo 3 39 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de 

35293*3-5 Vehículos a Motor y Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que figu-
7069*7-2 ran como de su titularidad, por acuerdo del señor teniente de alcalde dele-
7I6240-* gado de la Policía I^cal, en concordancia con el bando de la Excelentí- 
706974-1 sima Alcaldía-Presidencia de fecha 22 de julio de 1995 (BOPnúm. 145, de 

3531575-6 26 de junio), se hace publicar notificación de la iniciación de los expe-
1611089-4 dientes sancionadores que se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico
7iz73*-2 de *a P°licía Local, en cuyas dependencias obran los citados expedientes.
707022-0 La notificación se realiza bajólas siguientes apercibimientos:

ioo702*o4-i L° En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y
719647-* momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste
707014-0 comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de la Policía
“t”?-! Local—, calle Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y domi-
710267-6 cilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto en
7i59oo-6 el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
719*38-0 Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole del

3807490-7 deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación
709556-0 s-n causa justifiCada, le será instruido expediente sancionador por supuesta

h b̂o  ̂ comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto legisla-
3838406-3 tivo 339 de 1990, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
7H499-2 ridad Vial. Se significa que para ahonar trámites y simplificar el procedi-
709110-6 miento, se entenderá que el titular es el conductor (excepto en casos de

3549229-6 persona jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.
378912o\ 2 ° En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede
3739794-4 audiencia en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar 
3799305-s por escrito, ante el señor teniente de alcalde delegado de la Policía Local, 
3985453-7 cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que
7i39O2-o estime oportunas.

Transcurridos dichos plazos se dictarán las oportunas resoluciones.
3O23;76.^ Zaragoza, 18 de enero de 1996. — El secretario general. — Por la Ofi-
3024232-7 ciña de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.
713838-9 ,
„911B.6 Relación de expedientes sancionadores

3658881-2
3511601-3 0EWWCI4D0 MATRICULA ART IWRIC. SANCION CIAS «HX. EXFTE.

708905-7 ...................... ...... ................................................ ——— — - -...........

702274-8
719448-1 CONSTR VIRGEN OEL FUTAL SL Z - 4099-AH 72-3 -OOl 20 OOO G 7064*2-8

709186-4 RLMESRU 1 ISAHAR SI I - 25A1-AU 72-3 -OOl 20.000 G 706395-0

7I6OOO-5 A84IHVES INVESTIGACION SI Z - 5*83- H 72-3 -OOl 20 OOO G 706386-9

M.C.D. 2022
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MNUWCtiOO ma IRICULA AHf.WeiG. SANCION UAS "W. CXFTf. Sa nc io na do MATRICULA ARLINFRIC SANCION CIAS
NUM EXP"!

ICMMHU-Otltt-Sl z - GIBA-AI 72-1 -001 20.000 G 706254-9 CRESPO RDIABURO JOSE ALFONSO z - 4500- V 050-2 -026
5O632I->

*c»ofHi*-oeiu-$i I - G18A-AL 72-3 -001 20.000 G 706302-5 PASAHON CAUCES ASUNCION z - 3157- P 094-1C -019 3 000 1 376571B-”
XCAMMU-<HI u-$l z - GI84-AL 72-3 -001 20.000 c 706310-0 PASCUAL DE QUINTO PASAHON F A Z - 9351- S 094-K -019 1 3835557-5

z - 41IR-AL 72-3 -001 20.000 c 706311-1 PASCUAL OE QUINTO PASAHON FCO AS z - 9351- S 094-1C -019 a 3299927-»
ANOMS-ftXl-SA z - 1IGO-AD 72-1 -001 20 000 c 706478-1 PASCUAL OE QUINTO PASAHON FCO AS z - 9351- S 094-1C -019

3835587-1

z - G6G5-AC 72-1 -001 20.000 G 706323-5 SIMUSI REMACHA M PILAR z - 1017-AV a 3618994-'
ARMIStN-T-CJA-SIC z - 9711- U 72-1 -001 20.000 G 706491-9 BERNAL ASENSIO ALBERTO z - 3614-AX 091-2M -001 r 66675‘-‘
AwastN-r-a«-sec z - 9711- U 72-1 -001 20.000 G 706493-0 01OHA CALVETE ANGEL z - 6794-AH 091-2M -001

66B88'-2

ASOCUCIW AATeWAIO OE ANADE z - 5796-AK 72-1 -001 20.000 c 706495-2 PAUL LOPEZ JOSE HARIA z - 6560-AJ 091-2M -001
66902I-1

Al-MCIWACIWES-SL FM - 2789-88 72-3 -001 20.000 c 706422-7 GUILLEN PALMA JUAN . z - 6045-AJ 091-2G -001 Q 68O21I-1
tUU.COLM-Sl z - S531-AH 72-3 -001 20.000 G 705116-7 SIERRA ALADREN JOSE JAVIER z - 5506-AL 094-lC -011

669121-0
ClA-I«STAlAC-ACm<AO£»A-Sl N - 7490-GZ 72-1 -001 20 000 G 705072-1 CORENTE SANZ FRANCISCO z - 6530- F 091-2G -001

MUti-1
COMI INTEMACMNAl HAOUINA SL z - 3995- T 72-1 -001 20.000 G 705139-3 IGAL MIRES BLAS A z - 2679-AM 050-1 -024

509:11-'
EDHl INTEAUACIONAL KAOUIKA SL z - 3995- T 72-3 -001 20.000 C 705186-0 ESPLUGAS CAHBUS MANUEL z

677039-‘
ELECTIICIM) AIWSO-COATES SA z - 3380-AT 72-3 -001 20.000 c 706309-7 ESPLUGAS VELASCO EMILIO z ■ ?RZ¿-AL

6758I'-1
EIKTIICUM> Al<WSC-CO«TES SA z - 3380-AT 72-3 -001 20.000 G 706332-6 ARA RUBIO AHCEL z

676923-’

^f^TAirmAO Aiiwso-ciwrfi $A z - 3380-AT 72-3 -001 20.000 G 706349-4 MALANOIA GARCIA JULIO z
67571’-»

ELECniCIDAD AlOUSO-CONTES SA z - 3380-AT 72-3 -001 20.000 G 706350-8 HOMTALBAN ZAPATER LUIS ANGEL z - 3467-AU 094-1C -011
658l5‘-«

ESE-UKT-MtiKaxOAS-Sl z - 9H3-A* 72-3 -001 20.000 G 706489-4 BLASCO a g r uma MARIA ANGELA z - 3107- V 094-18 -006
6664*’-’

TE - 4007- f 72-3 -001 20.000 C 706399-3 BLASCO AGUARON MARIANO z - 4583- Z 091-2H -009
661‘54-'

KMM>-FINAIKI£»O-I»<OUST«JAI-SA z ■• 5888- N 72-3 -001 20.000 G 706374-5 BLASCO AROUHA MARIA ANGELA z - 3107- v
66976R-’

z ■• A325-AL 72-1 -001 20.000 G 706328-0 CUARTERO LAFORGA LUIS CARLOS z - 3331- S
66947’-'

WOS SALVADO» *ZNA» SOAD Z - 8219- T 72-3 -001 20.000 G 706473-7 ROMAN ROMAN JOSE LUIS z - 7913-AF 091-20 -001
6646*1-'

KAMI «IOS Si z ■■ 1162-AN 72-3 -001 20.000 C 706490-8 ESCALERA CUARTERO JESUS z - 944-AM 091-2K -001 6661
IBANEZ MIOS SI Z - UG2-AM 72-3 -001 20.000 G 706492-0 USAN VILlEllAS JESUS z - 7027-AC

6771H-'
I8ANE1 líos SI Z - 1162-AN 72-3 -001 20.000 G 706494-1 LOZANO CIMERO PEDRO z - 4333-AC 091-2M -001

t)‘26O-«

iHn.e«*To$-t ia c  i o«-sa 1 - M7-AH 72-3 -001 20.000 6 706366-5 MOLINE MOL IRE RAMON z 091-2N -009
656424-*

Z - 9791-AT 72-3 -001 20.000 G 706380-3 ROBA GUERRERO MIGUEL ANGEL z ■ 119-a F
506801-1

Z - 7776-AX 72-3 -001 20.000 C 705114-5 VAL LISO MARIANO z - 1481- $ O91-2E -004
6676“‘‘

J f 0 MAtetiiiK $.L. Z - 777G-AX 72-3 -001 20.000 G 705115-6 VILLUEHOAS SOLSONA CARLOS z - 941-AB 091-2M -009
667727-5

J Y 0 KAMETMC S.l. z - 7776-AX 72-3 -001 20.000 G 706275-3 MARCO CIREZ JESUS JAVIER z - 72B2-4N 094-IC -019
3786949-1

z - 7776-AX 72-3 -001 20.000 G 706294-6 MARCO CIREZ JESUS JAVIER z - 728Z-AN 094-1C -019
391“l,‘l

J T 0 HAtKÍTIW S.l. z - 7776-AX 72-3 -001 20.000 G 706295-7 VILLUEHOAS SOLSONA CARLOS z
508*31-"

j r o KAiKEriw s.l. z - 7776-AX 72-3 -001 20.000 G 706325-7 MARTINEZ JOVEN HARIA JESUS z 094-1C -019
3884326-'

LEASC -#IAN-S<IVICIOS-SA z - 8299-AH 72-3 -001 20.000 G 706247-0 FRANCO IZAGUERRI HA ANTORIA z 094-18 -006
672077-'

LEASE-HAN-SEIVICIOS-SA z - 7159-AX 72-3 -001 20.000 G 706249-1 MAESTROS METALISTAS S l z
678480-’

LEASE-rLAN-$«VICIOS-SA z - 541-AU 72-3 -001 20.000 C 706274-2 TOBIAS MARZO FRANCISCO z - 094-10 -019
3766026-'

LIWHZAS SAN ALAS se z - 814-AJ 72-3 -001 20 000 G 706313-3 VICATA HERNANDO SILVIA z - 9023- R
6774’3-5

NIGUEl VALEIO CONCEPCION z - 1A94-A8 72-3 -001 20.000 G 706363-2 BERRAl HORALES SEBASTIAN z - 5911-a r 091-2N -001
65l‘5’-'

HIHIEIA-Sl z - 11AA-A0 72-3 -001 20.000 G 706272-0 BRIOHGOS SANTAMARIA MARIO z - 9640-AN 091-21 -001
67276*-*

«JÜOZ-IAILO-SA z - 6672-AK 72-3 -001 20.000 6 706408-9 PORCADA GRACIA MARIANO z - 5134-AS 091-2C -002
6*0009-0

HJ - 5383- J 72-3 -001 20.000 G 706402-3 GRACIA IZQUIERDO JOAQUIN z - 6057- T 020-1 -001
6I8767-’

NAVAHO-KA1T1N-SA z - 1579- V 72-3 -001 20.000 G 705134-9 LAHOZ MORA EMILIANO 8 - I695-G0 094-1C -004
6666*5-1

PEIFILES IA1COHETAL SA z - 993- U 72-3 -001 20.000 C 706393-8 LLEDO LOBATO MARIA SOLEDAD z - 3887- U 094-1C -004
6169**-'

RO8EKAU-SI z - 6191-AV 72-3 -001 20.000 G 706343-9 MARTINEZ GARCIA JOSE MANUEL z - 2875-AG 091-2N -001
666400-1

SACASTE FteiZ NA ES1EAAN z - 1109- G 71-Ia -001 7.000 L 686804-7 SEBASTIAN AZUARA VALERO z - 4316- M 091-2C -001 8.000 G
673II1-1

SEDErMT 12 SI z - 2140-AU 72-3 -001 20 000 G 706252-7 ABAD TORNOS JOSE-LUIS - 51455- 007-2 -006
684‘77-‘

SET-milCIDAO-Sl z - 5131-AH 72-3 -001 20.000 G 706420-5 ABADIA JARIOO CARLOS-P z - 4268-AH 131-1 -037 4.000 l
675735-1

z - %84-AV 72-3 -001 20.000 C 706474-8 ABASCAL HAGALLOH IGNACIO z - 9909-Af 056-3 -001 25.000
6B5O2‘-’

S0NUU1C ZA1ACOZA SL z - 1950- r 72-3 -001 20.000 G 706322-4 ABASCAL RUIZ JOSE-M z - 6544-AX 091-2N -001 c
6736“-’

TOCDOS-SEMAHO-SA z - 9522-AL 72-3 -001 20.000 c 705132-7 ABRIL GASCON ENRIQUE z - 5119- $ 094-1C -004
66*3*5-*

T0C0OS-SEMAM-SA z - 821-AX 72-3 -001 20 000 G 706418-0 ACIN CINE» VICTOR M z - 3444-AU 021-0 -001
AZ**!*'1

TRAOIHOl-Sl z - 5091-AC 72-3 -001 20 000 G 705117-8 ADELANTADO TUBERO FDO-M z - 18M-AV 091-2N -001
6803*0'5

TlAVEl-ESHCIALISTAS-AL TURAS z - 1858-AJ 72-3 -001 20.000 G 705093-6 ADOUMIE HAOUH JORGE z - 12B9-AN
67640’-"

TRAVEl-ESrECIAlISTAS-AL TURAS z - 1858-AJ 72-3 -001 20.000 c 706330-4 AGUIRRE FELIPE ALBERTO - 56692- 132-1 -008
69235‘'1

ZARACOZA-VEINTIDOS-CRAOOS-SL z - 5186-AX 72-3 -001 20.000 G 706389-1 ALAVA ESCURA FRANCISCO z - 1654- U i:2-l -042
6702*3'*

ZARALINT-Sl z - 1003- 0 72-3 -001 20.000 c 705127-0 ALAVA ESCURA FRANCISCO z - 1654- U 091-21 -001 G
670352'4

ZHONC-Sl z - 1752-AH >2-3 -001 20 000 G 706326-8 ALGABA TREMADO EUSEBIO z • 9507- P 050-1 -025 14 000 G
SOB**!'1

ALIAGA PEREZ JESUS-ANTONIO Z - 1M7- H 094-1C -019 3.000 l
350225'-

ALVa REZ REDONDO JOSE-L Z ■ 6097- T 050-2 -025 14.000 G
50820’ ’

SANCIONADO ►uraicuiA AtT.WIIG. CIAS •MR- EXPIE.
AH3R0J CAMPOS FELIX

AMO BASA GREGORIO
Z ■ 

z ■

■ 8130-AT

• 567- X

132-1 -008

091-21 -001
L

677**-" 

672596'’
---------------- ——— — ———— AH0 FERHANOEZ CARLOS DEL Z - %17-AR 091-2M -001 8.000 G

667386-*

AMO LOPEZ CREGORIA 7 - 3462- X 094-1C -004 6 000 1
670761'"

676505'5MARTIMZ KARTIHEZ JESUS z - 5102-A0 132-1 -008 4.000 l 676060-8 AMORES PERRERAS BLANCA 1 ■■ 8141-AT 132-1 -045 4.000 l
SIERRA GAIU.IA MANUELA z - 7745- X 091-2M -009 10.000 G 681071-7 ANDOH'CUt HEHEZO HARIA JOSE 1 • 9601- M 091-20 -001 8.000 G

661520-'

«MEZ LIMA JESUS MANUEL I - 5O8O-AD O9I-2X -001 • 000 c 672068-0 ANDRES BUENO MANUEL 7 . ■ A941-AK 091-21 -001 a 000 G
662339-"

GOMEZ LUNA JESUS MANUEL z - 5080-10 132-1 -037 4.000 l 676261-4 ANDRES MORENO ANGEL Z - 6517- X 059-1 -001 16.000 c
666966''

VINAS CIHEMO RODOLFO z - 4424-AN 050-1 -024 12.000 G 510832-0 ANDRES ROTELLAR CONCEPCION H - 198-6V 050-2 -024 12.000 r.
SO9O62'3

LOREZ JOVEN FERNANDO z - 7908-AX 050-2 -028 20 000 G 509029-2 ANGULO PEREZ FELIX Z - 7171-AN 132-1 -008 L
tOOAllB**-*

TELIO PASCUAL JOSE M z - 5071- M 094-2 -001 6.000 l 100658841-5 ANIA RODRIGUEZ MARIANO Z - I140-4V 09I-2N -001 8 000 G
668693'5

67641*-’CIHIAM «1ISAH MARIANO z - 4391-AC 091-2G -001 • 000 G 681713-7 ANSO SANCHEZ ALFREDO Z - 160-AG 132-1 -037 l
CEMTOl SANCHO JAVIER z - 13S0-AF 091-21 -001 8.000 G 665814-6 ANSO SANCHEZ ALFREDO *Z • IfpO’AQ 132-1 -037 4 000 L

! 76988-' 

508752'7MRALU UTO JOSE MANUEL z - 8221-AG 091-20 -001 1.000 G 647235-1 I APARICIO VICENTE JOSE z -■ 9277- U 050-1 -024 12 000 G
LUIS LUIS MA TERESA PILAR z - 1039-AP 091-2M -001 8.000 C 669791-0 ARANOA GARCES FCO-JAVIER z -' 9234- K 132-1 -0C8 L

6771*6-‘

SALVADOR ASCASO MARIA PILAR z - 95- J 132-1 -008 4.000 L
677159-0 1

ARANDA COHEZ JUAH-A z - 9805-AH 091-2M -001 8 000 c
661784-'

ROÑE Puno ALFREDO V TE - 6457- F 050-1 -024 12.000 C
509084-9 i

ARRE GIMENEZ LUIS-CARLOS N - 8005-EV 091-26 -001 8 000 G
659883-’ 

651»*''CARO DIAZ MA «AREL z - 7494- Z 050-1 -025 14.000 G 508683-0 ARCADA ESCOSA M ELENA NA - 1138- n 091-2H -001 G
PATAS CAL VERA ANA-LUZ z - 2338-AJ 050-1 -024 12.000 0 506784-7 ARELLANO SANCHEZ JESUS z - 7222-AX 091-28 -002 c

69O2O3-2

GONZALU TEMA SERASTIAN z - 3148- Z 091-20 -001 8.000 G 661641-9 AREVALO LOPEZ AHCEL z - 4862-AH 091-2G -001 8 000
681668-*

RODRIGUEZ RODRIGUEZ TERESA z - 4632-AM 050-2 -025 14.000 G 508942-0 ARIMO BARCELONA CARLOS z - 5925-a v 091-2H -001 c
665997-*

TAVIEIA CORA FRANCISCO z - 2002- Z 094-1C -019 3.000 L 1991310-4 AUNO CALVE MANUEL z - 4128- T 091-2N -001 8 000 G
6692‘2-‘

672272-1DIEZ PATAS AURELIO z - 3406-AL 091-1 -003 16 000 c 668024-7 AR1H0 CALVE MANUEL z - 4128- 1 091-21 -001 G
LORERA LAZARO PASCUAL z - 5719- P 132-1 -008 4.000 L 676553-2 AR1ZA lONGAS ALVARO z - 5317-AL 091-2G -001 8 000 6

669852-*

SERRANO PIXTRE MARCOS NA - 5182- X 091-2H -OOI 8.000 G 668274-1 ARIZA RUBIO TOLAHDA z - 5S63-AJ O91-2H -009 10 000 G
658394'5

MARTIR FRANCO FELIX z - 9254-10 091-2M -001 8 000 G 671296-6 ARMADA RUBIO JUAH-CARLOS z - 3453- U 132-1 -008 4 000 1
677524-' 

698345'5 

680626'5 

68*2*9'5 

676427'’

MESONES LECHO. MARIA PILAR z - 8416- K 132-1 -061 2.000 l 3717780-2 ARHANOO-CABEZA-SC z - 8868*8 72-3 -001 G
SERASriAR GARCIA AMA MARIA z - 7817-AN 091-2N -001 8.000 G 667285-0 ARNAL ANSON FIDEL z - 8143-AN 132-1 -042 l
CIUDAD SARU LUIS T z - 3798-AU 132-1 -001 4.000 l 689451-3 ARHAL AHSOH FIDEL z - 1534- l 091-26 -001
CORTES CAJWICER LUIS z - 8750-AH 132-1 -037 4.000 L 677738-2 ARNAL BUISAM M-BECOHA z - 6282-AH 132-1 -037 4 000 1
SUMCLZO MOGUE PARLO z - 3648- V 132-1 -012 4.000 l 687836-8 ARHAL SUISAN K-BEGONa z - 6282-AM 132-1 -037 4 000 1

676798'0

VEGA ARRECUI JOSE ANTONIO z - 2947-AC 091-21 -001 1.000 G 632692-9 ARHE00 GRAVALOS CARLOS z - 1311-AT 050-1 -023 10.000 G 500565-6

GARCIA MAVASCUES ANGEL z - 9545-10 132-1 -0*2 4.000 L 670843-7 ABRACO GARCIA ANTONIO z - 4876-AS 021-0 -001 40. OOO i *74682-' 

3309939-’CORTES LANGA SANTIAGO z - 3656- M 094-2 -001 6.000 L 658430-1 ARRUTA Mlfl MARIANO z - 9115- l 132-1 -061 2 000 L
GASPAR RUGIO LORENZO z - 4421- U 091-1 -003 16.000 G 671722-3 ARROTO BES JOSE z - 4125-AX 060-1 -025 14.000 6

50868*-'

M.C.D. 2022
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'"•CIONIOO HA HI OJIA ARTINFRIC. S*NC10* Cl*S MUI. EXRIt. SANCIONADO MATRICULA a r t inf r io

‘■'«l CAIDO JOSt
Z - 972- V 091-2* -002 G 646597-9 EL**U HUNO *HTOHIO Z - 4692-AU 094-lC -002

‘*,‘l "AMWfl 00HINC0
Z - IMS- D 1M-I -042 4.000 l 689900-7 EllCEGUI MOTIS MARI* MIAR Z - 7165-AC 132-1 -042

w*l HlNGUU «*.!*-««
Z - nOB-AD 094-1C -019 3 000 l 3981765-4 ELICEGUI MOTIS MARIA RILAR Z - 7165-AC 091-2M -001

‘«NSIO AHOAlUl esrtRANZA
Z - A2B0- l 091-20 -001 8.000 C 648771-2 ELVIRA ANGUITA JESUS Z - 55-AT 050-1 -024

‘StNSIO SANZ c a nut o
Z - 5BA1-AC IU-1 "008 6.000 l 677671-0 EMRRESA-CONST-JOSE-LIHARES-SI Z - 5A26-AL 72-3 -001

‘U,fo '«A JUAN
Z - BMl-A» 132-1 -042 4.000 l 665551-2 ESCANILLA MARTINEZ LUIS Z - 1373-AX 132-1 -008

“"to lADA VKT00-JOSE
Z - «TOS-AI 091-2M -001 1.000 C U1603-3 ESCUSOL TEJERO JOAOUIH Z - 3282-AM 132-1 -061

*«»'«« auTWA-A
Z - Mil- S 132-1 -042 4.000 l 668056-4 ESCUSOL TEJERO JOAOUIH Z - 3282-AM 132-1 -061

*"«* cuete, a nt o nio
Z - 7559-AM 050-1 -024 12.000 C 508624-0 ESRAHA CHACON AGARITO Z - *605-AH 039-2 -001

Ffeuoez ose». Z - BX2- f 132-1 -008 4.000 l 677617-5 ESR**A CHACON AG*FtTO Z - *605-AH 091-21 -001
*i"AI Mot,,,

Z - 5111- V 021-0 -001 50.000 l 671641-3 ESTEBAN-RORRAS DEL-CAHRO RICARDO Z - 8685-AR 091-2M -001
“"U ounu jose-A

Z - 7119-A* 132-1 -037 4.000 l 676953-3 ESTULA LACUET CARLOS Z - 3110-4B 091-2M -001
‘,N« SANJUU CAANeiO 

‘‘«««A SANCHtZ C€«A»OO
Z - 5291- Z 094-18 -006 6 000 l 657116-1 ESTUOllLO JIMENEZ M-ISABEL Z - 1589-A# 091-21 -002

Z - 969-AT 094-1C -019 3.000 l 3290238-0 EXROSITO CIFRES GERAR00-04HICL Z - 7971-A8 09I-2H -001
,l0N O1”*» tHCARNACIO

Z - 6OB7-AX 132-1 -008 4.000 l 676032-4 fAIMO FINA MANUELA Z - 5321- M 091-1 -003
^U.IN

2 - 1M3-AC 091-JW -001 1.000 C 610333-4 FERNANDEZ 0EL-«AL JOSE-FCO Z - 7411-AX 094-lC -004
“•USTUrK MORAltS JUAN

Z - 9055- G 094-18 -006 6 000 l 636615-1 FERNANDEZ GOMEZ H-CRUZ Z - 8966- V 132-1 -008
“"ti lOftZ ALFONSO 

‘‘""^A l*6* JOSt-CARLOS

.r o t o ,.jAvn,

Z - 6322-AX 091-2C -O01 8.000 G 665406-5 FERNANDEZ F1NTA00 ALFREDO LE - 3886- N 091-2* -002

Z - 9J27-AB 132-1 -061 2.000 l 3428019-0 FERRAHOEZ DOMINGUEZ H-FILAR 8 - 2705-08 091-2M -001

Z - 6301-AD 091-21 -O01 8.000 C 666681-4 FERRANDO FRUTOS MARIANO-IGNACIO Z - 5739-AC 132-1 -008
*U '«Mil. CANILo-a

Z - 2960-AV 050-2 -024 12.000 C 509049-6 FERRERUEL* GOMEZ FILAR 1 - 1127- N 094-lC -019
*Z '««ILLA CAKILO-A

Z - 2960-AV 094-1C -006 6 000 l 670038-8 FIE ROTO FELIX Z - 5768- V 094-lC -002
«••ILLA CANILO-A 

'tU,« KCRRERO CARKtN
Z - 2960-AV 132-1 -061 2.000 l 3319767-0 FONTANA PASCUAL MANUEL 1 - 8389- U 094-lC -019

Z - 9031-AC 091-2* -001 8.000 G 660922-0 FORCAOA ESOUILLOR JOSE-LUIS Z - 5459-AV 132-1 -037

HtH.RAOo f£RKAM00 
l,""< "IK8RAOO URNAHOO 

“,T0 AlCAlOf ANGEL

- 5*666- 132-1 -008 4.000 l 688761-0 FORCADA FEREZ FERNANDO-JESUS Z - 323-AX 132-1 -042

- 5*666- 020-2 -001 50.000 G 688762-0 FUENTE FERRER ALFREDO DE LA Z - 3204- L 132-'. -061

Z - A6O9-AN 132-1 -008 4.000 l 677308-6 FUENTE FERRER ALFREDO OE LA X - 3206- L 132-1 -061
FRANCO H-ANGELFS Z - 2999- « 132-1 -008 4.000 l 677178-3 FUENTE FtMU ALFREDO OE LA 2 - 3206- l 132-1 -061

*«» ClKtNEZ JOSE-N 

« SOR!, FRANCISCO
Z - 7B29-AM O91-2M -009 10.000 G 666647-2 FUENTES GONZALEZ ANGEL-H Z • 4510-AF 050-1 -024

Z - 5323-AU 050-2 -025 14.000 G 505041-9 GABARRE GA8ARRE AGUSTIN l - 5650- M 132-1 -037
ES "‘««AL OSCAR 

'«« k a r unez ALEJANDRO-* 

t,ES SAUR.

2'SC0 «**1110 GUILLERMO

Z - 85B2-AL 132-1 -037 4.000 L 676183-7 GALAN ALIEN MARIO Z - 4509- $ 091-2* -001

Z - 3237-AS 094-10 -002 10.000 C 665204-8 GALAN FARRA FCO-JAVIER Z - 6230-4C 094-lC -019

Z - 5925- X O91-2M -003 12.000 G 662034-7 GALLARDO GOMEZ FA8L0 Z - 7*79- * 132-1 -037

Z - 7426-AO 132-1 -037 4.000 l 106675026-2 GALLARDO GOMEZ RABIO Z - 7479- N 132-1 -008
‘SCO CevARRIU ANTONIO 

^'0 CU JOSE-IGNACIO
Z - 4162-AC 056-3 -001 25.000 G 685305-0 GALLEGO CASTA* LUIS l - 9061-AF 132-1 -042

Z - 59AB- v O91-2M -001 8.000 G 10007:535-2 GALLEGO CASTA* LUIS Z - 9061-AF 132-1 -042
'SCO Gr a c ia ANGEL-CUSTODIO 

¿‘SCO MORENO RAULINO
Z - 2959- Z 091-2H -OOl 8.000 G 657302-1 GALLEGO COLLADO JOSE Z - 9850- Z 132-1 -037

Z - **63-AT 091-2* -001 8.000 C 662369-5 GALLEGO IZQUIERDO JOSt H Z - 6743-A* 132-1 -013
¿‘SCO MORENO RAULINO 

¿¿CO R:qunMt 

•"«lUL* ENRIOUEZ A 

*°tt‘ CORDERO J MANUEL 
^‘^EROj^a

Z - 1463-AT 091-2* -OOl 8.000 G 662936-3 GALLEGO SAMZ LUIS-VICTO* Z - 5275- Z 132-1 -042

Z - 4525-AT O94-1B -006 6.000 l 6*6874-1 CALLO KREMPEL A(SONIDO NA*TENIM> Z - 3835-AX 094-lC -011

Z - 6708-AF 132-1 -058 4.000 l 689050-1 CALVEZ MARCO FERNANDO Z - 9606-AN 050-1 -025

1 - 6156-AB 091-2G -001 8.000 G 10C660670-0 CANO MEDINA VOLAIOA Z - 3601-AM 094-lC -019

I - 6156-AB 094-1C -019 3.000 l 103873617-1 GARANTO CASAMATOR EMUIO-TOMAS Lt - 8700- M O9I-2H -009
•"¿'Wt BERMAD REORO-CARLOS 

bueno f eh.-r

'*«S ANGEL

Z - I2M-AU 091-1 -003 16.000 G 659811-3 GARCIA AMORES H-CARMEN 2 - 9821- S IM-l -037

Z - 6922-AX 132-1 -045 4.000 l 675508-4 GARCIA CALVENTE EMILIO SE - 9759- 8 050-1 -025

Z - 4149-AV 132-1 -061 2.000 l 3278871-8 GARCIA CAMBR* CESAR-LUIS Z - 6839-AH 094-lC -004
’Z vniAHUEV* FCO JAVIER 

¿ll "O*ZON JOSE-M 

UZS*« BAOU .A™ 

*“>• tiREZ FCO-JAVUR

7 _ A26A- V 050-2 -024 12.000 G 507756-7 GARCIA HERRERO JOSE-EHRIOUt Z - 78B7-AF 132-1 -061

Z - N21-AM 094-K -004 6.000 l 658213-5 GARCIA DUG* SANTOS K - 2988-EG 091-1 -003

Z - 3937-AG 050-1 -024 12.000 C 508795-7 GARCIA LACAL M-CARMEN LUISA Z - 6208-** 091-21 -001

Z - 2330-AL 132-1 -002 4.000 l 100632107-3 GARCI* LACALLE DAVID 2 - 3716-AL O91-2M -001
eutrt ALGU.CU r o sa -c

Z - 1693-AH 091-21 -001 8.000 G 665902-5 GARCIA LLORENTE GUILLERMO Z - 2424-AX O91-2M -009

IURR, 1 CUUl0H VAU'0
Z - B794-AB 132-1 -037 4.000 l 676116-7 GARCIA EALAC1M MIGUEL ANGEL Tt - 4485- D 132-1 -037

SANCH0 '"‘"“SCO

r.. lUC*S ROSARIO
Z - 4633- T O91-2M -001 8.000 G 679640-1 GARCIA FEREZ AEBERTO Z - 9676-AU 050-2 -025

Z - 76B8-AO 091-2* -009 10 000 C 666702-3 GARCIA FZNILU H-LOUROES Z • 7559- $ O91-2M -009

¿lLU° MORENO ISABEL
Z - 6B35-AH O91-2H -OOl 8 000 C 666433-1 GARCIA RAMERA RAFAEL Z - 1273-AU 132-1 -045

¿AlU*0 SANCHEZ CLAUDIO

A*1* en JOSt-IGNACIO
z - 4S13-AU 091-2M -009 10.000 G 672558-2 GARCIA REBOLLAR ABELARDO Z - 2O39-*r 091-21 -OOl

I - AO9- l 132-1 -042 4.000 l 645427-0 CARGALLO MILLA* JUAN IGNACIO Z - 1618-AS 050-2 -026
^*V'A *UU A ALUANORO

Z • 6SI7-AL 050-2 -026 16 000 G 508421-2 GARRIDO RET LEONARDO Z - 8088- H 132-1 -037
C*ln2* VllU,lfS CARLOS 
*l*e« VERGA.* LUU-* 

^'URN CAREOS

Z - 1668-AU 132-1 -006 4 000 l 100667984-9 GASCON HATO» FRANCISCO-JOSE Z - 3262-AX 091-2C -002

i - isia-AF 091-2M -001 • 000 G 666502-8 GASCON FEB LUIS Z - 6619-4L O91-2M -OOl

Z - 2873-AF 132-1 -042 4.000 l 654963-9 GAUOES CU JOSE-LUIS Z - 7060-AU 132-1 -061
c^ ‘“-A- ‘"CU

l - 3936- X 132-1 -012 4.000 L 647202-2 CENE SUBIRAN EMILIO Z - 6310-AX 050-1 -025
,0S JE.ICO MANUEL-* 

7°s CORE, AN6et 

^“■’-^-SA 

Ca m^° 'MC*O*S *RH*NDO 
**»> 'ORT* B 

u^,,i*NA *«« ““n

Z - 7625- S 091-28 -002 10 000 G 662112-4 GIL VILLACAWA H-FILA» 2 - 7467- N 091-2G -001

Z - 5945-AK 091-21 -OOl B 000 G 660 36 7-6 GIMENEZ RODRIGUEZ EUSEBIO Z - 1886- K 050-2 -024

Z - 2865-AT 72-3 -001 20 000 G 678748-8 GIMENO GRACIA AMORES 2 - 7214-AS 091-20 -OOl

Z - 3823-AT 091-2M -OOl 8 000 G 667066-2 CIMERO LOFEZ ANGEL Z - 6S58-AX O9I-2M -001

Z - 4319- U 132-1 -008 4.000 l 677153-5 GIMENO MALO RUTM-M Z - 2265-AS 094-lC -004

- 50348- 132-1 -008 4 000 l 663005-5 GIMENO HALO RUTH-M Z - 2265-AS 132-1 -042

CARR,.‘A AlA0,tN -»OSE-IGN*CIO 
c. ^*S '""‘"OER R0S*LU

*00 ACERO ANA-M

Ca s?10 L‘C*NG* CUIS-MIGUEL
L UO6AIVEZ JESUS 

t Uo C,MENEZ FCO 

¿‘tiO MONEVA FCO

CASIILLEJDS JUAN 
CERV^U* LL'"A «""O-ISMAEL 

CH ACVAREZ RAFAEL

l - 6671- S 094-1C -019 3.000 l 3797396-5 GIMENO FALACIOS MARIANO Z - 7556- l ¡32-1 -042

Z - 2657- l 132-1 -008 4.000 L 676692-1 GOMEZ CALLEJA FELIX - 55851- 050-1 -02*

• - 1740-IK 094-lC -006 6.000 l 657603-0 GOMEZ IBAMEZ SILVIA Z - 1096-AC 050-1 -024

z - szae-AR 094-1C -019 3.000 L 3619033-9 GOMEZ LABORDA JOSE LUIS Z - 6571-AC 039-2 -001

Z - 22-AK 091-26 -001 8 000 G 499393-3 GOMEZ LOSILLA JOSE-* Z - 9902-AC 132-1 -008

Z - 1120-AS 094-18 -006 6.000 L 665369-6 GOMEZ TERREL RICARDC Z - 9873-AH 091-2" -009

Z - 1252- U 094-1C -019 3 000 l 3291147-2 GOHEZ-LLARENA LAHAHA FCO Z - 8242-AS 132-1 -037

z - 9203- r 091-21 -OOl a.ooo G 672670-1 GONZALEZ ALIEHDE JAVIER - 53747- 020-2 -001

1 - 79- r 132-1 -037 4.000 l 676180-4 GONZALEZ ALIEHDE JAVIER - 53747- 012-1 -002

Z - 3300-AC 132-1 -008 4.000 l 676554-3 GONZALEZ ALIENOS JAVIER - 53747- Ul-l -003

Z - 3399-AF 094-lC -019 3.000 L 3983006-2 GONZALEZ ALIENTE JAVIER - 53747- 098-1 -OOl

COSa u» 1 St,A*H0 "AMUEL-ENRIOUE 
ca? ,AS,l*s n-c a r men 
^-«-^Ro ines-sl  

0¿ U ^'^0 .OSA-HARIA 

'UIU CARMEN-,-COS

Z - 6112- Z 132-1 -012 4.000 L 686776-9 GONZALEZ CORTIZO OCTAVIO - 58167- 118-1 -003

Z - 9713-48 091-21 -001 8.000 C 627861-1 GONZALEZ GOMEZ MANUEL Z - 6093-AM 09*-2 -001

Z - 6O7O-AO 72-3 -001 20 000 C 649258-6 GONZALEZ GONZALEZ HAIAHO Z - 4756-AH 002-0 -001

Z - 1815- x 091-2J -002 10 000 G 667175-6 GONZALEZ HORA* JOSt “ANIEL Z - 6736-AM 050-2 -024

Z - 6612- R 132-1 -008 4 ooo L 676019-7 GONZALEZ RODRIGUEZ FELISA ANA - 54586- 132-1 -008
’1“* SIERRA ALEJANDRO

Z - 9661-AR 091-2C -001 8.000 G 669648-4 CONZALVO OROS PABLO Z - 900-AV 132-1 -037
Ot-g, H6° MICUU -^CID JAVIER

Z - 8893- M 050-2 -024 12.OOO G 508806-4 GRACIA CAPAPET ANA-C M - 2873-NK O91-2M -009
Oui^ CASA0° 'CORO-LUIS

h - saoa-MS O91-2M -009 10.000 G 664851-7 GRACIA CHUCA JOSt-M Z - 3740- Z 094-2 -OOl

0,., "‘A*5 CUIS-ANTONIO
OU y*» ^OSE-LUIS

0^ 0*«CS ANTONIO

Z - 8951-AB 091-2* -OOl 1.000 C 669917-0 GRACIA OOLZ-CASTCLlAR CARLOS-J Z - 8S73-AH 094-lC -Olí

Z - «586-4K 132-1 -013 4.000 L 689132-2 GRACIA ESCOSA LUIS-A Z - 7292-AD 094-18 -006

Z - 5609- S ¡32-1 -008 4 ooo l 675857-0 GRACIA FtRRAHDO JOSt-A Z - 259- H O91-2M -009
o o n¡  ̂ "-"«a r io

g a r c ía Fa ust ino

"UAL n. U ‘aUD0 ««*
í •LF"ED<>

“RIA tURILLD EMILIO-T-OTR*

Z - 547- J 09*-1C -002 6 OOO L 652066-0 GRACIA FERRANDO JOSt-A Z - 259- N 09I-2M -009

Z - 3908-AK 094-lC -002 6 OOO L 670578-9 GRACIA FERRANDO JOSE-A Z - 259- N 091-2M -009

Z - 7389-AM 091-2H -OOl 8.000 G 667344-5 GRACIA GASCON Ca r me* Z - 5946-<C 091-2" -OOl

Z - 7905- I 091-2C -002 10.000 G 684476-3 GRACIA HERNANDEZ VICENTE 0» - 2430- 0 O91-2M -001

Z - 699-AH 132-1 -061 2.000 L 338*512-2 GRACIA LAHOZ ADOLFO Z - 3843-AC 132-1 -042

SiNCtO* CLAS NU. tMATt.

6.000 l 680985-3

4 ooo L 66759*~0

B.000 C 667620-6

12.000 G 508695-*

20.000 C 679377-5

4.000 l 677335-9

2.000 l 3309972-9

2.000 l 3309992-2

6.000 l 63**07-9

8 OOO G 668319-8

8.000 C 683818-1

B OOO C 652*99-9

8.000 C 66*660-2

8 OOO C 670571-2

16.000 C 661876-5

6.000 L 662923-9

4 OOO l 677*50-0

10 000 C 639*63-*

8 OOO c 609826-7

4.000 l 676*77-7

3.000 L 37373*2-5

6.000 L 66*725-2

3 OOO L 36*7872-3

4 OOO l 626787-7

4 OOO l 665202-6
2.000 l 3170507-8

2 OOO l 3766167-8
2.000 l 3797852-8

12 OOO C 508*60-9

4.000 l 100*38963-7

8 OOO c 666*21-0

3 000 l 3309601-7

4 OOO l 675*80-9

4 OOO l 676698-7

4.000 l 660991-2

4.000 l 665667-2

4 OOO l 675822-0

4 OOO l 692732-8

4.000 l 665552-3

6 OOO L 10065B123-*

14.000 G 508*68-6

3.000 L 3*28085-0

10.000 c 681570-0

4.000 l 687777-3

14.000 c 505623-9

6.000 l 64*687-2

2.000 l 3157150-6

16.000 c 689216-0

8.000 c 662955-6

8 000 c 6627*1-5

10.000 c 656686-*

4 OOO l 677721-*

14.000 c 508928-2

¡0.000 c 655990-5

4.000 l 692253-9

1.000 c 672701-2

16.000 c 506911-2

4.000 l 677605-1

10.000 c 659109-8

8.000 c 665311-2

2.000 L 3279627-2

14.000 c 508126-7

8.000 G 681022-9

12.000 c 508835-9

8.000 c 666812-8

1.000 c 662201-7

6.000 l 6577*6-3

4.000 L 660193-0

4.000 L 655273-5

12 000 C 508188-0

12.000 C 508*19-3

6.000 l 668162-3

4.000 l 676681-9

10.000 c 672560-7

4 OOO l 676127-0

50 OOO c 683032-8

3.000 l 683033-9

4 OOO l 683031-0

8.000 c 683035-0

4.000 L 688965-9

6 OOO l 673037-8

3 000 l 666967-1

12 OOO c 509072-5

4.000 l 685055-1

4.000 l 676712-0

10.000 G 667911-3

6 OOO L 658*51-9

6.000 l 658125-6

6.000 l 658380-B

10.000 C 672520-0

10.000 C 672521-3

¡0.000 G 680077-9

8.000 C 671203-7

8 OOO G 660759-7

4.000 L 651691-9
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SUICIOHADO MATRICULA a it  i*reic. SANCION CIAS **. EXPIE. SANCIONADO HAIRICUIA ART INFRIO. SANCION CIAS MP< 1X7»

GtACU Mtiaureii «ic a *o o Z - M50-AN 050-2 -024 12.000 c 509054-3
LOPEZ VEU CARLOS-EHRIOUE Z - 9420-AJ 132-1 -037 4.000 l

677635-’

C«*CIA QUINTANA JOSt-l Z - 1B21- V O91-2M -001 8 000 c 6713)0-2 LOMENTE GARCIA FRANCISCO-JAVIER Z - Z515-AO 09A-K -019 3 OOO L
MO5Z«5-«

GNACU NOONICUÍZ JtSUS JOSt HU - MEA- I 091-2M -009 10.000 G 665813-5 LOMENTE GA4CIA FRANCISCO-JAVIER Z - 2515-AD 094-lC -019 3.000 L
39I44I'*

CRACU SALAS CLCKtNTt Z - 7253-AH 011-20 -001 1000 C 668016-7 LORENZ GRACIA REORO Z - 9443-AC ¡32-1 -008 4 OOO l
676269-1

GRACIA VIllACAWA CtSARtO Z - 21AJ- I 132-1 -ooa 4.000 l 676469-7 LOREHZ GRACIA PEDRO Z - 9443-AC 132-1 -008 4 ooo L
676404-'

GRANADOS HORLNO ADOLFO Z - B1OA-AX 132-1 -037 4.000 l 676083-4 LORENZ GRACIA PEDRO Z - 9443-AC 132-1 -045 4.000 L
676517*

GRAfRX HORCHO JOSt Z - I7G5-AX 050-2 -028 20.000 G 507960-9 LORENZO S-NZ VCO-JAVIER Z - 5625- H 091-26 -001 8.000 G
662001'7

GRASA OOHINGUfZ FERNANDO Z • 3717-AS 132-1 -008 4.000 l 676600-3
LORIZ PULICENA FERNANDO Z - 8634-AV 132-1 -042 4.000 L

667641 "0

GRAVALOS RIO JORGE-HERHINIO Z - BAM-AN O91-2K -001 8.000 G 666872-9 LOZANO MM0Z CONSUELO Z - 3923-AJ 091-21» -00! 8.000 C
672174'0

GUAITA CONZALVO RAUL M - 1202-0* 091-21 -001 8.000 C M255I-I LOZANO PEREZ JESUS JAVEER Z - 6584-AS O91-2H -OOI 8. OOO G
673454-0

CUAJANDO DONOSO MANUEL Z - 6415- N 091-2* -001 8.000 G 688548-7 LUNA TaULLiHOUt M CARMEN Z - 5784- X 132-1 -008 4.000 L
6758*-'

GUERRERO GONZALEZ JESUS Z - 4A56-AC 132-1 -037 4.000 L 677587-5 LUOUIN Ca Sa naL MIGUEL-ANGEL Z - 5616-AH 050-2 -025 14 OOO G
5O1995-'

GUILLO RITARQUE M-RILAR Z - IO55-AU 094-2 -001 6.000 l 652326-0 HACIA OLIvtR RUBEN Z - 4703-AM 091-2G -OOI 8 OOO G
670575'6

GÜIRA REILOSTA EDUARDO l • A645-AN 091-2M -009 10.000 G 672219-8 MAC IRE ALARCOH FRCO-ANTOHIO - 47206- 003-1 -003 25 000 c
684140'7

HAfOAH GKADOAR NAZIH Z - 1417- U 09I-2C -001 1.000 G 662549-4 MAESTRO Vieu ALFREDO Z - 1154-AD 09I-2M -001 8 OOO G
665029'0

HERNANDEZ «ANADES JOSE Z - 2«1- U 050-1 -025 14.000 G 508611-6 HAGALLON FtllAHOO ANDRES Z - 1826-AN 091-2* -001 8.000 c
666‘95‘

-fW-ntZ CRESRO ANTONIO Z - 61-A* 132-1 -008 4.000 L 677434-0 HANJON NARANJO DAVID-EDUARDO Z - 5882-AK 094-lC -006 6. OOO L
651)“'*

HERNAWEZ DUAL ANGEL Z - 4745- M 050-1 -026 16.000 G 508442-7 MARCO GARCIA HlCUtl-ANGEL Z - 7)A8-AX 091-2* -001 8 OOO G
6M50«''

HERNAfOEZ WJERTA FORTUNATO Z - 4052-AS 050-1 -024 12.000 C 508431-4 MARIN FERHANOEZ MANUEL-ANGEL l - 7H7-AN 132-1 -037 4 ooo l
67615*-’

HERNANDEZ IlAREZ ESPERANZA N - 1624-ID 050-1 -024 12.000 G 508430-3
MARIN GASPAR JOSt MIGUEL Z - 112- M O9I-2M -001 8 OOO G

610»5-‘

HERXaZ GRACIA EDUARDO-S Z - 1576-AN 091-21 -001 10.000 G 6M937-9 ma r c he tirv* eoevERTo a l ej a ndr o Z - 2928- V 094-lC -006 6 OOO l
644939-*

HERRERO MORENO «ERNAROO l - 2210- H 132-1 -037 4.000 L 676785-5 HAROUtS SAZATAQUI JAVIER l - 356-AU 091-2E -002 10.000 G
662I1’"0

HERRERO REINADO MILAGROS I - 7B62- H 132-1 -008 4.000 l 676340-2 MARQUES BAZATAQUl JAVIER l - 356-AU 132-1 -037 4 OOO L
67710»-*

HERRERO REREZAGUA M-VICT Z - 9890- T 091-21 -001 8.000 G 665361-9
MARQUEZ MILLO GREGORIO Z - 5043-AJ 091-2C -002 10 OOO G

61916’'*

HERRERO VICENTE RRIHITIVO-ELIAS Z - 1B11-AF O91-2C -002 10.000 G 656239-7 MARQU1NA HERNANDEZ DAMASO-J Z - 1612- V 020-2 -001 50.000 G
6796**'*

HIDALGO WMIL10 JOSE-L - 58BB9- 050-1 -024 12.000 G 506796-0
MAROUIHA HERNANDEZ DAMASO-J Z - 1612- V 132-1 -008 4 OOO L

MI*1’"*

HIDALGO HURILLO JOSt-L - 5BBB9- 132-1 -012 4.000 L 690708-0
HARTA SEBASTIAN EMILIANO Z . 23B7-AT 091-2* -001 8 OOO c

661917'’

HIJOS GONZALVO SARa -CRUZ Z - 5811- S O91-2N -001 8 000 G 669961-0 MARTIN ALLOZA EMILIO - • 132-1 -002 4.000 L
611*" *

HOLCUIH VIVAS JOSE Z - 260-AH 091-2H -009 10.000 c 668659-3
MARTIN CORSA TON H-CARHtN Z - I41I-AL 091-2A -002 10.000 G

6658'* 0

IBaNEZ AHONEU EMILIA Z - 132-1 -061 2 000 l 3737346-9
MARTIN CORGOSO MANUEL Z - 6673-AF O9I-2M -001 8.000 c

66611' 0

IlA*EZ ANECHINA TOMAS Z - 17M-AJ 091-2H -009 10.000 G 661120-6
MARTIN MARTINEZ SUSANA Z - 2863- H 091-21 -001 1.000 G

1OO6O3’’°

I1ANEZ t e j edo r  mig uel -a t  o t r a Z - 5141-AH 091-2* -001 8.000 G 662859-7 MARTIN OLIVA H-ROSA Z - 8070- U 050-2 -024 12.000 G
50H*‘ 0

IIa NEZ TORHEZ ANTONIO Z - 3919-AX 091-2M -001 1.000 G 622929-6
HARTIN PEREZ M-JOSE Z - 1064-AX 091-2C -001 8.000 G

6570'* '

IGLESIAS RAMOS REDRO Z - 5305-AT 091-1 -003 16.000 G 6)2843-6
MARTIN-SONStCA GOMEZ ANGEL-JESUS Z - 1646-AH 091-2H -009 10.000 c

iMAl VILLAR NURIA Z - 6898-AV 091-2G -001 8.000 G 672377-0
MARTINEZ ALEGRE PEDRO H - 5700-S8 091-2* -009 10.000 G

10067311*^

IMAZ VILLAR RAFAEL 1 - 7087-M 091-2H -001 8.000 G 666717-0 MARTINEZ CALVO ANA-M Z - 8134- M 091-21 -001 8.000 G
6661*0 0

IMAZ VILLAR RAFAEL B - 7087-HB 094-lC -019 3 000 L 3019256-8
MARTINEZ UEHENTE H OLGA Tt - 1177- 0 091-2A -006 10.000 C

6901*’

INES MANSO M-RURIFICACIOH Z - 4379-AX 091-2M -001 1.000 G 661781-9
HARTIMEZ CARCES CONCEPCION Z - 6674-AV 091-2* -009 10.000 C

IHSA OLIVEN REDRO Z - 4763-AC 091-20 -001 8 000 G 671508-0
MARTINEZ CARCtS CONCEPCION Z - 6674-AV 132-1 -008 4.000 l

617155 1

ISIEGAS CERNER LUIS Z - 4130-AH C94-1C -019 3.000 L 3797427-6
MARTINEZ HERRERA JESUS-J Z - 3462-AP 132-1 -037 4.000 L

67595* 5

J T 0 HAMET1NC S.L. Z - 6741-AX 72-3 -001 20.000 G 679200-3
MARTINEZ LIRA ASUNCION Z - 7255-AX 132-1 -012 4.000 l

61715*

J T 0 MARRETING S.L. Z - 6741-AX 72-3 -001 M.OOO C 679201-4
MARTINEZ MARTINEZ JOSE H Z - 6876-AF 132-1 -042 4.000 L

JAMARA MAJI Z - 5559- 0 094-lC -002 6.000 L MARTINEZ RESANO RAFAEL-R Z - Z863-AU 094-lC -002 6.000 l
6511'* 1

JIMENEZ BLASCO GERMAN Z - 2728- 7 091-2M -009 10.000 C
HAATIHtZ SANZ JtSUS Z - 6622-AF 091-2C -002 10.000 G

6626**

JIMENEZ REREZ M-CONCERCIOH Z - 8M7-AB 094-lC -002 6.000 L
MARZO AR1MZ JOSE-LUIS Z - 4456-AG 132-1 -042 4.000 L

62715*

JIMENEZ RODRIGUEZ LUIS Z - 3159- J O91-2H -001 a ooo C HATEO MOORICUtZ ALBERTO Z - 2861- l 091-21 -OOI 8.000 G
66567*

JORDAN SUMEN NCSA Z - 3173- T 091-2* -OO1 1.000 G 659741-6
HA TUTE TEJE! JtSUS-MAHUtL Z - 6248-AS 132-1 -045 4.000 l

6759***

JORDAN S<*ER ROSA Z - 3173- T O91-2M -OOI B.000 G M7O87-7
HAZA VIMUALES FÍDeO Z - 629- U 132-1 -037 4.000 l

67611*

JORDAN SUMEN ROSA Z - 3173- T 094-lC -019 3.000 l 3636272-9
HAZO GIMENEZ RICARDO Z - 8439-AF 094-lC -019 3.000 L

16566'0 
^1-4-5

JORDAN SIMEN NOSA Z - 3173- V 132-1 -061 2. OOO L 3923684-4 HAZO GIMENEZ RICARDO Z - 8439-AF 094-lC -019 3.000 L
jao5i«

JOSA MARIN JOSt LUIS H - 5545-PB 091-1 -001 16 000 G M4586-9 HAZO GIMENEZ RICARDO Z - 8439-AF 132-1 -061 2 OOO l
310510*

JULIAN CHICARAN JOSE Z - 2135- M 132-1 -008 4 ooo l 676596-2 HAZO GIMENEZ RICARDO Z • 8439-AF 094-lC -019 ).000 l
,914*60

JULIAN ROTO MARIA Z - 1S07-AC 132-1 -008 4 000 l 676113-7 HEOtL NÍDtl ADORACION Z - 285- H 091-2* -001 B.COO G
661910 0

RHALAF FA* Z - 9126- l 09I-2C -001 • ooo G 672604-2 HEOtL MEDEL ADORACION Z - 285- H 091-2H -001 8.000 c
eB»»'6'5

LASAMIAS COOf J LUIS N - 9M2-MU 132-1 -042 4 ooo l 100664635-1 MEDINA JOVEN DOLORES Z - 4123-AS 091-M -001 8.000 G
6661'*

LABAT ISO JOSt 2 • 8O4I-AC 132-1 -045 4 ooo l 677936-6 HELCUIZO HARCIN M-LOINIDES Z - 4605-AT 132-1 -045 4.000 L
68'0*5

LAIOO1A VALÍNCIA AH£«T0 Z • 654S-AS 091-2* -001 • ooo G 482428-8 MELGUIZO **0l RAFAEL Z - 5245- X 091-2* -005 12.000 C
6122”

LACAS IA LAMASRA ROMAN Z - 7219-AH 091-20 -001 8 OOO G 100685329-1 HCHA TOAME RUBEN - 57580- 121-5 -001 7.000 l
6610»0

LACON SOLANAS ISMAEL Z - 3213-AG 091-2H -001 1 000 G 682546-3 MERCADER MONZON ANGEL Z - 4276-AC 132-1 -008 4.000 L
67752* ’

l a mo n eeaM*o iuf a íl B - 1924-CU 094-1C -019 3.000 l 3M4747-7 "l»C«00 CADENA H-SOLEDAD Z - 4325- l 091-2* -001 8.000 C
6601»*

LADRON RtOXRO RAFAEL B - 1924-GU 094-lC -019 3 OOO l 3684765-9 MERINO FIltllA PEDRO-JOSt Z - B524-AM 094-16 -006 6.000 l
666621 0

LADRON RECUERO RAFAEL B • 3924-GU 094-lC -019 3 OOO l 3835554-2 MESA DOMINGUEZ IGNACIO CS - 1924- X 094-11 -006 6.000 L
6659’’

l a mo n aiGueeo eAPAíi • • 1924-CU 094-lC -019 1 OOO l 3835583-7 HEStCUER ALBACAR M-TERESA Z - 3012- 1 094-10 -002 10.000 G
6690*1’

LAFUENTE LOREZ JUAN JOSE Z - 5141-AN 091-2N -001 a ooo G 100635084-3 MIGUEL MIADA HARIA OLVIDO Z - 36OO-AH 050-2 -025 14.000 G
50906*

lACIMAS CEBOLLA M-ASCENSION Z - 1256-AN 094-lC -002 6.000 L 647865-4 HIHI LOZANO LUIS MIGUEL Z - 9703- V 050-2 -023 10.000 r.
5010“

LAIN ACUDO HIRIAH Z - 3914-AX O91-2C -002 10.000 G M796I-2 HILLAH MACEN JOSE-IGNACIO Z - 6610-AL 094-18 -006 6 OOO f
656915 1

LANARCA TEJEDOR ENRIOUE Z - 3452- P 132-1 -008 4.000 l 677749-5 HIMBIELA LOPEZ J MANUEL Z - 7697- X 003-1 -002 10.000 G
100652*’*'’

LANCINA LANCINA GREGORIO Z - M74-AL 132-1 -008 4 ooo l 677429-3 HINGUELL GARCIA VICTOR Z - «9H-AK 094-lC -002 6. OOO l
636170

LARDA GARRIGA REDRO-RAMON Z - 9033- X 132-1 -042 4.000 l 681298-2 HOIRA GRtCIET EDUARDO Z - 7792-AF 091-2* -001 8.000 c
1006516*1

LANZO* LX^A ALIIRTO RANO* Z - 446B-AU 132-1 -045 4.000 l 689494-3 H01ÍNEW NULA SALVADOR Z - 7686- 0 091-2H -OOI 8. OOO G
tS!”’

LARUERTA HA EZ ARSENIO Z - 686-AL 132-1 -037 4.000 L 677555-8 MOLLA PERALES ANTONIO Z - 2368-AH 091-20 -001 8.000 G
6610*5 0

L ARENA GARCIA JOAQUIN Z - 495-AV 132-1 -001 4.000 L 677069-0 HONCLUS BALLESTAR VICTOR Z - 753Z-AG 091-21 -OOI 8.000 C
66621*’

LAROUI AROESLAM Z - 9025- t 094-lC -004 6.000 L 672992-5 MOMFORTE FLETA VICTOR Z - 5B07-AX 132-1 -061 2.000 L
I6697**'’

l a r r o sa zixt a  j esus Z - 3993- « OSO-I -026 16.000 G 507919-8 MONTERO CRISTOFANI GONZALO Z - 7121-AC 132-1 -037 4.000 l
676951^

LASIERRA VICENTE ELISEO Z - 3015-AM 091-20 -001 8.000 G 667919-0 MONTES AGUILERA JOSE Z - 2681- F 050-1 -026 I6.00C G
501515

LArORRE GIL OANIEL Z - 9391-AM 050-2 -028 20 OOO G 508153-1 MONTON CONDON VALERIANO Z - 8483- T 091-21 -001 8.000 6
619**5

LATORRE R£*A JULIO Z - 554- V O91-2G -001 8 OOO G 670539-2 MONTON LOPEZ HARIA V - 9483-CF 091-2H -OOI 8.000 c
662360''

LAZARO SALVO FCO-JAVIER Z - 91-AH 132-1 -037 4.000 l 676124-7 MONZON MONZON M-PILAR Z - 2682- U 094-lC -004 6 OOO l
65122’ 1

LAZARO StCUU COHCERCION Z - 8083- 7 09i-:c -ooi 8 OOO G 640337-1 HO*ZO* HONZON M-RILAR Z - 2682- U 094-1C -019 3.000 L
366’»”

LAZARO StOAA COHCERCIOH Z - 8083- T 091-2H -001 8.000 G 674023-6 HORlltS ORCt HARIA PILAR Z - 2659- 0 091-20 -001 8 OOO G
661*’* *

LEAR ARMMIES MICIItL ANG Z - 5924-AN 094-lC -011 6 OOO L 657072-6 MORENO GARCIA JESUS Z - 177- 0 094-lC -004 6.000 L
66*61*

LIARTE ANTOLIR CARLOS Z - 7912-AS 050-2 -028 20.000 G 507238-1 MORENO MORAD!LL IGNACIO Z - 9087- U 132-1 -037 4.000 l
6775*1 1

LEOESHA DOTINGUtZ RAFAEL Z - 4946-AC 091-21 -001 10.000 G 665699-0 HORÍHO NMADÍLL IGNACIO Z - 9087- U 132-1 -017 4.000 L
*7'5,‘^

LEZA ARTEJCA DEMETRIO Z • 3741- X 091-2H -001 8 OOO G 656952-3 MORENO HORAOEll IGNACIO Z • 9087- U 132-1 -037 4.000 L

LEZCANO OtASO ROBERTO H - B7B2-ML 021-0 - 001 50.000 l 683630-2 MORENO PERDICES FORTUNATO Z - 6527-AX 094-lC -019 3.000 l
3596*'* )

LEZCANO GtRHAN LORENZO Z - 4038-40 05C-2 -024 12.000 C 508181-5 HORIllA MARTINEZ OANIIL * - <272-OV 132-1 -042 4.000 L

LLORO IBOR H-RILAR Z - 3458-AU 132-1 -008 4.000 t 677485-0 MORILLA MARTINEZ OANIEL H - 4272-OV 132-1 -037 4.000 l
61750*

LOBEZ FUÍAIS JOSE-MANUEL Z - 341-AL 091-2M -001 a ooo G 651329-0 MORILLA MARTINEZ DANIEL * - 4272-OV 132-1 -037 4.000 l
61'603 ।

LOTE? ARANtCA J JOSE Z - 4333-AT 003-1 -003 25.000 G 688851-0 MORILLA HARTIMEZ OANIIL M - 4272-OV 132-1 -037 4.000 L

LOfEf BLASCO NIGUEl-ANCEL Z - 92*0- T 091-21 -001 8.000 G 668858-t HUNIO MONTE JAMO TERfSA Z - )863- S 132-1 -037 4.000 l

LOfEf SU MARCOS VICENTE MA - 211Í-AH 132-1 -008 4.000 L 677495-2 MUÑOZ ACUILAR MARIANO Z - 6026- I 091-21 -OOI 8.000 G

LOTEE MCMMCEZ JOSE-LUIS Z - 2601-AX 091-2M -001 8.000 G 632769-2 MUÑOZ BARBERO ESTEBAN Z - 2844-AU 132-1 -008 4.C4M l

LOPEZ RECANtlLA EUOOSIO-A Z - 4708-AV 050-1 -024 12.000 G 508473-3 MUÑOZ GRACIA RAFAEL Z - 8382-48 132-1 -008 4.000 l

LOPEZ SUBIRON OANIEL Z - 2426- 0 050-2 -025 14.000 G 509040-8 MUÑOZ MARCO GREGORIO Z - B179-AH 003-1 -003 25.000 G

EOM? VELA CARLOS-EHRIOUE Z - 9420-AJ 132-1 -037 4.000 l 676768-4 MUÑOZ OREA NAXIHINO-ELOT Z - 27- V 132-1 -008 4.000 L
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^Kweo MATKICULA Atr weiG. SANCION CIAS NUH CARIE. SANCIONADO MATRICULA ARf INFRIO. SANCION CIAS NUM. WTE.

•**» *uu sofi*
Z - 10U-AL 132-1 -059 *.000 L 665*9*-O RONCALES HIRCO JOSE-ANTONIO Z - 205- S 09I-2H -001 8 OOO C 66*990-6

’U|«’ «WZ SOHA
Z - *177- S 132-1 -037 4.000 L 6755*5-9 ROI ALGAHTE ANTONIO-JOSE Z - 2851-AX 132-1 -037 *.000 L 677042-0

~"oz «un so ha  

'**01 «VIZ SOHA
I • *177- S 132-1 -037 4 000 l 676*11-0 ROI MURATE ANTONIO-JOSE 2 - 2B51-AX 131-1 -037 4.000 l 677252-7

Z - *177- S 132-1 -017 *.000 l 676996-3 ■OTO lAUSIM N-FXLAR Z - 3166-AU 091-2E -002 10.000 C 636921-0
VMUJO

Z - 04O5-AJ 050-1 -02* 12.000 G 508*72-2 ROYO SERRANO EDUARDO Z - 2630- * 091-21 -001 10.000 C 665560-3
"^llio Al|UM) 10MAS

SG • *001- G 094-1C -004 6.000 l 66536*-! ROIO NANEO Z - 1552-AC 091-2M -001 8 OOO C 671928-*
"u,° «««A EDUAAOO

Z - 1910-AN 050-2 -025 U.000 G 508991-1 RU8T0 UBAHERO JOSE-LUIS-8 Z - 6831- K 091-2M -001 8.000 C 6707*9-7
IINUO tv* «AH,

Z - A2A1-AS C91-2H -001 8.000 G 659290-0 RURIO HaNEZ ff-TERESA Z - 1010-AU 132-1 -008 4.000 l 676616-0
‘*«••1» «o o«xguh onco

Z - 40Z-AT 091-» -001 8.000 C 662802-1 ■uexo MACAMOR JOSE AÑORES Z - 4214- V 091-2C -002 10.000 C 635***-7
,V1««tTf «ooeicutz OltGO

"«‘««o MCU MANCISCO-JAVH.

"a va ho  c u Jl $us

"AVAHO HHZ JtSUS

Z - 402-AT 091-2H -O01 8.000 C 666905-1 RURIO SERON LUIS NIQUEL l - W36-AV 112-1 -037 4 ooo l *5*523-*

Z - 95A6-AM 132-1 -008 4.000 L 676408-5 AuelRA CONZALVO REOAO JOSE TE - 8530- 0 112-1 -002 4 ooo l 666051-*

Z - 1*17- * 132-1 -061 2.000 L 3933283-7 RUIZ GASCON FRANCISCO-JOSE Z • 64*1- U O91-2C -OOt 8 OOO G 665286-4

- 17211- 118-1 -003 4.000 L 684333-0 RUIZ GONZMEZ SHIRLEV-HEOT - 57757- 012-1 -002 1 OOO L 665605-0
v*««o «oteo fHcuu-Aegu

Z - 1M1- r 132-1 -008 4.000 L 676009-5 RUIZ LEZA RAUL Z • 6557- V 132-1 -038 4.000 l 683815-9
"0,*Tt CHHk n

Z - 92B5- L C91-2H -001 8.000 G 100651683-3 RUIZ-UEJOS SIMON REDRO Z - 1357-«D 121-5 -001 7.000 l 673516-1
"ICOLAS HtMANOO JOACt

"«OIAS ItlANCIO CLEMCNTf
Z - 1612-AU 091-2M -001 8.000 C 656374-2 RUIZ-TEMIM BUENO REDRO 8 - 9780-EH 132-1 -053 4.000 L 6*1*69-*

z - eu*-*i 050-2 -025 U.000 G 508831-5 SAS10ELL AH MARGARITA Z - M64-AV 132-1 -008 4.000 l 677227-6
*»T0 HOTOS JUAN-ANTONIO

Z - *167- U 132-1 -013 4.000 L 671084-7 SAEZ ItUNAL ANTONIO Z - 1720-Af WA-ID -002 10 OOO C 670053-7
«ves CALAN a ohua l o o

Z - S000-AA 050-2 -025 14.000 G 508019-7 SAEZ 8CRNAL ANTONIO I - 1720-AF O9*-2 -001 6 OOO l 6707*2-0
"'U«o M,ALU

Z - 57RO-AI 09I-2H -001 8.000 G 666906-2 SAINZ AFESA FRANCISCO Z - 7205-AU O9I-2M -009 10 ooo C 66I2H-1
"“"«lA CUIKOIH JAVIH 

"“‘"O l a g una hsc ua l
Z - 1176-AJ 09*-1C -002 6.000 l 632845-8 SMAS GRACIA ARTURO Z - 1836- r 011-2G -001 8.000 C 66076*-*

1 - 6AA6-IS O91-2H -001 a ooo C 667725-3 SALVADOR 6141*00 RABIO Z • 9256-<M 132-1 -037 *000 l 677627-7
««A HON |UfAU

- S7721- 003-1 -002 10.000 G 661010-6 SAM^ER eoZAS RAUL z - 3011- r 132-1 -0*5 4 OOO l 67797*-!
0<:H0‘ «MOA KICUEL-ANCEL

°t:M0‘ 0CM°A «ICUEl-AMCEl I - 1*56- S 091-26 -001 8.000 G 672837-6 SANACUSHN ROJO ANTONIO-JAVIER Z - 2I5O-A6 132-1 -061 2 OOO 1 3519093-*

Z - 9*56- S 132-1 -059 4.000 L 573302-6 SANCHEZ CAVERO ANTONIO-S Z - 2532-AC 091-1 -003 16.000 C 659653-2
0UV‘ ANTON «-HU, 

«■«A ANTON N-HLATT 

°"«A NAVAS VICTON ANOELEO 

«CA NAVAS VICTOR ANOELFO

0*«" VAUEN CECILIO

Z - 2727-AK 132-1 -0*2 * .000 L 667600-2 SANCHEZ HERMjWOEZ RICARDO H - 6255-NH 081-2M -001 1000 G 10066*7*2-3

Z - 2727-AH 091-20 -G01 8.000 G 668089-2 SANCHEZ «XIE CARLOS Z - 1026-AM O91-2H -001 8.000 C 66689*-*

Z - 3529- H 091-2M -001 8.000 C 656955-6 SANCHEZ LUENGO RICARDO Z - U73-M 091-2G -001 8.000 C 660*17-0

Z - 3529- H O9I-2H -001 8.000 G 662643-4 SANCHEZ MOLIAS LUIS z - 18*9- a 132-1 -003 *.000 L 6*2l3*-2

Z - 6*58- T O91-2M -009 10.000 C 665704-1 SANCHEZ TOMIJO JOSE LUIS Z - *2*2- Y 132-1 -037 4.000 l 6769*6-*
°*,« IWEZ LUCAS

*«Z LOREZ l uc a s
Z - 2807- 8 O9*-1C -019 3.000 L 3797256-5 SANCHEZ VUDUEZ H-ANGELES Z - 9929-** O91-2M -001 8.000 C 65*271-7

Z - 2807- R 094-IC -019 ) 000 l 3797285-0 SAHJUAN l*T« JAVIER I - «470-M O91-2M -001 a ooo C 666527-6
M"’ lOREZ LUCAS 

“""t 10REZ LUCAS 

“«Z ONTH JUAN-ANTONIO 

^«10 GARCIA JOSI-ANTONIO

Z - 2807- 8 094-1C -019 3 000 l 391*726-7 SANJUAM BROTA JAVIER Z - U70-AN OT1-» -001 8.000 C 670573-1

Z - Á807- R 09*-IC -019 3 OOO l 3914760-9 SANTACRUZ HEDO MIGUEL ANGEL Z - 7*49-** 091-2C -001 8.000 C 6**7O*-5

Z - 8181- J 091-28 -002 10.000 G 689697-1 SANTOUUIIA LMIENA FERNANDO Z - 3192- 0 132-1 -008 4.000 L 87*44-5

Z - UM-AL 091-W -001 1.000 G 655612-4 SANTOS SANTIAGO JOSE LUIS Z - 1*03- S 091-21 -001 8.000 C 666933-5
U‘«ES FOVILlAOE JAVIER

M°O OILCOO HARTA

*,00 OELGAOO HARTA

SS - 3191- X 050-2 -023 10.000 G 508812-2 SANZ ESCUSOL ANGEL Z - 3527-1H 091-2M -001 8.000 C 662269-2

Z - 6I1-AD 091-2M -001 8.000 G 100661229-1 SAHZ FONZ JOSE-FERNANDO Z - *95-1 132-1 -008 4.000 l 676031-6

Z - 811-AD 091-2M -001 8.000 C 100662916-0 SANZ FUERTES EMILIA Z - 15-AF O9*-1C -019 3.000 L 31*0356-5
““O «TAJA,oo

‘"“O MARTIN FERNANDO 

‘,D0 "ULAN j a vie, 
"‘^Al RASCUAl ALFONSO

Z - 9300- M 0*11-1 -00) 16.000 G 681165-1 SAHZ OSTARIZ IGNACIO Z - 2305- * O91-2M -001 8.000 C 651455-1

I - 8*7*-AH 112-1 -008 *000 l 677708-7 SARI RAUDO LUIS Z - 321- 0 091-2H -001 a.ooo C 662805-1

- 55732- 056-3 -001 15.000 G 690087-5 SAHZ RICA MA-ISABEL Z - 5997-V 132-1 -0*2 *000 l 665792-6

Z - 75-AO 091-2H -001 8.000 C 662706-2 SANZ SANZ JOAQUIN-* Z - 6701-** 050-1 -027 la ooo C 508177-7

'<-^Z JOSE-L Z - 8279-AO 132-1 002 * ooo l 666052-3 SARASA ASO REDRO-LUIS Z - 755*-*X 132-1 -019 * ooo L *4927-0

GARCIA HANUEl I - 3579-AJ 091-21 -001 a ooo G 662557-7 SARASIBAR GWI M-HILAGROS Z - *377-*H O91-2M -009 10.000 C 666776-0

UtoO JUAN-VTI I - 5006- C 091-2H -001 8 OOO G 667328-5 BARRATE FEDRAJAS RAUL - 57370- 132-1 -COB 4.000 L 689095-3
,C,"‘ IÑIGO JOSE-LUIS

Z - *15O-A8 091-21 -OOI 8 000 C 664650-0 SARRIA BLAS H-RUAR Z - *150-AH 132-1 -coa 4.000 l 676601-7
i«,»A «ico JOSE-LUIS

Z - *35O-U 091-11 -OOt 8 OOO C 670020-9 SERON COHEZ JUAN-A Z - 5441-AJ 091-2M -001 8.000 C 671011-1
•CUERO CUCA REDRO-JOAQUIN

Z - »1*-*G 09*-10 -002 10.000 C 689333-9 SEÑAD GALLEGO tOeENTO Z - 953-*V 091-21 -001 8.000 C 66629*-I
,<l"0 LOREZ LUI,

I - 8920-AS 050-2 -025 1* OOO C 509071-7 SERRANO *OMI* H-MIEVES Z - 8933-*X 091-2M -001 8 000 G 632765-9

0HA UFAEL I - 55M-AF 132-1 -037 * ooo l 676931-0 SERRANO ANGEL ROBERTO 2 - 5612-M 050-2 -02* 12.000 C 509038-3

"ELE* «t o nt o Z - 7H- R 132-1 -0*2 * OOO l 666276-6 SEVA BOHOROUEZ GUILLERHO-JESUS Z - 1131-RJ 118-1 -001 6.000 L 6*3*12-6
‘°UHUl "*GI*S JOSE-I

Z - 3611-AT 132-1 -0*2 * ooo L 673751-5 SEVER EZCURU MANUEL Z - 3851- M 091-2C -001 a ooo C 661*12-6
“* *«Z

Z - 5833-a T 132-1 -037 4 ooo l 675721-0 SfVIl RAMRILION DANIEL - 59055- 012-1 -002 3 OOO l 679558-8
'•*•$ HH! wncuw

Z - 4241-AJ 132-1 -008 * ooo L 676221-0 SICILIA ISAM! LUIS-ISHAEL Z - 3S8-AU 003-1 -003 25.000 C U5I26-O
«*«Z «NU,,

Z - 1766-AR 09I-2H -001 a ooo G 683178-1 SIERRA RORROCM ANTONIO Z - 5126-AD 09*-lC -019 3.000 l 103737035-B
11,1 g a r zo mr u

Z - 6249-AC 091-21 -001 8.000 C 660399-3 SIMON ORTIZ FRANCISCO-JAVIER Z - )%*«>< O9I-2H -001 8.000 G *1530-3

ttMms j o a o ui. Z - 3406-AU 056-3 -001 25.000 C 679616-7 SIMON VALtlO JUAN-ANGEL Z - 6978-AN 132-1 -008 4 OOO l 677063-1
''•« •AH,,,, FEHANOO 

H«1 FONTS ANA-ISAOEL
I - 2495-AJ 132-1 -037 4.000 l 677126-2 $088X110 VESFE8IKAS A Z • 5506- Z 094-16 -0C6 6 OOO l 669803-•

I - 1575-AT 091-2* -001 8 OOO G 672875-1 SOLANAS REREZ REDRO V • 2921-88 050-2 -02* 12.000 G 508162-2
, "U "“"'OVA FRANCISCO

I - 5557-AN 091-1 -003 1* ooo G 665671-1 SOLAHS LERIN REORO-H I - 5317-AJ 132-1 -002 4.000 l 667153-9
** 0WIVIELA FRANCISCO 

SA« llM$A
Z - 1021-A* 132-1 -037 4.000 l 675931-1 SOLER RACHECO ALEJANDRO Z - 1871- T 094-IC -004 6.000 l 626115-1

CR - 5315- C O9*-1C -00* 6.000 l 657285-6 SORIANO ELIRE LIDIA 2 - 93*9- 0 132-1 -0*2 4.000 L 681853-7
«ei URai A0UIHH0

I - 7121-NC 091-K -002 10 ooo G 100661619-0 SUELVES GRACIA JUAN* HARIA Z - 6*0B-*T 091-2M -001 8.000 C 665906-9
,,C0 "ALO CLAUDIO

I - 1135-AF 132-1 -037 4.000 l 677598-8 SUHELZO SACASTE JOSE-LUIS Z - 4100-AN 050-1 -025 1*000 G 508699-8
'•"* «ARDONAO* RUAR

Z - 162-AS 09*-IC -019 3 000 l 3656781-2 TEJEOO BENEDICTO VICENTE Z - 6015- V 132-1 -OOB 4.000 l 677767-7

•AROOHO, „l *r Z - 162-AS 09*-IC -019 3.000 L 3737269-2 TEJEDOR SAENZ HICUEl-ANCEL Z - B354-AX O91-2M -OOI 8.000 C 668358-1

ia r o o ha o. r ua r Z - 162-AS 09*-IC -017 6.000 L 3933098-8 TOO* CASAN* JU4H-RE0R0 2 - 5*1*-*J 112-1 -008 4.000 L 660190-0
’"* lARDOKAOA RILAR

Z - 162-AS 091-1C -019 3 OOO L 3982823-1 TOLEDO SURROCA JESUS Z - 2052-AF 132-1 -006 4.000 l 675875-2
''"A «a r o o ha o a r il a r

Z - 162-AS O9*-1C -019 3.000 l 3982853-7 TOMAS ARRUGA ELADIO « - 591-GI 091-2J -002 10 300 C 651719-1

GASANZ JOSE-ANTONIO Z - 821*- N 132-1 -037 4.000 l 676858-5 TONAS «RAUCA ELADIO B - 591-GV 094-¡C -004 6 OOO L 666 36 3-4
’0*« GALLARDO ANTONIO

M - 3IM-ML 091-2H -OOI 8.000 G 658488-8 TONAS ARRUCA 11*010 B - 591-GV 094-K -004 6 OOO l U7077-S
*»SOUE FERNANDO 

0,««0 GONZMEZ DANIEL
1 - 7561-01 O91-2M -001 8.000 G 667675-0 TORREILAHC* HLEGR1" J FRANCISCO l - aRB0-*0 050-1 -024 12.000 C 506797-1

Z - 5388- U 132-1 -037 *000 l 687659-9 TORRECILL* DANIEL H-IS1B 2 - IB1I- N 091-2* -001 8 OOO C 657689-0
y* "ONZOR IKa RHEN 

'“«TAS RARRANCO ARTURO
Z - 9187-AC 09*-lC -019 3.000 L 3539338-5 TORREClllAS CASADO H-lUIS* l - 9715-*h 094-11 -006 6 OOO l 6582*0-8

I - 4989-A8 132-1 -008 4.000 l 676609-1 TORA EGA OSA CASTILLO ANGEL l - I2O7-A* 091-2G -001 8 OOO C 661941-1

*SI" JOSE A Z - *2*-AX 09*-1C -00* 6 OOO l 100658211-3 TORRES MARICA ESTEBAN Z - 29-*N 132-1 -061 2 OOO l 312*110-9

ASIN JOSE A Z - 424-AX 132-1 -0*2 * OOO L 1006681 l'-O TREBOL TREll MARGARITA Z - 9144-AN 091-21 -001 a ooo C 672271-1
fUf’® SERNA JOSE-ANTONIO

I - **53-*V 09*-IC -001 6.000 l 6629 20-6 TRULLEN ORIA JESUS 2 - 27I9-*0 091-21 -OOI 6 OOO G 669095-4
'“•IlAGA CHURU JAIHE

H - 8779-GL 091-20 -002 12.000 G 660186-3 TUTOR RU810 ANGEL 2 - 211*- 2 091-2H -001 a ooo G 668881-0
"“"«Z LAHOZ JUAN HANUEL

Z - 2323-AD 050-2 -026 16.000 G 508898-2 URRUTIA LECIMERRI JOSE-AIIERTO HA - 258-AC 094-1C -019 3 OOO l 3605119-6
^“•lOEZ RUIZ JUAN-ANTONIO

Z - 922*-AR 050-2 -02* 12.000 G 508992-0 V* MOTIVOl FABLO-HANuEL Z - 3294-AK 091-2H -001 8.000 C 666299-2
‘"•«O SORIW JOSE-FRANCISCO

- 51907- 118-1 -003 *000 l 685109-9 VAL AIRAR FCO JAVIER Z - 8434-AR 050-2 -02* 12.000 C 508*25-6

ORTEU JESUS Z - 4456-AS 091-2C -002 10.000 G 667032-3 VAL IBANEZ MARIANO Z - 9-AX 132-1 -061 2.000 l ZO2365714-2
•‘**«S r ueda JOSE-H

Z - 5C51-AS 091-2X -001 8 OOO C 669056-8 VM FIMOS C0HCEFC10H Z - 1353-AU 050-2 -02* 12 OOO C 508827-9

CASTRO FEHANOO Z - 3798- U 091-21 -001 10.000 G 679580-6 VMERO VALERO FRESEN1ACI0H 2 - A188-AJ 091-2H -009 10.000 C 1006*1036-5
'“Sa l ido ur r ido Ca r l o s

A - 3061-CS 050-2 -027 18.000 G 506848-6 VULEJO AFORES H-CRUZ Z - 138Z-AC 050-1 -025 14.000 C 508570-3
'“sa l ido uhido  Ca r l o s

8 - 9273-7G 132-1 -0*5 * OOO l 100675136-7 VULEJO FUETO H JOSE Z - 9008-AC 091-21 -001 a.ooo C 667135-9
lOu*** JONOAN JAC0R0

Z - 8293- N 091-21 -001 10.000 G 674406-6 VMLES C1HENEZ JOSE-LUIS 2 - 2098-AV O91-2H -009 10.000 G 666703-1

,to •UNRURIA CARLOS JAVIER Z - 8293-AK 050-2 -02* 12.000 G 508932-9 V*ZOUEZ RODRIGUEZ FRANCISCA 2 - 5766- * 091-2H -009 10.000 C 670055-9
•““"«UEZ ce,! J ,t|<no

Z - 55-a k 091-20 -001 8.000 G 680129-4 VELA SOLANAS CARLOS Z - 8740-AF 091-1 -00* 16.000 G 671000-9
““"IGUEZ HELENOEZ HANU:

Z - *808- Z 091-21 -001 8 OOO G 682288-4 VERA ALARCON SANTIAGO Z - 5919- M 132-1 -037 4.000 l 675653-1

«""AIZ FRANCISCO Z - 9700- Z 118-1 -001 6 OOO l 690084-2 VERCAR* UURRIZA JOSE-" Z - **65-*C 050-2 -025 u.ooo G 509052-1
“"•“ RERCES LUIS-HANUEl

I - 7303-AX 132-1 -0*2 4 OOO L 666730-7 VIHAO GONZALEZ CLEHEHTE-HICUEL Z - 48%-AM 091-21 -001 8 OOO C 655899-0
*BMn* Ma r t in ser c io

Z - 7480- H 050-1 -024 12.000 C 508470-0 VICENTE TOREO FEDRO 2 - 5593- V O91-2M -001 8.000 C 661617-0
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SAWC ZONADO HAIRICULA ART INFRIO SANCION CIAS HUH EXHE

VIllACXWX MXCIA JUAN Ca ALOS z - «75-AS OTl-l -003 16.000 G 692601-9

»U.lANOVA-«ATTAni CUUIÍN s-s L - 2434- * 132-1 -045 4.000 L 676827-9
vil l a » FtMZ ANTONIO z - 23A6-AC 091-2H -001 8.000 G 665860-1
VILLAltJO OLAS JUAN z - 7876-AN 132-1 -008 4 000 1 685023-4

VXllA«Tt ÍASCUAL H-INK cu - 2OSO- 0 094-18 -006 6.000 • 679732-4

VIUA*n AASCUAl H-1N« cu - 2080- 0 091-1 -003 16.000 G 680220-9

HANG Al OJO z - AA5O-AÜ 091-21 -001 1.000 G 689627-9

VAGUE OLIVOOS JESUS z - 1560-Al 132-1 -008 4.000 L 675741-0

VAGUE OLIVEMOS JESUS z - 1560-AL 091-21 -001 8.000 G 692765-6

VANCOVICH HILA ALEJAHOMO TE - 9991- C 050-1 -025 14.000 C 508451-8
YESrt RONERO FRIBERTO z - 1936-AX 094-1C -002 6.000 L 665543-2
ZALBA N0NAY M-8ELEN H - 8410-LX 132-1 -008 4.000 l 677046-3
ZARZUELA NONOARAY H-J z - 3501- S 094-lC -019 3.000 L 3310266-3
ZARZUELA H0NOARAV H-J z - 3501- S 094-1C -019 3.000 l 3874478-1

ZUMIAURRE EIZAGUIRRE H-tlANCA z - 1022-AG 091-21 -001 8.000 G 643873-0

ARTO AH0R0S JOSE z - 3351- V 132-1 -045 4.000 L 676497-0

FORTACIH IHAZ JOSE z - 5973-A8 O91-2H -001 8.000 G 667939-4

GARCIA SALVADOR ANGcL z - 232- X O91-2H -009 10.000 G 667843-8
LICORREO HAZA ISHAEL z - 3627-AM 091-2H -001 8.000 G 671163-5
HICUEL RELTRAH VIRGILIO z - 6308-AD 132-1 -037 4.000 l 675795-3
REREZ SARRASECA GREGORIO z - 8240-AN 091-2M -001 8.000 C 671162-4

SALAZAR SALAS JOSE KANuEL z - 4942-AM 132-1 -045 4.000 L 676781-1
VILLAHUEVA RUVAl «RUAj z - 1394-AK 09I-2H -009 10.000 G 668351-8

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las 
personas que figuran en la relación, se publica el presente edicto en cumpli- 
niiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
para hacerles saber que en los expedientes que se detallan se ha dictado 
resolución, por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 79 del Real Decreto legislativo 339 de 
1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, y el bando de la Excelentísima Alcaldía-Presidencia de 
fecha 22 de junio de 1995 (BOP núm. 145, de 26 de junio), acuerda:

l .° Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones 
que en cada caso de ellos se determina, y que de las mismas son responsa
bles en concepto de autores las personas que aparecen como tales en la 
misma relación.

2 .° Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada 
expediente se mencionan.

De no estar conformes con esta resolución, a tenor de lo establecido en 
el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pueden interponer 
recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el BOP, 
entendiéndase desestimado el recurso si transcurren tres meses sin que 
recaiga resolución expresa. Todo ello sin perjuicio de que puedan utilizar 
cualquier otro recurso que consideren más conveniente a su derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes 
las resoluciones, se remitirán al excelentísimo señor gobernador civil, por 
si considera procedente resolver sobre la posible suspensión del permiso o 
licencia de conducir.

Zaragoza a 18 de enero de 1996. — El teniente de alcalde delegado de 
la Policía Local, Antonio Suárez Oriz.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 59.434

La empresa Papelera de Gallur, S.A., ha solicitado ante esta Confederación 
Hidrográfica del Ebro autorización para el vertido de las aguas residuales de su 
industria papelera de Gallur, acompañando el proyecto de planta depuradora de 
aguas residuales de una industria papelera, redactado por Hidratécnica, S.A.

El tratamiento previsto consiste en una depuración de tipo físico-química, 
con recirculación del agua al proceso de producción. El sistema incluye trata
miento de fangos.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el 
plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOP. Durante ese plazo estarán de manifiesto el expediente 
y documentación técnica en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1995. — El comisario de Aguas en funcio
nes, Fermín Molina García.

Núm. 66.758

La empresa Papelera de las Navas, S.A., ha presentado ante esta Confedera
ción Hidrográfica del Ebro el proyecto de depuración de las aguas residuales de 
su industria papelera, situada en término municipal de Villanueva de Gállego.

El tratamiento previsto consiste en la instalación de varias medidas internas 
encaminadas a la recuperación de materia prima y a la disminución de la carga 
vertida antes de su vertido al río Gállego.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el plazo e 
treinta días naturales, contado a partir de la fecha de publicación de este anun
cio en el BOP. Durante ese plazo estará de manifiesto el expediente en la Con 
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, número 28, de Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina. .

Zaragoza, 19 de diciembre de 1995. — El comisario de Aguas, Ferm n 
Molina García.

Núm. 129

La Comunidad de Regantes del Río Isuela solicita autorización para la cons 
trucción de un nuevo azud sobre el río Isuela en lugar del existente, que nene 
traciones por estar ubicado sobre grava. El nuevo azud estará situado unos 
metros aguas abajo del primitivo, que estaba constituido por piedras y plásticos, 
en el paraje “La Lastra”, en el término municipal de Tierga (Zaragoza).

El nuevo azud será de hormigón reforzado por varillas de acero, temen 
una altura sobre el lecho del río de 1,5 metros y una profundidad de cimiento^ 
de 2 metros; la anchura de coronación será de 0,30 metros y en la base 
metros, y la longitud en el cauce del río será de unos 17 metros. ,

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamacio • 
pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagas . 
números 26 y 28,50006 Zaragoza) dentro del plazo de veinte días hábiles, co 
lado a partir de esta publicación en el BOP. Durante ese plazo estarán de manl 
tiesto el expediente y documentos técnicos, a las horas hábiles, en las ofici ■ 
de la indicada Confederación. ,

Zaragoza, 21 de diciembre de 1995. — El comisario de Aguas, Ferm 
Molina García.

Núm.
Adolfo y Juan Carlos del Río Hernández han solicitado la concesión de un 

aprovechamiento de aguas, a derivar de un pozo ubicado en el paraje " Ca 
Alta" (parcela 23, finca 412), en la localidad de Torres, término municipa 
Calatayud (Zaragoza), en la margen derecha de la cuenca del río Perejiles- 
zona de policía de cauces, con destino a riego de 2.7163 hectáreas, con un c 
dal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 1,44 litros por seg 
do y un volumen máximo anual de 8.749 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular de 1,1 me 
de diámetro y 8,5 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario p 
medio de bomba accionada por motor de explosión de 18 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que 9u*enCSsuS 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por cscrll0|j/a 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alca 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir 
fecha de publicación de este anuncio en el BOP, o de la fecha de exposic* n 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la 
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto. , 

Zaragoza, TI de diciembre de 1995. — El Comisario de Aguas, Ferm 
Molina García.

Núm. 1-0^

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 22 de 
diciembre de 1995, se otorga a Roque Luis Enfedaque Canela la concesión 
un aprovechamiento de aguas públicas, a derivar del río Ebro, con un caud 
0,25 litros por segundo, con destino al abastecimiento de una granja avíco a 
término municipal de Sástago (Zaragoza) y con sujeción a las condiciones q 
figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento. ,
Zaragoza a 22 de diciembre de 1995. — El comisario de aguas, Ferm 

Molina García.

Núm. I-410

Se ha presentado ante este organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: Comunidad de Regantes de Pozo Hondalizas.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Caudal de agua solicitado: 189.995 metros cúbicos/año. .
Corriente de donde han de derivar las aguas: Pozo situado en el paraJ 

“Hondalizas". . a
Término municipal donde radican las obras: La Almunia de Doña Godi 

(Zaragoza). ,
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación 

presente anuncio en el BOP, se admitirán en esta Confederación Hidrogra >L 
(paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de °f*cine¡ 
además del proyecto que pueda presentar el peticionario, otros que tengan 
mismo objeto de la solicitud o sean incompatibles con ella. Las peticiones q & 
se formulen con caudal superior al doble de la presente no serán admitida- 
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 105 del Re8 
mentó de la Ley de Aguas (Real Decreto 849 de 1986, de 11 de abril, pubim 
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do en el BOE número 103, del 30 del mismo mes), sin perjuicio de que los inte
resados puedan acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el apar
tado 3 de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo día 
ábil, contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del primer día 

laborable siguiente si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos los peti
cionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representación de la 
Administración.

Zaragoza, 8 de enero de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Molina 
García.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédulas de notificación y requerimiento Núm. 2.800

Habiéndose incoado a la empresa Almacenes Fuendejalón, S.A.L., expe- 
lente número 1.177/93/73-131 de devolución de subvenciones y bonificacio

nes de Seguridad Social y Empleo, percibidas por la contratación celebrada al 
amParo de la Ley 22 dc 1992, de 30 de julio, se dictó por esta Dirección Pro- 
V|ncial resolución concediendo el trámite de alegaciones de fecha 29 de 
n°viembre de 1995, resolución que es del tenor literal siguiente:
a a ha comPr°bado. consultada la base de datos informática de la Seguri- 
ad Social, que por parte de esa empresa se ha incumplido el requisito de man- 
en|miento de la plantilla de trabajadores que se establece en el artículo 5 de la 
loo dc 1992, de 30 de julio, al haber causado baja en fecha 28 de marzo de 

94 *a trabajadora Elena Taus Baigorri, cuyo contrato fue transformado de 
Pr eticas a indefinido por esa empresa con fecha 13 de mayo de 1993, al ampa- 

de la citada ley y sin que ésta haya sido sustituida, tal como se establece en 
c artículo 5 de la mencionada ley.

De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
. 8lmcn Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- 

"•strativo Común, se le concede un plazo máximo de quince días para que pre- 
^en*c cuantas alegaciones, documentos o justificaciones estime pertinentes, 

ciendole saber que, en caso de que no responda en plazo o lo alegado no se 
considere suficiente, se procederá por esta Dirección Provincial del INEM, y en 
jlrt.Ud de 9UC la misma es competente por delegación, según el artículo 18.8.b4 
e la Orden de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), a dictar resolución 

acordando la extinción y devolución de la subvención percibida, por incumpli- 
reiento de obligaciones imputable a la empresa, debiendo reintegrar la cantidad 
e 550.000 pesetas, más los correspondientes intereses de demora desde el 

reomento del pago de la subvención, a la cuenta número 121, a nombre del Ins- 
lluto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zaragoza.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que cons- 
^a ucreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a

°> siendo devuelta por el Servicio de Correos.
Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 

Precede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem- 
rc, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien- 
0 Administrativo Común, haciéndole saber que se le tendrá por notificada de 
a núsma a todos los efectos.

Zaragoza a 9 de enero de 1996. — El director provincial del INEM, 
artín Diago Montesinos.

Núm. 2.801
Habiéndose incoado a la empresa Otosón. S.A., expediente número 1.134/93 

''28 de devolución de subvenciones y bonificaciones de Seguridad Social y 
Hpleo, percibidas por la contratación celebrada al amparo de la Ley 22 de 1992, 

® de julio, se dictó por esta Dirección Provincial resolución concediendo el 
r reite de alegaciones de fecha 23 de noviembre de 1995, resolución que es del 
enor •iteral siguiente:

"Se ha comprobado, consultada la base de datos informática de la Seguri- 
ad Social, que por parte de esa empresa se ha incumplido el requisito de man- 
en>rniento de la plantilla de trabajadores que se establece en el artículo 5 de la 
ey 22 de 1992, de 30 de julio, al haber causado baja en fecha 2 de febrero de 
994 la trabajadora María Teresa Jiménez García, cuyo contrato fue transfor- 

■^ado de prácticas a indefinido por esa empresa con fecha 5 de abril de 1993, al 
'*n'paro de la citada ley y sin que ésta haya sido sustituida, tal como se estable
e en el artículo 5 de la mencionada ley.

De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
c8imen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- 

H'strativo Común, se le concede un plazo máximo de quince días para que pre- 
■^nte cuantas alegaciones, documentos o justificaciones estime pertinentes. 
Riéndole saber que, en caso de que no responda en plazo o lo alegado no se 

considere suficiente, se procederá por esta Dirección Provincial del INEM, y en 
^lrtud de que la misma es competente por delegación, según el artículo 18.8.b4 
dc I** Orden de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), a dictar resolución 
aC(>rdando la extinción y devolución de la subvención percibida, por incumpli- 
^iento de obligaciones imputable a la empresa, debiendo reintegrar la cantidad 

e 55O.OOO pesetas, más los correspondientes intereses de demora desde el 
fomento del pago de la subvención, a la cuenta número 121, a nombre del Ins- 
‘hito Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zaragoza.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que cons
ta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que se le tendrá por notificada de 
la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 9 de enero de 1996. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 2.802

Habiéndose incoado a la empresa Lluim, S.L., expediente número 1.182/93 
70-132 de devolución de subvenciones y bonificaciones de Seguridad Social y 
Empleo, percibidas por la contratación celebrada al amparo de la Ley 22 de 
1992, de 30 de julio, se dictó por esta Dirección Provincial resolución conce
diendo el trámite de alegaciones de fecha 1 de diciembre de 1995, resolución 
que es del tenor literal siguiente:

«Se ha comprobado, consultada la base de datos informática de la Seguridad 
Social, que por parte de esa empresa se ha incumplido el requisito de manteni
miento de la plantilla de trabajadores que se establece en el artículo 5 de la Ley 
22 de 1992, de 30 de julio, al haber causado baja en fecha 30 de noviembre de 
1993 el trabajador Pablo Arias Machado, que fue contratado por esa empresa 
con fecha 11 de mayo dc 1993, al amparo de la citada ley y sin que éste haya 
sido sustituido, tal como se establece en el artículo 5 de la mencionada ley.

De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, se le concede un plazo máximo de quince días para que pre
sente cuantas alegaciones, documentos o justificaciones estime pertinentes, 
haciéndole saber que, en caso de que no responda en plazo o lo alegado no se 
considere suficiente, se procederá por esta Dirección Provincial del INEM, y en 
virtud de que la misma es competente por delegación, según el artículo I8.8.b4 
de la Orden de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), a dictar resolución 
acordando la extinción y devolución de la subvención percibida, por incumpli
miento de obligaciones imputable a la empresa, debiendo reintegrar la cantidad 
de 400.000 pesetas, incrementada en 87.518 pesetas en concepto de interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención, a la cuenta número 121, a 
nombre del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zaragoza.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que cons
ta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que se le tendrá por notificada de 
la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 9 de enero de 1996. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 2.803

Habiéndose incoado a la empresa Tomcarde Tomás, Carp. y Dec., S.L., 
expediente número 2.278/94/08-138 de devolución de subvenciones y bonifi
caciones de Seguridad Social y Empleo, percibidas por la contratación cele
brada al amparo de la Ley 22 de 1992, de 30 de julio, se dictó por esta Direc
ción Provincial resolución concediendo el trámite de alegaciones de fecha 1 de 
diciembre de 1995, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Se ha comprobado, consultada la base de datos informática de la Seguri
dad Social, que por parte de esa empresa se ha incumplido el requisito de man
tenimiento de la plantilla de trabajadores que se establece en el artículo 5 de la 
Ley 22 de 1992, de 30 de julio, al haber causado baja en fecha 10 de octubre de 
1995 el trabajador Vicente Sancho Moreno, que fue contratado por esa empre
sa con fecha 3 de octubre de 1994, al amparo de la citada ley y sin que éste haya 
sido sustituido, tal como se establece en el artículo 5 de la mencionada ley.

De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, se le concede un plazo máximo de quince días para que pre
sente cuantas alegaciones, documentos o justificaciones estime pertinentes, 
haciéndole saber que, en caso de que no responda en plazo o lo alegado no se 
considere suficiente, se procederá por esta Dirección Provincial del INEM, y en 
virtud de que la misma es competente por delegación, según el artículo 18.8.b4 
de la Orden de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), a dictar resolución 
acordando la extinción y devolución de la subvención percibida, por incumpli
miento de obligaciones imputable a la empresa, debiendo reintegrar la cantidad 
de 500.000 pesetas, más los correspondientes intereses de demora desde el 
momento del pago de la subvención, a la cuenta número 12), a nombre del Ins
tituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zaragoza, y, en su caso, 
liquidar en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social las bonificaciones indebidamente practicadas.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que cons
ta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.
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Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que se le tendrá por notificada de 
la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 9 de enero de 1996. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 2.804

Habiéndose incoado a la empresa Protécnica, Tec. Prot. y Segur., S.L., 
expediente número 1.221/93/73-136 de devolución de subvenciones y bonifi
caciones de Seguridad Social y Empleo, percibidas por la contratación cele
brada al amparo de la Ley 22 de 1992, de 30 de julio, se dictó por esta Direc
ción Provincial resolución concediendo el trámite de alegaciones de fecha 29 
de noviembre de 1995, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Se ha comprobado, consultada la base de datos informática de la Seguri
dad Social, que por parte de esa empresa se ha incumplido el requisito de man
tenimiento de la plantilla de trabajadores que se establece en el artículo 5 de la 
Ley 22 de 1992, de 30 de julio, al haber causado baja en fecha 18 de julio de 
1994 la trabajadora Elena Aguilar Cuenca, cuyo contrato fue transformado de 
prácticas a indefinido por esa empresa con fecha 31 de mayo de 1993, al ampa
ro de la citada ley y sin que ésta haya sido sustituida, tal como se establece en 
el artículo 5 de la mencionada ley.

De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, se le concede un plazo máximo de quince días para que pre
sente cuantas alegaciones, documentos o justificaciones estime pertinentes, 
haciéndole saber que, en caso de que no responda en plazo o lo alegado no se 
considere suficiente, se procederá por esta Dirección Provincial del INEM, y en 
virtud de que la misma es competente por delegación, según el artículo 18.8.b4 
de la Orden de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), a dictar resolución 
acordando la extinción y devolución de la subvención percibida, por incumpli
miento de obligaciones imputable a la empresa, debiendo reintegrar la cantidad 
de 550.000 pesetas, más los correspondientes intereses de demora desde el 
momento del pago de la subvención, a la cuenta número 121, a nombre del Ins
tituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Zaragoza.»

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que cons
ta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que se le tendrá por notificada de 
la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 9 de enero de 1996. — El director provincial del INEM, 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 2.808

En relación con el expediente económico número 39540688, correspon
diente a la entidad Luis Miguel Bolea Bosque (Aviexprés), esta Dirección Pro
vincial, en fecha 2 de septiembre de 1993, dictó resolución por la que se exigía 
la devolución de la subvención, más los correspondientes intereses de demora. 
Concedido el trámite de alegaciones, ha recaído resolución de esta Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de Empleo de fecha 1 de diciembre de 1995, 
que es del tenor literal siguiente:

«Visto el expediente económico número 39540688, correspondiente a Luis 
Miguel Bolea Bosque (Aviexprés), con DNI número 18.007.351 y domicilio 
en calle Valle de Gistaín, 22, 50006 Zaragoza, al amparo del Real Decreto 
1.451 de 1983, de 11 de mayo (BOE de 4 de junio), por el que se regula el 
empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo de los trabajadores 
minusválidos, y en base a los siguientes

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el expediente:
1. La Dirección Provincial de Zaragoza dictó resolución en fecha 2 de 

septiembre de 1993, en virtud de la competencia que expresamente le confiere 
el artículo 18.8.b4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), sobre delegación de atribuciones 
en dicho Ministerio, por la que se exigía la devolución de 1.000.000 de pesetas 
en concepto de subvención por la contratación de un trabajador minusválido, al 
amparo del artículo 10 del Real Decreto 1.451 de 1983, de 11 de mayo (BOE 
de 4 de junio).

2. Dicha resolución fue notificada a la empresa Luis Miguel Bolea Bos
que (Aviexprés), siendo recibida por ésta el 18 de abril de 1993.

3. La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en período de ingreso 
voluntario.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos reseñados:
I. La Dirección Provincial es competente para conocer y resolver la pre

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.8.b4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE del día 18), en relación con el 
artículo 10 del Real Decreto 1.451 de 1983, de 1 i de mayo (BOE de 4 de junio).

II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81.9 del texto refun
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del Real Decreto

1.684 de 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene 
ral de Recaudación, y de los preceptos legales de general aplicación, es 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están conferidas, acuer 
declarar la obligación de la empresa Luis Miguel Bolea Bosque (Aviexprés) e 
reintegrar la cantidad de 257.808 pesetas en concepto de intereses de demora.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la cuen a 
número 121 del Banco de España de Zaragoza, a nombre del Instituto NacioM 
de Empleo de la provincia de Zaragoza, en el plazo de treinta días, a partir 
siguiente al de notificación de la presente resolución, debiendo presentar cop 
del documento acreditativo en esta Dirección Provincial para su constancia 
el expediente. . .

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá en vía ejecu 
va, incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los correspondien ■ 
intereses de demora. , .

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en - 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jun 
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativ 
Común (BOE de 27 de noviembre), advirtiéndole que contra la presente res , 
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo señor inin¿a 
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir de 
siguiente al de la notificación.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio del interesado q 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 1 leva 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. , . sg

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual del beneficiario. ■ 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de novlC 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedióle 
to Administrativo Común, haciéndole saber que, una vez publicada en el B 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por no । 
cado de la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 11 de enero de 1996. — El director provincial del INB ' 
Martín Diago Montesinos.

Núm. 2.847

En relación con el expediente promovido contra Jesús Pasamar Gómez, c 
documento nacional de identidad número 17.792.584, por cobro indcbi 
recayó resolución de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Emp ' 
de fecha 30 de octubre de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones p 
desempleo. j0

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acrcdi 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, sien 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado. ■ 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi'”^ 
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos ■ 
efectos. ín

Zaragoza, 11 de enero de 1996. — El director provincial del INEM, Ma 
Diago Montesinos.

SECCION SEXTA
ALFAJARIN Núm-

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de L 
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 39 de 198”; 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, aprobó la modif¡c3Cl 
de tributos aplicables para 1996 como se indica:

Tarifas 1996
Impuestos municipales

Vehículos de tracción mecánica

Turismos:
—Menos de 8 caballos fiscales, 2.510 pesetas.
—De 8 a 12 caballos fiscales, 6.685 pesetas.
—Más de 12 a 16 caballos fiscales, 14.080 pesetas.
—Más de 16 caballos fiscales, 17.500 pesetas.
Camiones:
—De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 8.260 pesetas.
—De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 16.300 pesetas.
—Más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 23.200 pesetas.
—Más de 9.999 kilogramos de carga útil, 28.970 pesetas.
Tractores:
—De menos de 16 caballos fiscales, 3.475 pesetas.
—De 16 a 25 caballos fiscales, 5.430 pesetas.
—De más de 25 caballos fiscales, 16.300 pesetas.
Remolques:
—De menos de 1 tonelada métrica, 3.475 pesetas.
—De 1 hasta 2,9 toneladas métricas, 5.430 pesetas.
—De más de 2,9 toneladas métricas, 16.300 pesetas.
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Oíros vehículos:
Ciclomotores, 885 pesetas.

—Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 885 pesetas.
—Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, 1.515 pesetas.
—Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 3.000 pesetas.
—Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos, 5.980 pesetas.
-Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 11.860 pesetas.

Tasas
Servicio de alcantarillado

—Vivienda deshabitada o habitada por una persona, 655 pesetas/año.
—Vivienda habitada por dos o más personas, 1.100 pesetas/año.
—Derecho de enganche primera solicitud, 16.200 pesetas.
—Derecho de enganche segunda solicitud o posteriores, 10.760 pesetas.
—Cuota Confederación Hidrográfica del Ebro, 550 pesetas/año.

Servicio de basuras
—Vivienda vacía o habitada por una persona, 1.100 pesetas/año.
—Vivienda habitada por dos personas, 3.240 pesetas/año.

Vivienda habitada por tres personas, 5.430 pesetas/año.
—Bares, cafés, restaurantes, pubs, súper, 11.910 pesetas/año.

, ''hiendas de alimentación, pescadería, carnicería, oficinas bancarias, 
M'5 pesetas/año.

—Tiendas de comercio, oficinas y despachos, 3.240 pesetas/año.
—Naves industriales (talleres), recogida normal, 11.913 pesetas/año.
—Complejos industriales, hoteles fuera del casco, urbanizaciones: Precio 

Acosté del servicio.

Precios públicos
Agua a domicilio

Domicilios particulares:
—Mínimo (5 metros cúbicos al mes), 38 pesetas/metro cúbico.
■~Exceso, 52 pesetas/metro cúbico.
—Mantenimiento, 400 pesetas/trimestre/toma.
Servicios industriales:

... ~ Empresas ubicadas en el casco urbano, las mismas tarifas que los domi- 
cihos particulares.

—Empresas ubicadas fuera del casco urbano:
Consumo hasta 2.000 metros cúbicos/mes, 52 pesetas/metro cúbico.

*cesos» 60 pesetas/metro cúbico.
Mantenimiento, 440 pesetas/trimestre/toma.
Urbanización El Condado, las mismas tarifas que en el casco urbano, pero 

‘ n Mantenimiento.
—Derechos de enganche a la red general, 16.200 pesetas.

Derechos de enganche segunda solicitud y posteriores, 10.760 pesetas.

Otros servicios: Matadero municipal
—Sacrificio de ovinos y caprinos, 415 pesetas/unidad.
—Sacrificio de porcinos, 1.045 pesetas/unidad.
"Sacrificio de bovinos, 2.090 pesetas/unidad.
—Sacrificio de lechones, 525 pesetas/unidad.
Los interesados podrán interponer, en su caso, recurso contencioso-admi- 

^lslrativo ante la Sala correspondientes del Tribunal Superior de Justicia de 
agón en el plazo de dos meses, a partir del siguiente al de la publicación de 

Sle edicto en el BOP.
^^ajarín, 2 de enero de 1996. — El alcalde, Jesús Jaría Gilaberte.

LIARTE DE HUERVA Núm. 3.763

No habiéndose presentado reclamación alguna del expediente de suple- 
fQeniOs de crédito núm. 1 de 1995 del vigente presupuesto municipal, de con- 

rMidad con el acuerdo inicial, queda definitivamente aprobado, con el 
' ‘guíente resumen por capítulos:

Aumentos:
Capítulo I, 1.300.000.
Capítulo II, 2.600.000.
Capítulo IV, 400.000.
Total aumentos, 4.300.000 pesetas.
Bajas: Ninguna.
Suplementados los aumentos de 4.300.000 pesetas con cargo al remanente 

e tesorería del ejercicio anterior.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo i 58, 

n elación con el 150, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
s Haciendas Locales.

Cuarte de Huerva. 18 de enero de 1996. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

ü A R O c A Núm. 3.760

d. Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 29 de 
(leClembre de l995’ el Püego de cláusulas administrativas particulares que ha 

rcgir la contratación por procedimiento abierto y sistema de concurso de 

consultoría y asistencia para redacción de estudio previo de acondicionamien
to de vertedero y sistema comarcal de recogida y tratamiento de residuos sóli
dos urbanos, se expone al público durante el plazo de ocho días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP. a fin de 
que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones ai 
pliego de cláusulas.

Objeto: La contratación de consultoría y asistencia para redacción de estu
dio previo de acondicionamiento de vertedero y sistema comarcal de recogida 
y tratamiento de residuos sólidos urbanos.

Tipo de licitación: 2.000.000 de pesetas, mejorado a la baja.
Ejecución del contrato: El plazo previsto para la ejecución es de tres meses.
Pagos: El importe de la adjudicación se abonará al contratista previo infor

me del técnico director de los trabajos y previa su aprobación por el Ayun
tamiento.

Fianzas: Provisional, 40.000 pesetas; definitiva, 4% del importe de la adju
dicación. Deberá depositarse en la Caja de la Corporación, en las formas pre
vistas en el artículo 37 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Presentación de proposiciones: En el Registro General del Ayuntamiento, 
de 10.00 a 14.00 horas, durante el plazo de veintiséis días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el BOP, y hasta las 
13.00 horas del día en que finalice el plazo.

Apertura de proposiciones: A las 13.00 horas del primer día hábil siguien
te al en que finalice el plazo de presentación, y si fuere sábado el siguiente día 
hábil inmediato.

Daroca, 15 de enero de 1996. — El alcalde.

D A R O C A Núm. 3.761
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 29 de 

diciembre de 1995, el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha 
de regir la contratación por procedimiento restringido y sistema de subasta de 
obras de mejora del sistema comarcal de recepción de televisión, se expone al 
público durante el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el BOP. a fin de que puedan presentarse 
reclamaciones.

Objeto: La contratación por procedimiento restringido y sistema de subas
ta de obras de mejora del sistema comarcal de recepción de televisión.

Tipo de licitación: 17.143.000 pesetas, mejorado a la baja.
Presentación de solicitudes: Los interesados podrán presentar sus solicitu

des, acompañadas de la documentación y con arreglo al modelo aprobado, para 
poder participar en la subasta, en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de catorce días naturales y hasta las 13.00 horas del día en que finalice el 
plazo, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOP, 
si bien el plazo se suspenderá en caso de que se hubieran formulados reclama
ciones al pliego de cláusulas.

Daroca, 15 de enero de 1996. — El alcalde.

MALON Núm. 3.764

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 10 de enero de 1996, 
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: Acordar provisionalmente la imposición de contribuciones espe
ciales derivadas de la obra de renovación de redes de abastecimiento y sanea
miento de las calles Rejolao y Arrabal Bajo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 34.1 de la I^y 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Segundo: Aprobar la ordenación provisional de las mismas y, en cumpli
miento de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 34 de la meritada Ley, 
establecer:

a) El coste de la obra para el Ayuntamiento se cifra en 2.964.723 pesetas.
b) La cantidad a repercutir entre los beneficiarios es de 1.216.483 pesetas.
c) El criterio de reparto adoptado es el de metros lineales de fachada de 

las fincas beneficiadas.
Independientemente de lo anterior se repercutirá la cantidad de 50.000 

pesetas por cada toma de agua y alcantarillado.
Tercero: Aprobar la relación de contribuyentes y las cuotas individuales 

resultantes de aplicar a la cantidad a repartir entre los beneficiarios el valor del 
módulo aplicable.

Cuarto: Advertir a los propietarios o titulares afectados por la realización 
que podrán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes en el 
período de exposición pública del presente acuerdo. Para la constitución de 
dicha asociación, el acuerdo deberá ser adoptado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que presenten, al menos, los dos tercios de las cuotas que 
deben satisfacerse. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
36 y 37 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Quinto: La regulación de las contribuciones especiales objeto de este expe
diente se remite, en lo no previsto en el presente acuerdo, a la Ordenanza gene
ral reguladora de las contribuciones especiales de este Ayuntamiento.

Sexto: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, el presente acuerdo se publicará en el BOP y se 
expondrá al público en el tablón de anuncios de la Corporación por el plazo de 
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treinta días, durante los cuales podrán los interesados examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen convenientes.

Séptimo: Finalizado el período de exposición pública, la Corporación 
adoptará el acuerdo definitivo, resolviendo las reclamaciones presentadas. En 
caso de que no se hubiere formulado ninguna reclamación, el presente acuerdo 
se entenderá definitivo sin necesidad de adoptar uno nuevo, publicándose así 
en el BOP, tal y como exige el artículo 17.4 de la mentada Ley.

Malón, 16 de enero de 1996. — El alcalde, Enrique Esteban.

PERDIGUERA Núm. 3.765
Ha sido aprobado inicialmente el expediente núm. 1 de modificación de 

créditos del presupuesto de 1995, que se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por plazo de quince días, durante los cuales 
podrán presentarse las reclamaciones que se tengan por convenientes.

Perdiguera, 12 de enero de 1996. — El alcalde.

SAN MARTIN DE LA VIRGEN DEL MONGA YO Núm. 4.586
Evaristo Serrano Osla, en nombre y representación de Serrano Martínez, 

S.C., ha solicitado la legalización de la granja porcina de su propiedad sita en las 
parcelas núms. 3 y 4 del polígono 1, de este término municipal. El citado expe
diente se expone al público durante diez días, de acuerdo con lo estipulado en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a los efectos de que sea examinado por los interesados y 
presenten cuantas alegaciones o reclamaciones estimen oportunas.

San Martín, 16 de enero de 1996. — El alcalde.

VÍLLANUEVA DE GALLEGO Núm. 5.219
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha quedado definitiva

mente aprobada la modificación de créditos núm. 1 del presupuesto del Ayun
tamiento para 1995, que fue inicialmente aprobada por el Pleno del Ayunta
miento en sesión de 29 de diciembre de 1995.

El contenido de la modificación es el siguiente:

a) Habilitación de créditos extraordinarios:
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, i .200.000.
6. Inversiones reales, 5.406.000.
7. Transferencias de capital, 8.395.000
Total, 15.001.000 pesetas.
b) Habilitación de suplementos de crédito:
1. Gastos de personal, 1.500.000.
2. Bienes corrientes y de servicios, 2.155.000.
3. Gastos financieros, 299.000.
4. Transferencias corrientes, 7.949.000.
6. Inversiones reales, 18.516.000.
Total, 30.419.000 pesetas.
Financiación:
Con nuevos y mayores ingresos sobre los previstos:

1. Impuestos directos, 7.250.000.
3. Tasas y otros ingresos, 500.000.
4. Transferencias corrientes, 2.773.000.
5. Ingresos patrimoniales, 2.580.000.
6. Enajenación de inversiones reales, 32.317.000.

Total, 45.420.000 pesetas.
Contra la aprobación definitiva de esta modificación de créditos del presu

puesto del Ayuntamiento para 1995 podrá interponerse por los interesados 
recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción correspondiente, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOP.

Villanueva de Gállego, 29 de enero de 1996. — El alcalde, Javier Urzain- 
qui Biel.

VILLARREAL DE HUERVA Núm. 3.762
Transcurrido el plazo de exposición al público y no habiéndose presentado 

reclamación alguna sobre la aprobación inicial de la modificación de las tarifas 
de determinadas exacciones municipales para 1996, queda dicho acuerdo eleva
do a definitivo, procediéndose a la publicación de los correspondientes textos, 
de conformidad con el artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

ORDENANZA NUM. 1
Agua

I. Derecho de acometida.
Viviendas, 50.000 pesetas.
II. Devengo periódico por consumo (tarifación trimestral).
A) Agua por contador:
Hasta 10 metros cúbicos, 300 pesetas.
De 10 metros cúbicos en adelante, 35 pesetas/metro cúbico.

ORDENANZA NUM. 2

Basura
Viviendas de carácter familiar y bares, 2.000 pesetas al año.

ORDENANZA NUM. 3
Cementerio

1 .° Nichos, 50.000 pesetas. .
2 .° Por cada metro cuadrado de terreno o fracción para construir panteo

nes familiares, 45.000 pesetas/metro.
3 .° Sepultura sencilla, 35.000 pesetas.
4° Sepultura doble, 45.000 pesetas.
La modificación de las ordenanzas entrarán en vigor el I de enero de 1. ■ 

permaneciendo vigentes hasta su modificación expresa. , .
Los interesados podrán interponer, en su caso, recurso contencioso-admi- 

nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de a 
publicación del presente anuncio en el BOP, ante la Sala correspondiente e 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Villarreal de Huerva, 17 de enero de 1996. — El alcalde, David Va ero 
Muñoz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 2.175

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá 
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.482 de 1995-C. m e 
puesto por la procuradora señora Sanjuán Grasa, en nombre y representa 
de Juan Lusilla Polo, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regiona 
de Aragón por resolución de 26 de septiembre de 1995, de la Sala Segunda, q 
estima en parte reclamación número 50/1278/93, contra liquidación 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, período de 1990.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las pe 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los - 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, enlP|a 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta •

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.176

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a irá 
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.479 de 1995-C, m 
puesto por la procuradora señora Sanjuán Grasa, en nombre y rePresenlalÍ v0 
de José Silverio Aznar Sorribas, contra el Tribunal Económico-Administra i 
Regional de Aragón por resolución de 10 de octubre de 1995, de la Sala Seg 
da, que estima en parte reclamación número 50/1282/93, contra liquidad n 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, período de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las pe 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con ios 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cn^].i 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.177

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha adniiúdo.a trá^ 

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.480 de 1995-C, ' 
puesto por la procuradora señora Sanjuán Grasa, en nombre y represen 
de Juan Lusilla Polo, contra el Tribunal Económico-Administrativo e 
de Aragón por resolución de 26 de septiembre de 1995, de la Sala Según la, 
estima en parte reclamación número 50/1275/93, contra liquidación 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, período de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las PL 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coauy 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ernp^ 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm- 2-178

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.477 de 1995-C- 
puesto por el procurador señor Ortega Alcubierre, en nombre y represen 
de Roldán Pastor, S.L., contra la Diputación General de Aragón porres® u 
de 6 de julio de 1995. del Servicio Provincial de Bienestar Social y 3 ra aJ 
Zaragoza, que impone sanción por acta de infracción SH-493/95, de la 
ción de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza, y resolución de 23 de oc 
de 1995, del consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, que deses 
recurso ordinario contra la resolución anterior. (Expediente 84/93.)
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.180
^or resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.463 de 1995-B, inter
Puesto por la procuradora señora Latorre Mozola, en nombre y representación 

e José María Lacasta Pallarás, contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
’eguridad Social y del 1NEM de Zaragoza por resolución de 7 de noviembre de 
y91, de la Dirección Provincial de Trabajo, que impone sanción por acta de 
'nfracción SE-410/91 (expediente 188/91); desestimación presunta por silen- 
cm administrativo del recurso de alzada interpuesto el 28 de noviembre de

- ante la Dirección General de Empleo, contra la resolución anterior; reso- 
Uciónde 13 de enero de 1992, de la Dirección Provincial del INEM, quedecla- 

ra la percepción indebida de las prestaciones de desempleo, y resolución de 31 
e octubre de 1995, de la Dirección Provincial del INEM, que desestima recur

So c°ntra la resolución anterior. (Expediente CI-831/92-Subdirección General 
e Servicios Técnicos.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
cs, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 

y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
z adolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.181
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite e* recurso contencioso-administrativo número 1.464 de 1995-B. inter- 
P^esto por el procurador señor Ortega Frisón, en nombre y representación de 

ana Carmen Fernández Larrea y tres más, contra la Diputación General de
por orden del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de 

de octubre de 1995. que estima recurso ordinario interpuesto por José María 
ara Pérez contra acuerdo de 20 de julio de 1995. del Colegio Oficial de Far- 

de^a111'008 de Huesca' que denegó autorización de apertura de nueva oficina 
farmacia en Jaca, y revoca dicho acuerdo autorizando la apertura de dicha 

0,|cma de farmacia. (Expediente 28/OF/95-COF.H.A1/95.)
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 

as o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
*° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b)

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
dndolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.182
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 

llc el recurso contencioso-administrativo número 1.471 de 1995-B, inter- 
POesto por la abogada señora Lobato Murillo, en nombre y representación de 
esus Vinacua Fanlo y María Jesús Royo Lagarre, contra el Tribunal Económi- 
|n^dm*n'straiivo Regional de Aragón por resolución de 10 de octubre de 

5. de la Sala Segunda, que estima en parle reclamación número 50/1543/93, 
°ntra liquidaciones por el impuesto sobre la renta de las personas físicas, perí- 

Odosl988, 1989, 1990 y 1991.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 

t» S ° ^idades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 3OSe8“n *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
?/ de Ia vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

ndolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.183
* or resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 

lte e* recurso contencioso-administrativo número 1.470 de 1995-B, inter- 
^les,° por la abogada señora Lobato Murillo, en nombre y representación de 
v Ana María Genovés Almau, contra el Tribunal Económico-Administrati-

Regional de Aragón por resolución de 26 de septiembre de 1995, de la Sala 
"mera, que estima en pane reclamación número 50/394/93, contra liquida- 
0Pcs por el impuesto sobre el valor añadido, períodos 1987 a 1990.

na- ° ^Ue SC pu*>''ca en esle periódico oficial para conocimiento de las perso- 
t '' 0 en,idades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
V 30SC8^n *° determ¡nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zá i *C *a vigenlc l cy de Ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

■ ndolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
aragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.185
m ^or resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 

1 e el recurso contencioso-administrativo número 1.473 de 1995-B, inter

puesto por la abogada señora Lobato Murillo, en nombre y representación de 
Juan Baldrés Gimeno, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Aragón por resolución de 26 de septiembre de 1995, de la Sala Primera, que 
estima en parte reclamación número 50/422/93, contra liquidaciones por el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, período 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigenlc Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.187

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.474 de 1995-B, inter
puesto por la procuradora señora Jiménez Millán, en nombre y representación 
de Vicente Porcar Jover, contra la Diputación General de Aragón por orden de 
10 de octubre de 1995, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Tra
bajo, que desestima recurso ordinario contra acuerdo de 25 de abril de 1995, 
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza, que deniega petición de 
prestar el servicio de urgencia como oficina de farmacia única en la ciudad de 
Calatayud. (Expediente 23/OF/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.188

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.462 de 1995-B. inter
puesto por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación de 
Talleres Godoy, S.A., contra la Dirección Provincial del INEM de Zaragoza 
por resolución de 17 de enero de 1995, que deniega solicitud de devolución de 
cuotas de desempleo, y resolución de 22 de noviembre de 1995, de la Dirección 
General del INEM, que desestima recurso contra resolución anterior. (Expe
diente 1296/95. Varios.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.189

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.469 de 1995-B, inter
puesto por la procuradora señora García de Val, en nombre y representación de 
Jorge Eduardo García Paredes, contra el Consejo General de Colegios Oficia
les de Médicos de España por resolución de 5 de octubre de 1995, de la Comi
sión Permanente, que desestima recurso contra acuerdo de 14 de marzo de 
1995, del Pleno de la Junta Directiva del Colegio Oficial de Médicos de 
Zaragoza, que impone al recurrente sanción por falta disciplinaria muy grave.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.190

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.481 de 1995-C, inter
puesto por la procuradora señora Sanjuán Grasa, en nombre y representación 
de Juan Lusilla Polo, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Aragón por resolución de 26 de septiembre de 1995, de la Sala Segunda, que 
desestima reclamación número 50/1277/93, contra liquidación por el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, período de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.192

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.476 de 1995-C, inter
puesto por el procurador señor Isiegas Cerner, en nombre y representación de 
Cirac Insa, S.C., contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
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Aragón por resolución de 26 de septiembre de 1995, de la Sala Primera, que 
estima parcialmente reclamación número 50/685/93, contra liquidación por el 
impuesto sobre el valor añadido, años 1989 y 1990.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.193
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.472 de 1995-B, inter
puesto por la abogada señora Lobato Murillo, en nombre y representación de 
Roberto Alejo Iguarbe Lázaro, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 26 de septiembre de 1995, de la Sala Pri
mera, que estima en parte reclamación número 50/262/93, contra liquidación 
por el impuesto sobre el valor añadido, períodos 1989 y 1990.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.195
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.311 de 1995-B, interpues
to por el abogado señor Fernández Iglesias, en nombre y representación de Fer
mín Sánchez Ortiz, contra la Dirección Provincial del INSERSO de Zaragoza 
por resolución de 24 de agosto de 1995, por el que se reconoce un grado de 
minusvalía del 84%. (Expediente 50/0000262-L/91 y 5O/IOO4778-M/83.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de enero de 1996. — El secretario judicial.

Núm. 2.197

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.349 de 1995-D, inter
puesto por el procurador señor Porcada, en nombre y representación de Enri
que Tejero Ruiz, contra la Dirección Provincial del INEM por resolución de 9 
de noviembre de 1994, desestimando solicitud de devolución de cuotas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de enero de 1996. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 2.198

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámi
te el recurso contencioso-administrativo número 1.337 de 1995-D, interpuesto 
por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y representación de Pro
mociones Anma, S. A., contra el Tribunal Económico-Administrativo de Aragón 
por resolución de TI de julio de 1995, en reclamación núm. 44/145/94, sobre 
requerimiento de pago de cuotas de la Seguridad Social en régimen general.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de enero de 1996. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 2.199

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.338 de 1995-D, inter
puesto por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y representación 
de Promociones Anma, S.A., contra el Tribunal Económico-Administrativo de 
Aragón por resolución de 27 de julio de 1995, en reclamación núm. 44/195/94, 
sobre requerimiento de pago cuotas de la Seguridad Social en régimen general.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ame esta Sala.

Zaragoza, 10 de enero de 1996. — El secretario judicial. — ' sto bueno: 
El presidente.

Audiencia Provincial
SECCION PRIMERA Núm. 4.358

Don Fernando Zubiri de Salinas, presidente de la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento núm. 1.217 de 1993 del Juzgado de 

Instrucción núm. 1 de esta ciudad, seguido por un delito contra la salud publi
ca, contra Blas Martínez Gállego y otros, se ha acordado la venta en pública 
subasta y por término de veinte días del bien comisado a la parte demandada y 
que más adelante se dirá, para pago de la tasación de costas practicada y apro
bada, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lid
iadores el 20% de tasación. .

2 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, deposita o 
desde el anuncio hasta la celebración de la subasta.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte eje 
cútante.

4 .* Las subastas tendrán lugar en la sala de audiencia de esta Sección, a 
las 12.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el próximo día 29 de febrero; en ella no se admitirán pos 
turas inferiores a las dos terceras partes del avalúo. De no cubrirse lo reclama 
<io y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de marzo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de la tasación, 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de abril próximo inme 
diato, y será sin sujeción a tipo. _

5 .* El bien a subastar se encuentra en el Depósito Municipal de Vehícu 
los, donde podrá ser examinado.

Bien objeto de subasta:
Un vehículo marca “Renault 21 GTD", matrícula Z-8834-X; valorado en 

300.000 pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento de las personas que pue 

dan tener interés en la subasta y para notificación al condenado Blas Mari n - 
Gállego. .

Dado en Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecientos noventa y se ■ 
El presidente, Femando Zubiri de Salinas. — La secretaria.

SECCION PRIMERA Núm. 4.359

Don Fernando Zubiri de Salinas, presidente de la Sección Primera de la

Audiencia Provincial de Zaragoza;
Hace saber: Que en el sumario núm. 5 de 1994 del Juzgado de Instrucción 

núm. 3 de esta ciudad, seguido por un delito contra la salud pública, con 
Tatoi Cissokho y otros, se ha acordado la venta en pública subasta y portér sC 
no de ocho días del bien comisado a la parte demandada y que más adelante 
dirá, para pago de la tasación de costas practicada y aprobada, bajo las siguí 
tes condiciones: . .

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los i 
tadores el 20% de tasación. . .

2 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, deposi a 
desde el anuncio hasta la celebración de la subasta. .

3 .' Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte ej 
cútante. a

4 .* Las subastas tendrán lugar en la sala de audiencia de esta Secci • 
las 12.15 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el próximo día 29 de febrero; en ella no se admitirán p 
turas inferiores a las dos terceras partes del avalúo. De no cubrirse loreC a 0 
do y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de ma 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de la tasación 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de marzo, y será sin s j 
ción a tipo.

5 .* El bien a subastar se encuentra en el Depósito Municipal de Veh 
los, donde podrá ser examinado.

Bien objeto de subasta:
Un vehículo “Ford Escort 1.3”, con matrícula Z-9470-T; valorado e 

200.000 pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento de las personas que 

dan tener interés en las subastas y para notificación al condenado Tatoi ■ 
sokho. ejS

Dado en Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecientos noventa y ■ ■ 
El presidente, Fernando Zubiri de Salinas. — La secretaria.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1
Cédula de emplazamiento ' Núm. 2.8-

En virtud de lo acordado en los autos de tercería de dominio, nienorJ:Uatg| 
tía, núm. 46 de 1996, promovidos por Manuel Montañés Ginés, contra , os 
Santa Fe, S.L., Alberto Trinchán Martínez, Carlos Pérez Moreno y M*n’S ^1 
de Economía y Hacienda, se ha acordado emplazar a la demandada 
Santa Fe, S.L., hoy en ignorado paradero, para que dentro del término e 
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días comparezca en los autos, personándose en forma, con apercibimiento de 
que de no hacerlo será declarada en rebeldía, dándosele por contestada la 
demanda, y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a la demandada Hostal 
Santa Fe, S.L., libro y firmo el presente en Zaragoza a quince de enero de mil 
novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 2.861
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de enero de 1996. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, magistrado- 
Jnez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 384 de 1995, de juicio de cognición, seguidos, como demandan
te. por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, repre
sentada por la procuradora doña Natividad Isabel Bonilla Paricio y defendida 
P°r el letrado don Julio Cristellys Banera, siendo demandados Fátima Lourdes 
Pérez Domínguez y Emilio Rodríguez Macías, declarados en rebeldía, y...

, Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña Nati- 
v>dad Isabel Bonilla Paricio, en nombre y representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Fátima Lourdes Pérez 
Domínguez y Emilio Rodríguez Macías, debo declarar y declaro que los expre
sados demandados están en adeudar a la adora la suma de 138.293 pesetas, 
condenándoles a estar y pasar por esta declaración y a satisfacer la cantidad 
^presada, más sus intereses legales desde la fecha de la interpelación judicial 
nasta la de su completo pago. Todo ello con expresa imposición a la parte 
^mandada de las costas causadas.

. Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela- 
c'dn en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación, que se efectuará 
éel modo y forma que prevé el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
dada la rebeldía de la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Emilio 

Rodríguez Macías y Fátima Lourdes Pérez Domínguez, se expide el presente 
en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y seis. — El magis- 
,rado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 2.863
E* ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 857 de 1993, promovido por 

CaJa de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra José María Lasheras 
Romero, Alberto Isiegas Cerner y Francisco de Asís García Sánchez, en recla
mación de 2.397.631 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha dar 
traslado del nombramiento de perito hecho en la persona de don Antonio Orús 
Casamanián al demandado José María Lasheras Romero, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de dos días pueda nombrar otro por 
Su Parte, si le conviniere, bajo apercibimiento de que de no verificarlo se le ten
drá por conforme y se procederá a la peritación de los bienes.

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y seis. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 3.205
Don Francisco Acín Garós, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de cognición-LAU número 

1 016 de 1995, a instancia de Jesús Subirón Guío, representado por el procura
dor señor Barrachina Mateo, contra la entidad mercantil Promoción Gestión 
Diseños Generales-Promogestión, S.L., actualmente en ignorado paradero, 
sobre resolución del contrato y reclamación de las rentas de la oficina ocupada 
Por la demandada, y en cuyo procedimiento he acordado emplazar a dicha 
demandada, a fin de que en el improrrogable plazo de nueve días comparezca 
en este Juzgado y, si así lo verificare dentro de dicho término, se le consideren 
*res días más para contestar a la demanda formulada contra la misma, entre
gándole las oportunas copias al serle notificada la providencia en la que se le 
tenga por personada, todo ello de conformidad con el artículo 39 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952. ,

Y para que conste y sirva de emplazamiento a la referida demandada, expi
do y firmo el presente, que se publicará en el tablón de anuncios de este Juzga
do y en el BOP, en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez, Francisco Acín Garós. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 3.290

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Zaragoza en los autos número 1.108 de 1995, 
Seguidos como procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo

tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por doña Natividad Isabel Bonilla Paricio, contra Sofía 
Chárlez Sánchez y Transformados Metálicos Cuesta, S.L., en reclamación de 
crédito hipotecario, se requiere a Transformados Metálicos Cuesta. S.L., para 
que dentro del término de diez días hábiles satisfaga a la parte actora las sumas 
que se reclaman en demanda de 21.518.379 pesetas, bajo apercibimiento de 
que de no efectuar el pago de las cantidades adeudadas en el referido término 
se continuará el trámite hasta la venta en pública subasta de la siguiente finca 
para hacer pago a la parte actora:

Vivienda o piso noveno, letra B, de la escalera 7 de la calle Illueca, 2, de 
esta ciudad, finca registral 1.638.

Y para que sirva de cédula de requerimiento en forma a dicha demandada, 
a los fines, por el término y con el apercibimiento expresados, expido la pre
sente en Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 2.254

En este Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, con el núm. 240 
de 1995-D, se tramitan autos de juicio verbal sobre reclamación de cantidad, a 
instancia de Sistemas de Estructuras, S.A., contra Patricio Espinosa Iglesias, en 
los que ha recaído sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de diciembre de 1995 — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de juicio verbal número 240 de 1995-D, 
promovidos a instancia de Sistemas de Estructuras, S.A., representada por el 
procurador don José Ignacio San Pío Sierra y dirigida por el letrado señor 
Vacas González, contra Patricio Espinosa Iglesias, hallándose en rebeldía en 
este procedimiento, que versa sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Se desestima la demanda deducida por la representación procesal de 
Sistemas de Estructuras, S.A., con imposición de costas a la parte actora.

Y por la rebeldía del demandado, dése cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo 769 de a Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la representación 
procesal de la actora inste la notificación personal de esta sentencia dentro de 
los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos de los 
que dimana, lo pronuncio, mando y firmo. — Juan Ignacio Medrano.» (Firma
do y rubricado.)

La sentencia transcrita no es firme, pues cabe contra ella recurso de apela
ción en el plazo de cinco días ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de 
Zaragoza a interponer en este mismo Juzgado.

Y para que tenga lugar su publicación en el BOP. a efectos de notificación 
al demandado Patricio Espinosa Iglesias, declarado en situación procesal de 
rebeldía, y cuyo último domicilio se desconoce, expido la presente en Zarago
za a doce de enero de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 2.255

En este Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, con el núm. 58 
de 1995-D se tramitan autos de juicio verbal sobre reclamación de cantidad, a 
instancia de Domingo Tirado Aznar, contra Carlos Sebastián Rica y la compa
ñía de seguros Zurich, en los que ha recaído sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. —En Zaragoza a 4 de octubre de 1995 — En nombre de Su 
Majestad el Rey. el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, ha 
visto los presentes autos de juicio verbal número 58 de 1995-D, seguidos a ins
tancia de Domingo Tirado Aznar, representado por el procurador don José 
Ignacio San Pío Sierra, contra Carlos Sebastián Rica y la compañía de seguros 
Zurich, representada esta última por el procurador señor Peiré Aguirre. y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador señor San 
Pío, en nombre y representación de Domingo Tirado Aznar, contra Carlos 
Sebastián Rica, debo condenar al citado demandado a que abone al actor la 
cantidad de 66.666 pesetas, más los intereses legales de dicha cantidad desde la 
interpelación judicial, así como al pago de las costas, absolviendo de dicha 
condena a la codemandada compañía de seguros Zurich, sin expresa imposi
ción de las costas correspondientes a esta última.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Juan Ignacio Medrano.» (Firmado 
y rubricado.)

La sentencia transcrita no es firme, pues cabe contra ella recurso de apela
ción en el plazo de cinco días ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de 
Zaragoza a interponer en este mismo Juzgado.

Y para que tenga lugar su publicación en el BOP. a efectos de notificación 
al demandado Carlos Sebastián Rica, declarado en situación procesal de rebel
día, y cuyo domicilio actual se desconoce, expido la presente en Zaragoza a 
doce de enero de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria.
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 2.770
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don 

Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de esta ciudad, habiendo visto los autos de juicio de cognición 
número 173 de 1995, promovidos a instancia de la Comunidad de Propietarios 
de la calle Miguel de Unamuno, 17-19, representada por la procuradora señora 
Cabeza Irigoyen y asistida del letrado señor Blay Cortés, contra Mercedes 
Nunes Franca, declarada en situación de rebeldía procesal, y...

Fallo: Se estima íntegramente la demanda deducida por la representación 
procesal de la Comunidad de Propietarios de la calle Miguel de Unamuno, 17-19, 
contra Mercedes Nunes Franca, se condena a la parte demandada a que abone a 
la parte adora la cantidad de 92.291 pesetas, más los intereses legales de dicha 
suma desde la interpelación judicial, imponiendo a la parte demandada la obli
gación de satisfacer las costas causadas en la tramitación del procedimiento.

Y por la rebeldía de la demandada, dése cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la representa
ción procesal de la adora inste la notificación personal de esta sentencia den
tro de los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Mercedes 
Nunes Franca, se expide el presente en Zaragoza a quince de enero de mil 
novecientos noventa y seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 3.206
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don 

Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de esta ciudad, habiendo visto los autos de juicio de cognición 
número 542 de 1995, promovidos a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. representada por el procurador señor 
Barrachina y asistida del letrado señor Suárez Sánchez, contra Vicente Rubio 
López, declarado en situación de rebeldía procesal, y...

Fallo: Se estima íntegramente la demanda deducida por la representación 
procesal de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, 
contra Vicente Rubio López, condenándole a la parte demandada a que abone a 
la parte adora la cantidad de 157.929 pesetas, más los intereses legales de dicha 
suma desde la interpelación judicial, imponiendo a la parte demandada la obli
gación de satisfacer las costas causadas en la tramitación del procedimiento.

Así por la rebeldía de la demandada, dése cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la represen
tación procesal de la adora inste la notificación personal de esta sentencia den
tro de los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Vicente 
Rubio López, se expide el presente en Zaragoza a dieciséis de enero de mil 
novecientos noventa y seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 3.207
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de noviembre de 1995. — En nombre de 

Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado- 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 831 de 1995, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, 
por Banco Exterior de España, representado por la procuradora doña Emilia 
Bosch Iribarren y defendido por el letrado don José María García Berenguer, 
siendo demandados Ramona Ruiz Parra y Vicente Rodríguez Ferreira, declara
dos en rebeldía, y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de Banco 
Exterior de España, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y pro
pios de los ejecutados Ramona Ruiz Parra y Vicente Rodríguez Ferreira, para el 
pago a dicha parte ejecutante de 199.051 pesetas de principal, más los intereses 
pactados y vencidos con posterioridad a la certificación aportada en autos, con 
imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Ramona 

Ruiz Parra y Vicente Rodríguez Feneira, se expide el presente en Zaragoza a 
quince de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario, Pablo San
tamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación Núm. 2.253

En autos de juicio ejecutivo, otros títulos, núm. 317 de 1993-B, que se tra
mita en este Juzgado a instancias de Renault Leasing de España, S.A., repre
sentada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, se ha dispuesto, con 
suspensión de la aprobación de remate, hacer saber a los demandados José Pas
cual Catón Salas y entidad mercantil Hidroagro, S.A.L., que en la venta en 
pública y tercera subasta celebrada en los mismos, sin sujeción a tipo, ha si o 
ofrecida la suma de 1.000 pesetas por el bien que al final se indica, a fin de que 
en el término de nueve días, siguientes al recibo de la presente cédula, pue a 
pagar a la acreedora liberando el mismo o presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, o abonar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto 
del principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca, y que oída a 
parte ejecutante pueda aprobar el juez.

Bien subastado:
“Renault 5 GTX” matrícula Z-9314-Z; valorado en 350.000 pesetas. ,
Y para que sirva de notificación en legal forma, a todos los fines y términos 

acordados, a la demandada entidad mercantil Hidroagro, S.A.L., con domici i 
en camino Los Molinos, 149, nave 5, de Zaragoza, expido la presente e 
Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 2.771

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de diciembre de 1995. — En nombre 

Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado^ 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto 
autos número 451 de 1995, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, 
por Bankinter, S.A., representada por el procurador don Luis del Campo Ar‘' 
y defendida por el letrado señor Cavero Caro, siendo demandados Ju 1 
Vicente Villanueva y Servicios Especiales y Mantenimiento, S.L., declara ■ 
en rebeldía, y... _

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de Ban^ 
kinter, S.A., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y propios 
los ejecutados Julián Vicente Villanueva y Servicios Especiales y Mante^ 
miento, S.L., para el pago a dicha parte ejecutante de 14.997.010 pesetas 
principal y los intereses pactados y vencidos con posterioridad a la certiH 
ción aportada en autos, con imposición de las costas causadas y que se caus 
hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Ju 

Vicente Villanueva y Servicios Especiales y Mantenimiento, S.L., se expide^ 
presente en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y seis, 
secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 2.856

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: ,
«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de noviembre de 1995. — En nombre c 

Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto 
autos número 852 de 1995 de juicio de cognición, seguidos, como demanda 
te, por Uninter Leasing, S.A., representada por el procurador don Fernán 
Peiré Aguirre y defendida por la letrada doña Pilar Luño Bordonoda, sien o 
demandada Creaciones Acuario, S.A., declarada en rebeldía, y... .

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador de los 11 
bunales don Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación de Unm 
Leasing, S.A., contra Creaciones Acuario, S.A., debo condenar y condeno 
ésta a que abone a la demandante la suma de 243.016 pesetas, intereses indem 
nizatorios pactados y costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Creación • 

Acuario, S.A., se expide el presente en Zaragoza a quince de enero de mi 
novecientos noventa y seis. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm- 2.865

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instanc111
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 685 de 1995, promovido p°r 

Mapire Leasing, S.A., contra Agustín Vicente Pablo Gil, Paul David Oxeo a^ 
le Arnolel y Gestión Logística Servicios Europeos. S.A., en reclamación
3.275.760 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte deman a 
Gestión Logística Servicios Europeos, S.A., cuyo domicilio actual se descon 
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ce, para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si 
e conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 

requerimiento de pago dado su ignorado paradero. De no personarse le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM.4

Cédula de notificación Núm. 2.772
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

aúmero 4 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo núm. 975 de 1995-B, 
■^guido entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia que contiene 
c encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia número 26. — En Zaragoza a 9 de enero de 1996. — En nombre 
e Su Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña Belén Paniagua Plaza, magis- 
rada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, ha visto 
°s autos núm. 975 de 1995-B, de juicio ejecutivo, seguidos por Banco Bilbao 
•zcaya, S.A., representada por el procurador señor Bozal y defendida por el 

etrado señor Hernández, siendo demandada la herencia yacente y herederos 
esconocidos de José Ignacio Cuartera Cervera, declarada en rebeldía, y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de Banco 
llbao Vizcaya, S.A., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y 

Propios de la ejecutada herederos desconocidos y herencia yacente de José 
gnacio Cuartera Cervera, para el pago a dicha parte ejecutante de 191.758 

Pesetas de principal y los intereses pactados que procedan, con imposición de 
as costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese esta 

Sentencia en forma legal.
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 

Pronuncio, mando y firmo. — Belén Paniagua Plaza.»
Esta sentencia fue publicada en el día de la fecha y contra la misma se 

Puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles, des- 
Pues de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a herederos desconoci- 
r°s y herencia yacente de José Ignacio Cuartera Cervera. en ignorado parade-

• se extiende la presente en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos 
n°venta y seis. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de emplazamiento Núm. 2.864

La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 
Urn; de esta ciudad, en autos de juicio de cognición número 108-B de 1994, 

Seguidos entre las partes que más adelante se dirán, ha dictado sentencia cuyos 
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

d "Sentencia núm. 23. — En Zaragoza a 9 de enero de 1996. — En nombre 
e Su Majestad el Rey, habiendo visto la ilustrísima señora doña Belén Pania- 

gua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de primera Instancia núm. 4 de esta 
^ludad, los autos de cognición núm. 108-B de 1994, instados por Creaciones 
। nccsi. S.L., representada por el procurador señor Isiegas y defendida por el 
. rado señor Cortés, contra Carmen Eucaso Alonso, sobre reclamación de can- 

Udad, y...
Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Creaciones Lencesi, S.L., 

Presentada por el procurador señor Isiegas Gemer, contra Carmen Eucaso 
207nS°’ condenar y condeno a la demandada a abonar a la adora la suma de 

-836 pesetas, más los intereses legales devengados desde la fecha de la inter
e ac¡ón judicial, con expresa imposición a la misma de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Belén Panlagua 
r*aza.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha.
‘ Para que sirva de notificación en forma a la demandada Carmen Eucaso 

°nso, en actual paradero desconocido, haciéndole saber que contra la misma 
ucde interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles des- 

6s de su publicación, haciendo las alegaciones que se consideren oportunas 
°mo fundamento de la apelación, expido y firmo la presente en Zaragoza a 

lnce de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

^-^ula de notificación Núm. 2.868
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

rnero 4 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo número 789 de 1988-B, 
Ruidos entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia que contiene 

encabezamicnto y fallo siguientes:
"Sentencia número 27. — En Zaragoza a 9 de enero de 1996. — En nom- 

rc de Su Majestad el Rey. la ilustrísima señora doña Belén Paniagua Plaza, 
agistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, ha 

pls,° autos número 789 de 1988-B de juicio ejecutivo, seguidos por Agrar 
ert*Hzantes, S.A., representada por el procurador señor Salinas y defendida 

d°r el letrado señor Castejón, siendo demandado Juan Manuel Corral Sánchez, 
ec arado en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
8rar Fertilizantes, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 

y propios del ejecutado Juan Manuel Corral Sánchez, para el pago a dicha parte 
ejecutante de 107.893 pesetas de principal, más 1.785 pesetas de gastos y los 
intereses que procedan, sin perjuicio de tener por abonada la cantidad de 
100.000 pesetas para la fase de ejecución, con imposición de las costas causa
das y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese esta sentencia en 
forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Belén Paniagua Plaza.»

Esta sentencia fue publicada en el día de la fecha y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles des
pués de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a Juan Manuel Corral 
Sánchez, en ignorado paradero, se extiende la presente en Zaragoza a quince de 
enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.296
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.204 de 1992, a instancia de Finamersa, 
Entidad de Financiación, S.A., representada por el procurador señor Andrés 
Laborda, siendo demandado Santiago Cortés Ripa, con domicilio en vía Uni- 
vérsitas, 64, de esta ciudad, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 ." Se hace constar que el ejecutado no podrá utilizar la facultad que le 

otorga el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Tercera subasta, el día 14 de marzo próximo, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes:
1. Un vehículo marca “Citroen”, modelo “BX TRS Alhena", matrícula 

Z-7385-AC. Tasado en 600.000 pesetas.
2. Un televisor en color, marca “Fisher”, de 28 pulgadas. Tasado en 

30.000 pesetas.
3. Una cafetera eléctrica, de tres brazos, marca “Ranclio". Valorada en 

60.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y seis. — 

El magistrado-juez. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 3.208
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de declarativo de menor 

cuantía bajo el número 49 de 1996, instados por Soledad Cerdán Doiz, repre
sentada por la procuradora señora García del Val. contra Javed Iqbal, que se 
encuentra en paradero desconocido, por lo que se ha acordado emplazar por 
medio del presente al citado demandado para que en el término de diez días 
comparezca en autos, haciéndole saber que obra en autos copia de la demanda 
y documentos y con los apercibimientos de que si no lo verifica le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza, doce de enero de mil novecientos noventa y seis. — El magistra
do-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 3.209
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio contencioso 

bajo el número 47 de 1996, instados por María Victoria Mateo Beamonte, repre
sentada por la procuradora señora Latorre Mozota, contra Carlos Marco Lagu
na. que se encuentra en paradero desconocido, por lo que se ha acordado empla
zar por medio del presente al citado demandado para que en el término de veinte 
días comparezca en autos, personándose en forma, y conteste a la demanda, con 
los apercibimientos legales, haciéndole saber que obra en autos copia de la 
demanda y documentos y apercibiéndole que si no lo verifica le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza, doce de enero de mil novecientos noventa y seis. — El magistra
do-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 3.210
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio de mutuo 

acuerdo bajo el número 787 de 1995-C, a instancia de Purificación Rebollo 
Grande, representada por la procuradora de los Tribunales doña Pilar Artero 
Fernando, contra su esposo, Juan Carlos Diez García, que se encuentra en igno
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rado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la sentencia 
recaída en dichos autos de fecha 21 de septiembre de 1995, que en su parte dis
positiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los 
Tribunales doña Pilar Artero Fernando, en nombre y representación de Purifi
cación Rebollo Grande, con el consentimiento de Juan Carlos Diez García, 
debo declarar y declaro disuelto, por divorcio, el matrimonio que los citados 
contrajeron el 22 de febrero de 1986 en Zaragoza, en forma canónica, con los 
efectos que la ley establece, aprobándose íntegramente la propuesta del conve
nio regulador del divorcio aportado y que obra en autos, aceptado por los cón
yuges en fecha 24 de marzo de 1993. No se hace especial pronunciamiento 
sobre las costas del procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma pueden interponer recurso de apelación ante la Sección Segunda de 
la Audiencia Provincial de esta capital en el plazo de cinco días, y, firme la 
misma, comuniqúese a los registros civiles donde se inscribió el matrimo
nio, cuya disolución se declara por la presente y, en su caso, el de los hijos 
menores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio Eloy 
López Millán.» (Rubricado.)

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 3.212
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio número 754 de 1995, sec
ción C, seguido a instancia de Banco Exterior de España, S.A., contra María 
del Carmen Domínguez Martínez y Gonzalo González Sabroso, y en ejecución 
de sentencia dictada en el mismo se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de bien inmueble embargado a la parte demandada, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 4.300.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
número 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 8 de marzo próximo, a las 10.00 horas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20% del precio de tasación; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; se admi
tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el establecimiento 
destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, con el importe de 
la correspondiente consignación previa; sólo la parte ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; los autos y certificaciones, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsis
tentes, aceptándolos y quedando subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 3 de abril siguiente, a las 10.00 horas, en las mis
mas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75% del 
de la primera. Y caso de resultar desierta esta segunda subasta se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el 30 de abril, también a las 10.00 horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la segunda.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Urbana. — Piso segundo, en la tercera planta alzada, letra C. Forma parte 

de casa en esta ciudad, en avenida Cesáreo Aliena, núm. 95 (antes Cartagena, 
núm. 40), con una superficie útil de 56,66 metros cuadrados y una cuota de 
participación en el inmueble de 4,30%. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 6 de Zaragoza, finca 58.842 (hoy 3.513), folio 109, tomo 2.602, 
libro 1.175.

Valor de la nuda propiedad: 4.300.000 pesetas.
Al propio tiempo y por medio de! presente se hace saber a la parte deman

dada las subastas señaladas.
Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y seis. — 

La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 2.859
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 6 de noviembre de 1995. — La 
ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio de cognición núm. 346 de 1995, promovidos por 
Banco Español de Crédito, representado por el procurador don Fernando Peiré 
Aguirre y dirigido por el letrado señor Gilaberte González, contra Fran
cisco Gracia Paracuellos, María Nieves Gómez Martín y Alicia Farjas La- 
borda, declarados en rebeldía, y Marino Marco Melero, que se allanó a la de
manda, y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta por el 
procurador don Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación de Banco

Español de Crédito, debo condenar y condeno a los demandados Francisco 
Gracia Paracuellos, María Nieves Gómez Martín y Marino Marco Melero a 
abonar 419.259 pesetas al actor, más los intereses desde la interpelación judi
cial hasta su completo pago y las costas del procedimiento.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la parte 

demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y seis. —- 

El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 3.211

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 139 de 1995, promovido per 

compañía mercantil Rodamientos Soldevilla, S.L., contra compañía mercanti 
Máquinas y Componentes, S.L., Jesús Bes León y Francisco José Bes León, en 
reclamación de 1.068.675 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte 
demandada compañía mercantil Máquinas y Componentes, S.L., cuyo domici
lio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y seis. 
El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 3.213

La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistral11
jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 467 de 1995, p^' 
movido por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada porla 
procuradora doña Emilia Bosch Iribarren, contra José María Samaniego Mari - 
nez y Manuela Pavón Ramírez, en el que se ha acordado sacar a la venta c" 
pública subasta, por término de veinte días, las fincas que se dirán, por Primi'' 
ra vez el día 20 de marzo próximo, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura, no admitiéndose pos
turas inferiores al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera, se señala para la segund-1 
subasta el día 24 de abril siguiente, a las 10.00 horas, sirviendo de tipo el 75 
del valor, y, en su caso, se señala para la tercera subasta el día 24 de mayo pi-0" 
ximo inmediato, también a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo.

Para poder lomar parte en las subastas deberá consignarse una cantiña 
igual, al menos, al 20% del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto; se celebrarán con calidad de ceder a tercero y 
con las condiciones establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria;J0 
autos y certificaciones del Registro de la Propiedad se encuentran de manifie5' 
lo en Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la tít111,1' 
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepia 
quedando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y se admitirán posturas por escrito, en sobre 
cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la hcl 
tación.

Sirva de forma subsidiaria el presente de anuncio de subasta de notificad 
a la parte demandada, a los fines establecidos en la regla séptima del iulíd* 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de que no se les encontrase al intenta1" 
la notificación acordada de forma personal.

Finca objeto de la subasta: . .
Núm. 11. — Vivienda B, sita en la primera planta. Tiene una superfíc*® 

construida de unos 60,96 metros cuadrados. Linda: frente, rellano y hueco 
la escalera, vivienda A de la misma planta y espacio libre del edificio; derec a 
entrando, rellano de escalera y espacio libre del edificio; izquierda, calle Azu 
cena, y fondo, espacio libre del edificio y avenida de Valdefierro. Cuota^ 
3,78%. Forma parte de una casa en Zaragoza, partida de Miralbueno, sita en 
avenida de Valdefierro, núm. 37. Inscrita al tomo 2.455, folio 67, finca 46.3 
del Registro de la Propiedad núm. 9 de Zaragoza. Tasada a efectos de subas 
en 5.525.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y sets. 
La magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta González. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación de remate Núm. 3.2

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en los autos de juic|0 
ejecutivo número 887 de 1995, instados por Instalaciones R. Tolón y Ceper0- 
S.L., representada por el procurador don Antonio Jesús Bozal Ochoa, con 
Promotora Arago-Balear, S.L., por la presente se cita de remate a la re^cr^ 
demandada Promotora Arago-Balear, S.L., a fin de que dentro del término 
nueve días hábiles se oponga a la ejecución contra el mismo despachada, si
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d inviniere, personándose en los autos por medio de abogado que la defienda y
a Procurador que la represente, apercibiéndole que de no verificarlo será decla- 

[ada en situación de rebeldía procesal, parándole el perjuicio a que hubiere 
'ugaren derecho.

- Se hace constar expresamente que por desconocerse el paradero de la 
emandada se ha practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin previo 

requerimiento de pago, por 2.698.257 pesetas de principal y 1.000.000 de pese-
• Ias por intereses, gastos y costas.

Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
_ el secretario.

JUZGADO NUM. 12
I Cédula de citación de remate Núm. 3.216

. En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en los autos de juicio 
eJecutivo número 783 de 1995, instados por Banco Pastor, S.A., representada 

r P°r el procurador don Isaac Giménez Navarro, contra compañía mercantil
1 t ]rrpn^ain*ent0 de Inmuebles Continental, S.A. (AICSA), y compañía mercan-
i 1 Patritondo, S.L., por la presente se cita de remate a la referida demandada 

^repuñía mercantil Arrendamiento de Inmuebles Continental, S.A. (AICSA), 
a ’n de que dentro del término de nueve días hábiles se oponga a la ejecución 

’ c°ntra el mismo despachada, si le conviniere, personándose en los autos por 
'uedio de abogado que la defienda y procurador que la represente, apercibién- 
0 e que de no verificarlo será declarada en situación de rebeldía procesal.

Parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
be hace constar expresamente que por desconocerse el paradero de la 

emandada se ha practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin previo 
requerimiento de pago, por 11.000.000 de pesetas de principal y 5.000.000 de 

I Pesetas por intereses, gastos y costas.
t Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y seis. —

131 secretario.

I JUZGADO NUM. 12 Núm. 3.292
Uoña María Pilar Lacasa Claven secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

uúmero 12 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 555 de 1995 se ha dictado 

' Nencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
¡i *^entencia número 8 de 1996. — En Zaragoza a 10 de enero de 1996. — La 

strísima señora doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del 
8ado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza y su partido, habiendo 

*sto los presentes autos de juicio ejecutivo número 555 de 1995, seguidos ante 
c Juzgado entre partes: de una, como demandante, compañía mercantil Fina- 

[■|Crsa’ Entidad de Financiación, S.A., representada por el procurador don Sera- 
n Andrés Laborda y bajo la dirección de la letrada doña Pilar Luño Bordona- 
a- y de otra, como demandados, Balantex, S.L., Baldomcro Vega Jiménez y 
ana Carmen Aznar Vicente, que figuran declarados en rebeldía, en reclama- 

16,1 de cantidad, y...
Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada con- 

ra Balantex, S.L., Baldomcro Vega Jiménez y María Carmen Aznar Vicente, 
sta hacer trance y remate de los bienes embargados, y con su importe, ínte

r° Pa8° a compañía mercantil Finamersa, Entidad de Financiación, S.A., de la 
utidad de 1.060.560 pesetas de principal y los intereses pactados y costas 

' •'•adas y que se causen, en las cuales expresamente condeno a dichos deman- 
uados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
' r't0 ante este Juzgado en el término de cinco días.

f¡.. .1 P°r es,a m> sentencia, que por la rebeldía de los demandados se les noti- 
d|a en los estrados del Juzgado y en el BOP. caso de que no se solicite su 
l |cación personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

m Y para que sirva de notificación de sentencia a los demandados compañía 
Se .lcantil Finamersa, Entidad de Financiación, S.A., se expide la presente, que 
" Asertará en el BOP y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

• ado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
d Secretaria, María Pilar Lacasa Claver.

Ju z g a d o  n u m . b  Núm. 2.257
°n Euis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

aúmero 13 de los de Zaragoza;
aut ^aCe Que en este Juzgado, con el número 48 de 1995, se tramitan 
p "s de jurisdicción voluntaria sobre declaración de herederos abintestato de 
Q?'r del Ruste Enfedaque, hija de Félix y Esperanza, viuda de Julio Ostalé 

'hez, natural y vecina de esta capital, fallecido en la misma el día 14 de 
a8ostode 1994.
c Se anuncia por medio del presente el fallecimiento de dicha causante, así 
j 0 que han concurrido a reclamar su herencia: en cuanto a sus bienes proce- 
Juí CS dc SU Part*cipación en el consorcio familiar, sus sobrinos Esteban y 
de|"Rdel Ruslc Torrecilla; sobrinastros Cirilo Torres del Ruste, Teresa Torres 
An- USte’ Enrique del Ruste Royo y Carmen del Ruste Olivar; sobrinos nietos 
bic’* ^aria' Eva Patricia y Félix Ramón del Ruste Gutiérrez, y en cuanto a los 
dis1168 ^ercdados por la causante de su difunto esposo, y sobre los cuales no 

' Phso aquélla a su fallecimiento por cualquier título, los siguientes parientes 

de su premuerto marido Julio Ostalé Gómez: sus hermanos de doble vínculo 
María Luisa y Blanca Ostalé Gómez; sobrinos María Luisa, María Pilar, Luis 
Manuel y María Isabel Ostalé Pérez, y Consuelo Ostalé Bemal, Pilar e Isabel 
Cordero Ostalé; sobrinastros Carmen y María Luz Ostalé Andrés, y Enrique y 
Justo Ostalé Gómez; sobrinos nietos Luis Manuel, Pilar y Juan Bautista Cor
dero Delgado, y sobrinastros nietos Pablo, Mónica, Carolina y Enrique Ostalé 
Cambiaso.

Se llama a los que se crean con igual derecho de sucesión que la que ahora 
se pretende a fin de que dentro del término de los treinta días siguientes a la 
publicación del presente comparezcan ante este Juzgado a alegarlo.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Luis Pastor Eixarch. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13
Cédula de emplazamiento Núm. 2.258

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, en los autos de menor cuan
tía número 885 de 1995-A, seguidos a instancia de Banco de Santander, S.A., 
contra Estructuras Val Anguas. S.L., por medio de la presente cédula se empla
za a Estructuras Val Anguas, S.L., que se encuentra en ignorado paradero, a fin 
de que en el término de diez días comparezca en forma en los autos mediante 
procurador que le represente y letrado que le defienda, bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo se le dará por precluido el trámite de contestación a la 
demanda y será declarado en rebeldía, sin efectuarle más notificaciones que las 
expresamente dispuestas por la ley.

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y seis. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 2.776
Don Luis Ignacio Pastor Eixarch. magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el núm. 589 de 1995-A se tramita 

procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Banco Exterior de España, S.A., representada por la procu
radora señora Bosch, contra Leoncio Villarroya Asensio, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, el inmueble que 
más adelante se dirá, señalándose para que el acto del remate tenga lugar, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, el día 26 de abril de 1996, a las 11.30 horas, 
con las prevenciones siguientes:

I .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .* Los licitadores para tomar parte en la subasta deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
número 4.943, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado.

3 .* Podrán participar con la calidad de ceder el remate a terceros.
4 .' En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cenado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5 ." Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titula
ción existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta se señala 
para la celebración de una segunda el día 27 de mayo de 1996, a las 11.30 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segunda 
subasta se señala para la celebración de una tercera el día 27 de junio de 1996, 
a las 11,30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con
signar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base 
para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación al deudor para el caso de no poder 
llevarse a efecto en la finca subastada.

Inmueble que se saca a subasta:
Número 14. — Piso tercero, núm. 2. interior, en la cuarta planta de vivien

das, de 51,14 metros cuadrados, en realidad de 49,97 metros cuadrados útiles, 
y de tipo C. Linda: frente, con rellano de la escalera, piso 3 y patio de luces; 
derecha entrando, con casa núm. 3, bloque A; izquierda, con piso 1, y espalda, 
con solar núm. 1, bloque B. Le corresponde una cuota de participación en el 
inmueble de 5%. Pertenece y forma parte de una casa en término de Miradores, 
hoy calle denominada Batalla de Pavía, en la que está señalada con el núm. 3. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 7 de Zaragoza al tomo 2.564, folio 
67, finca núm. 58.337. Tasado en 5.056.250 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y seis. El 
magistrado-juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch. — La secretaria.
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JUZGADO NUM. 14 Núm. 2.251
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 12 de enero de 1996. — En nom

bre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Jesús Ignacio Pérez Burred, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza y su 
partido, ha visto los presentes autos número 822 de 1995-D, de juicio ejecuti
vo, seguidos, como demandante, por Caja de Ahorros de Navarra, representa
da por el procurador señor Bibián Fierro y defendida por el letrado señor Sol- 
chaga Loitegui, siendo demandada la compañía mercantil Promotora 
Arago-Balear, S.A., declarada en rebeldía por su incomparecencia en autos, en 
los que se ejercita la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 del artículo 
1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra la compañía mercantil Promotora Arago-Balear, S.A., hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embargados, y con su producto, entero y cumplido 
pago a la ejecutante Caja de Ahorros de Navarra, de la cantidad de 10.378.091 
pesetas de principal, más los intereses pactados correspondientes hasta el com
pleto pago y las costas del juicio, que por el ministerio de la ley se imponen a 
la ejecutada.

Notifíquese esta sentencia a la demandada rebelde en la forma que previe
ne el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la pane 
adora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente, para que sirva de notificación en legal forma a la 

demandada la compañía mercantil Promotora Arago-Balear, S.A.
Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y seis. — 

El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14
Cédula de citación de remate Núm. 2.862
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio eje

cutivo número 934 de 1995-A, instados por Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra Eloy Lapena Palacios, Angela Bernia 
Teixido y otros, en los que se ha acordado por medio del presente citar de 
remate a la citada parle demandada, a fin de que dentro del término de nueve 
días se oponga a la ejecución contra la misma despachada, mediante procura
dor que la represente y letrado que la defienda, caso de convenirle, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo será declarada en rebeldía y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para conocimiento de 
dichos demandados que se ha procedido al embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago por ignorarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de remate en legal forma a Eloy Lapena Pala
cios, Angela Bernia Tcixidó y Eloy Lapena Bernia, se expide el presente en 
Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y seis. — El magistrado- 
juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14
Cédula de citación de remate Núm. 2.872
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio eje

cutivo número 733 de 1994-D, instados por Caja Rural Alto Jalón, S.C.C.L., 
contra José Javier López Serrano y otro, en los que se ha acordado por medio 
del presente citar de remate a la citada parte demandada, a fin de que dentro del 
término de nueve días se oponga a la ejecución contra la misma despachada, 
mediante procurador que la represente y letrado que la defienda, caso de con
venirle, bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarada en rebeldía 
y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para 
conocimiento de dicho demandado que se ha procedido al embargo de sus bie
nes sin previo requerimiento de pago por ignorarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de remate en legal forma a José Javier López 
Serrano, se expide el presente en Zaragoza a once de enero de mil novecientos 
noventa y seis. — El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El secre
tario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA Núm. 2.871

Don Francisco José Polo Marchador, juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado y al núm. 328 de 1995 se tramita declara

ción de herederos abinteslato de Horacio Lázaro Casanova, nacido en Rueda de 
Jalón (Zaragoza) el día 22 de agosto de 1930 y fallecido en París (Francia) el 
día 20 de mayo de 1995, expediente instado por Antonio y Carmen Lázaro 
Casanova, hermanos del fallecido, solicitando se declare heredero' del finado 
a sus hermanos Antonio y Carmen Lázaro Casanova.

Por medio del presente, que se publicará en los tablones de anuncios de es 
Juzgado por término de treinta días y se insertará en el BOP, se llama a los 
se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzga 
reclamarlo dentro del plazo de treinta días. , .

Dado en La Almunia de Doña Godina a once de enero de mil novecien • 
noventa y seis. — El juez, Francisco José Polo Marchador. — El secretario.

Núm. 2.780JUZGADO NUM. 2. —JACA
Don Francisco Javier Frauca Azcona, juez del Juzgado de Primera Instancia

número 2 de Jaca;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos de juicio ínter 

dicto recobrar número 199 de 1995, a instancia de Francisco Callaved Esc 
representado por la procurador señora De Donestove, contra Antonia Ca a 
Galé, Laura Callaved Galé, Pilar Guillén Ipiens, Joaquín Guillén Ipiens, to 
ellos en rebeldía, y contra María Pilar Callaved Ferrer, representada por e 
curador señor Martín Sarasa, sobre interdicto de recobrar, con fecha 
diciembre de 1995 se ha dictado sentencia cuyo fallo es el que sigue:

«Fallo: Que debo declarar no haber lugar al interdicto de recobrar la po^ 
sión planteado por Francisco Callaved Galé contra Antonia Callaved a • 
Laura Callaved Galé, María Pilar Callaved Ferrer, Pilar Guillén Ipiens y 
quín Guillén Ipiens, imponiendo a aquél las costas de la presente litis, todo e 
sin perjuicio de tercero y quedando a salvo el derecho de las partes de Pr0^n 
ver las acciones oportunas en el declarativo correspondiente. Frente a esta 
lencia cabe recurso de apelación para ante la Ilustrísima Audiencia Provine 
de Huesca en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Hacer saber a las partes que por la parte actora se ha interpuesto recurso 

apelación contra la sentencia. . ,,a
Y para que sirva de notificación en forma a los demandados en rebe 

Antonia y Laura Callaved Galé, y Pilar y Joaquín Guillén Ipiens, y Pa*a 
publicación en los “Boletines Oficiales” de Huesca y Zaragoza, y tabl n 
anuncios del Juzgado, extiendo y firmo el presente en Jaca a cuatro de enero 
mil novecientos noventa y seis. — El juez, Francisco Javier Frauca Azcona. 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. — BLANES Núm. 4 608

Doña Concepció Borrell i Colom, oficiala en funciones de secretaria del Juz 
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de Blanes (Girona);
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo número de registro 314 de 1 

siguen autos de quiebra necesaria, instada por la procuradora doña Concep 
Bachero Serrado, en nombre y representación de Damasceno Gómez 
contra Construcciones Maquinaria de Obras Públicas Lebrero, S.A., con 
núm. A-50.012.053, domiciliada en Zaragoza, (calle Alcalde Caballero^ 
número, polígono industrial Cogullada), en los que en fecha 28 de dicie 
de 1995 se ha dictado el auto cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 
tenor literal siguiente:

«Auto. — En la ciudad de Blanes a 28 de diciembre de 1995. ■— Dada c 
ta, y...

Antecedentes de hecho: , ug.
Primero. — Por la procuradora de los Tribunales doña Concepción Ba 

ro Serrado, en nombre y representación de su poderdante Damasceno 
Cáceres, mayor de edad, casado, vecino de esta villa y con domicilio en a e 
nida Juan Carlos I, 58, 3.°, 3.*, mediante escrito de fecha 20 de noviem r 
1995 se presentó ante este Juzgado escrito de solicitud, a fin de que se dec 
ra en estado legal de quiebra necesaria a la entidad mercantil Construcci 
Maquinaria de Obras Públicas Lebrero, S.A., con domicilio en la calle A ca 
Caballero, sin número, polígono industrial Cogullada, de Zaragoza, basán ■ 
en síntesis, en los siguientes

Hechos... ay
Fundamentos jurídicos: Visto los artículos citados y los demás de gene 

pertinente aplicación... taj0
Parte dispositiva: En atención a todo lo expuesto, decido declarar en es 

legal de quiebra necesaria a la entidad mercantil Construcciones rv*aqu'"a.rla|(je 
Obras Públicas Lebrero, S.A., la cual tiene su domicilio en la calle A c 
Caballero, sin número, polígono industrial Cogullada, de Zaragoza, P0SP0"ec(j. 
do la eficacia de esta resolución hasta que dicha sociedad haya tenido la e 
va oportunidad de ser oída, sin perjuicio de la oportuna ocupación cautelar 
servativa, quedando inhabilitada dicha sociedad para la administraci 
disposición de sus bienes y teniendo por vencidas todas las deudas peni i 
de la sociedad quebrada, que dejarán de devengar intereses, con la salve a 
lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio; se retrotrae esta dec 
ción por ahora, y sin perjuicio de lo que se acuerde en definitiva, a la *cc 
28 de diciembre de 1993; se nombra comisario de la quiebra a don Joaqun 
Vicente Martí, al que se comunicará su nombramiento por medio de oficio, 
de que comparezca ante este Juzgado y, previo aceptación del cargo y su J 
mentó o promesa, proceda inmediatamente a la ocupación de bienes y^pap' 
de la sociedad quebrada, inventario y depósito en la forma que la Ley c 
na; para el cargo de depositario se nombra a don Emilio Mulet Ariño, e 
antes de dar principio a sus funciones, comparecerá a la presencia ju . 
aceptar el cargo, en su caso, y jurar o prometer el fiel desempeño del mis 
poniéndose bajo su custodia la conservación de lodos los bienes hasta q

M.C.D. 2022



|OPZaragoza.—Núm. 25 1 febrero 1996 623

nombren los síndicos. De momento y provisionalmente no se acuerda el arresto 
0 atención de los miembros del Consejo de Administración o legales represen
tantes de la sociedad, sin perjuicio de que así se declare si no comparecieren en 
lempo y forma en las presentes actuaciones concúrsales y así deba acordarse 

Por el resultado de las diligencias de ocupación. Procédase a la ocupación judi
cial de todas las pertenencias de la quebrada y de sus bienes, libros, papeles y 
ocumentos de giro, en la forma prevenida en el artículo 1.046 del Código de 
omercio de 1829, expidiéndose a tal fin exhorto al Juzgado decano de Prime

ra nstancia de los de Zaragoza; se decreta la retención de toda la corresponden- 
^‘a postal y telegráfica de la entidad quebrada, para lo cual se expedirán las 

1 enes oportunas a la Administración de Coneos y Telégrafos del domicilio de 
a quebrada, mediante los exhortos procedentes, a fin de que se remita a este 
Uz8ado toda la dirigida a la sociedad quebrada, procediéndose a su apertura en 
s lechas que se señalen, en la pieza que se formará; expídase mandamiento por 
aplicado al registrador mercantil de la provincia de Zaragoza, haciéndosele 
a cr la existencia de este juicio universal, a los efectos legales oportunos, así 

como al registrador de la Propiedad de Zaragoza, para hacerle constar la inhabi- 
ación administrativa y dispositiva de los bienes de la quebrada, así como en 

aquellos lugares donde quede acreditado tenga bienes inmuebles la quebrada, 
, randose al efecto los correspondientes despachos; regístrense los presentes 
autos en el libro de registro especial de suspensiones de pagos y quiebras de este 

U^8ado; cúrsese el correspondiente boletín al Instituto Nacional de Estadística; 
P, Dhquese el presente anuncio mediante edictos que, además de fijarse en los 
rz y tablón de anuncios de este Juzgado en la forma de costumbre, debe- 
de V"*3186’en *a m*sma forma, en el Juzgado decano de Primera Instancia de los 

taragoza, expidiéndose para ello el exhorto pertinente, e insértense dichos 
2aICt0S en e* PC^dico “Punt Diari" de Girona y diario de mayor circulación de 
. ^oza y BOE, transcribiendo la parte dispositiva de este auto, y en los que se 
v r COnstar A116 la entidad quebrada queda inhabilitada para la administración 
I s^s'ción de sus bienes y las demás prevenciones y prohibiciones que seña
las de Comercio, requiriendo al propio tiempo en los mismos edictos a 
da Pegonas que tengan en su poder alguna cosa de la pertenencia de la quebra-

Aue lo manifiesten al comisario, bajo apercibimiento de ser declarados cóm- 
ces de la quiebra y previniendo a los que adeuden cantidades a la quebrada 

i e las entreguen al depositario, bajo los apercibimientos legales; notifíquese 
, a resolución a la entidad quebrada, en la forma ordinaria, en la persona de su 
och '?Presentan,e> haciéndole saber al propio tiempo que tiene un plazo de 

0 días para comparecer en el presente expediente para oponerse al mismo, si 
Vh ?erech° conviniere, y haciéndosele saber, al propio tiempo, que formalice 

alance general de sus negocios, en el término de diez días, a cuyo fin se 1c 
rá de manifiesto en presencia del comisario los libros y papeles de la quie- 

, que necesite. Una vez que el señor comisario haya presentado el estado o 
c,on de los acreedores, que deberá formar en el término de tres días por lo 

e resulte del libro mayor, o, en su caso, por los demás libros o papeles del que- 
0 y las noticias que den éste o sus dependientes, presentada que haya sido 

'sta de aquéllos, acuérdese lo necesario para la celebración de la primera 
, ; general, a fin de proceder al nombramiento de los síndicos. Expídanse los 

‘monios necesarios para ponerlos por encabezamiento de las secciones y 
ca d°S CorresPoncllentes en que se fracciones el procedimiento y, para la prácti- 
dosC *‘lS c****8enc'as acordadas, expídanse los exhortos necesarios a los Juzga- 

que corresponda a cada uno de ellos y publíquese la parte dispositiva del 
seC|SentC aUt0 en e* “boletín Oficial" de Zaragoza y en el BOE. Cumpliménten- 
Esi°i c*®sPach°s. que se remitirán al ilustrísimo señor delegado provincial de 
Ju p. st*ca y excelentísimo señor presidente del Consejo General del Poder 
Tr'hCla ’ en,róguense los despachos acordados expedir a la procuradora de los

' 3na*es d°ña Concepción Bachero Serrado.
p . 8 *° dispongo, mando y firmo. — Mercedes Arbós Marín, jueza del Juz- 

o de Primera Instancia núm. 2 de Blanes y de su partido judicial.»
ten P°r mcd*° del presente se requiere al mismo tiempo a las personas que 
fie ■ n Cn SU P°der alguna cosa de la pertenencia de la quebrada que lo mani- 
qu^k*1 com’sar*°- baj0 apercibimiento de ser declarados cómplices de la 
gue ra y prev'n'cndo a los que adeuden cantidades a la quebrada que las entre- 

ea al depositario, bajo los apercibimientos legales correspondientes.
La r 0 Cn flanes a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y seis. — 

’ 'cíala en funciones de secretaria judicial, Concepció Borrell i Colom.

JUGADO NUM. 32. — MADRID Núm. 5.316

l>n Juan Lucas Uceda Ojeda, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instan-
c,a número 32 de los de Madrid;

sun^aCe Sa^er: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 
a ¡nan° artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.340 de 1993, 
Ca[ Slancia de Banco Hipotecario de España. S.A., contra José Luis Menés 
Ven^° y ^enncl*nda Pardo Bosque, en los cuales se ha acordado sacar a la 
Pres - Cn P^^*ca subasta, por término de veinte días, los bienes que al final del 

’^nte edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones:
pió ’ Se seüalado para que tenga lugar el remate en primera subasta el 
gad m° ^la de febrero, a las 9.30 horas, en la sala de audiencia de este Juz- 

“’^cr el tipo de 4.664.000 pesetas.
pa Para el supuesto de que resultare desierta la primera, se ha señalado 
dei ■?sa Se8unda subasta el 8 de abril siguiente, a las 13.00 horas, con la rebaja 

del tipo que lo fue para la primera.

3 * Si resultare desierta la segunda, se ha señalado para la tercera subasta 
el 13 de mayo próximo inmediato, a las 10.10 horas, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo.

4 ." En las subastas primera y segunda no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta correspondiente.

5 .* Para tomar parte en cualquiera de las tres subastas los licitadores 
deberán consignar previamente el 20% del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provisional de consignaciones 
número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

6 .' Los títulos de propiedad de los inmuebles subastados se encuentran 
suplidos por las correspondientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta; se entenderá que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro; que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito de la adora, si los hubiere, continua
rán subsistentes y sin cancelar, y que el adjudicatario los acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

7 ." Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el remate podrá verifi
carse en calidad de cederlo a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria.

8 .' Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera de las tres subastas, se 
traslada su celebración, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración o hubiese un número excesivo de subas
tas para el mismo día.

9 .* Se devolverán las consignaciones efectuadas por los participantes en 
la subasta, salvo la que corresponda al mejor postor, que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

10 .* Si se hubiere pedido por la parte acreedora, hasta el mismo momento 
de la celebración de la subasta, también podrán reseñ arse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con 
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie
se con su obligación y desearan aprovechar el remate los otros postores, siem
pre por el orden de las mismas.

11 ." La publicación de los presentes edictos sirve como notificación en la 
finca hipotecada de los señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131.

Bienes objeto de subasta:
Finca sita en Zaragoza, calle Río Aguas Vivas, número 7, 6.° A. Finca 

registra! número 30.883. tomo 1.391, folio 103, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza. Valorada en 4.664.000 pesetas

Y para su publicación en el BOP de Zaragoza, expido el presente en Madrid 
a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y seis. — El magistrado-juez, 
Juan Lucas Uceda Ojeda. — La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 3.238

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 941 de 1995, instados por Andrés M. Enguita Sán
chez, Miguel Latorre Henar, Francisco Sarmiento Lanuza, Antonio M. Gómez 
Catalán, Esteban García Sánchez, Carlos Peña Bernal, Jesús Lorente Soria, 
Bienvenido Marquina Sánchez, Francisco J. Fuentes Cristóbal, Nemesio Larri- 
ba Santanatalia, Mercedes González Pinillos, Jesús Burgos Delgado, Juan 
Tinco Casas y José L. Pérez Yagüe, contra Vicen Interiorismo, S.A. (Vinter), 
intervención judicial y Fondo de Garantía Salarial, en solicitud de reclamación 
de cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le 
cita para que el día 14 de febrero próximo, a las 9.30 horas (fecha señalada para 
la celebración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito 
en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia 
de que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Vicen Interiorismo, S.A. (Vinter), 
intervención judicial y Fondo de Garantía Salarial, expido la presente para su 
inserción en el BOP.

Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 4.545

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia cn providencia 
de esta fecha, autos núm. 8 de 1996, instados por Pilar Pescador Gil, contra 
Pavimentos Gutiérrez, S.L., en solicitud de cantidad, y encontrándose la parte 
demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 6 de febrero de 1996, 
a las 9.10 horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), comparez
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ca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 
y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la demandada Pavimentos Gutiérrez, S.L., expido la 
presente para su inserción en el BOP.

Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 4.100

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 960 de 1995, instados por Blas Gómez López 
y otros, contra Omega 59, S.A., y otros, sobre despido, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de 
esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que ten
drán lugar el día 15 de febrero próximo, a las 12.00 horas, adviniéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Omega 59, S.A., se inser
ta la presente cédula en el BOP.

Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 4.553

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 877 de 1995-2, instados por Esther Muñoz 
Esteras, contra Residencia San Francisco, S.C., y otros dos, sobre cantidad, 
y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de con
ciliación y juicio, que tendrán lugar el día 8 de febrero de 1996, a las 11.40 
horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho, y que las siguientes comunicaciones se harán en estra
dos, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de empla
zamiento.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Residencia San Francis
co, S.C., Ana Sendino Paco y Juan Enrique Sendino Fernández, se inserta la 
presente cédula en el BOP.

Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 4.554

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 927 de 1995-2, instados por Yolanda Ezque- 
rro Alfaro y otros, contra Costa Center, S.A., sobre cantidad, y encontrándose 
la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante 
la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Porto
lés, I -3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y jui
cio, que tendrán lugar el día 6 de febrero de 1996, a las 11.40 horas, advirtién
dole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la demandada Costa Center, S.A., se inserta 
la presente cédula en el BOP.

Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Núm. 3.745

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado ju 
del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el número 852 e . 
instados por Juan Carlos Molina Ortega, contra Torcén Aragón, S.L., en rec 
mación de cantidad, y encontrándose la parte demandada en ignora o para 
ro se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzga o 
lo Social (sito en callé Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capí a . 
al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 19 de febrero p 
ximo, a las 11.10 horas, adviniéndole que si no compareciere le parar e p 
juicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguí 
tes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispue 
el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abrí . po 
que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Labora .

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Torcén Arag n, • - 
se inserta la presente cédula en el BOP. . _ _

Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y seis. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
Núm. 3.504

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm.
1995, a instancia de José L. Pasamar Sotos, Carmelo López Giménez, ■ 
Albero Lahuerta, Juan Iguarben Zaro y José L. Escolano López, en rec 
ción de salarios, contra Construcciones Adiego y Benito, S.L., se cita a 
parte demandada para que comparezca en la sala de audiencia de este u - 
(sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al o je^ 
asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar e 
12 de febrero de 1996, a las 9.45 horas, advirtiéndole que si no comparen 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. , ue

Y para que sirva de citación a Construcciones Adiego y Benito, S. 
se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de ci a 
efectos de su inserción en el BOP. enten-

Las siguientes resoluciones se harán en estrados, salvo los autos y s 
cias (art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral). , e.

Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y seis. • 
tario.
JUZGADO NUM. 6 Nún1,2'7^

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 
Zaragoza y su provincia; z
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nlim„ujZ 

de 1995, a instancia de Liliane Yvonne Chaboud, contra Dolores Herrero 
sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice.

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Liliane Yvonne , - a 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Dolores Herrero u * 
abone a la parte actora la cantidad de 462.574 pesetas, más el 10% en c0 

to de mora. iución y
Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente reso 

dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán 
interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de .jzar 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de orí 
el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» . ^ue
Y para que sirva de notificación a la demandada Dolores Herrero ’ ra. 

tuvo su domicilio en calle Zapata, 33, de Zaragoza, por encontrarse en 
do paradero, se inserta el presente edicto en el BOP. . g|

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y se . • 
magistrado. — El secretario.
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